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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

DECRETO 48/2023, de 10 de mayo, por el que se establecen las bases 
reguladoras de ayudas para la mejora de la gestión integral de las Comunidades 
de Regantes de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria 
correspondiente al ejercicio 2023. (2023040090)

El Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desa-
rrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, 
el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 7 de julio de 2014, que 
establece disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, y el Reglamento 
Delegado (UE) n.º 807/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, que completa el Re-
glamento (UE) n.º 1305/2013 e introduce disposiciones transitorias, establece para el periodo 
2014-2020 un marco jurídico único para regular la ayuda prestada por el FEADER a favor del 
desarrollo rural en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Conforme al artículo 2.c) del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, se define “Medida” como un 
conjunto de operaciones que contribuyen a una o más prioridades de desarrollo rural de la 
Unión.

Por Decisión de la Comisión de 18 de noviembre de 2015, C (2015) 8193 final, se aprobó el 
Programa de Desarrollo Rural de Extremadura para el periodo de programación 2014-2020. 
Estas ayudas se ajustan a la actuación 4.3.7. del Programa de Desarrollo Rural de Extrema-
dura 2014-2020, aprobada mediante la Decisión (CE) 8792, de 4 de diciembre de 2020. 

Mediante Decisión de Ejecución de la Comisión de 22 de febrero de 2023 se aprueba la modifi-
cación del programa de desarrollo rural de Extremadura (España) a efectos de la concesión de 
ayudas del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y se modifica la Decisión de Ejecución 
C(2015)8193, de 18 de noviembre de 2015.

De conformidad con el Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los 

I
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planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrí-
cola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que 
se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013, el presente decreto 
tiene por objeto establecer las bases reguladoras de ayudas para la mejora de la gestión in-
tegral de las Comunidades de Regantes de Extremadura y aprobar la primera convocatoria 
correspondiente al ejercicio 2023.

Los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013 quedan derogados con efecto a 
partir del 1 de enero de 2023. No obstante, con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2020/2220 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 por el que se 
establecen determinadas disposiciones transitorias para la ayuda del Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER) y del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) en los años 
2021 y 2022, que modifica los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 (UE), n.º 1306/2013 (UE) y 
n.º 1307/2013 en lo que respecta a sus recursos y a su aplicación en los años 2021 y 2022, 
así como el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 en lo que respecta a los recursos y la distribución 
de dicha ayuda en los años 2021 y 2022, seguirá aplicándose a la ejecución de los programas 
para el desarrollo rural de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1305/2013, hasta el 31 
de diciembre de 2025. Será aplicable, en las mismas condiciones, a los gastos efectuados por 
los beneficiarios y abonados por el organismo pagador en el marco de dichos programas para 
el desarrollo rural hasta el 31 de diciembre de 2025.

El artículo 32 y el anexo III del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 seguirán siendo aplicables 
en relación con la designación de zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones espe-
cíficas. Las referencias a los programas de desarrollo rural se entenderán como referencias a 
los planes estratégicos de la PAC.

Son de aplicación el Reglamento Delegado (UE) 2022/127 de la Comisión, de 7 de diciembre 
de 2021, que completa el Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Conse-
jo con normas relativas a los organismos pagadores y otros órganos, la gestión financiera, 
la liquidación de cuentas, las garantías y el uso del euro y el Reglamento de Ejecución (UE) 
2022/128 de la Comisión, de 21 de diciembre de 2021, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre 
los organismos pagadores y otros órganos, la gestión financiera, la liquidación de cuentas, los 
controles, las garantías y la transparencia.

En el actual periodo, esta actuación se incluye dentro de la Medida 4 “Inversiones en activos fí-
sicos” Submedida 4.3 “Apoyo a las inversiones en infraestructura relacionada con el desarrollo, 
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la modernización o la adaptación de la agricultura y la silvicultura”, Actuación 4.3.7 “Mejora 
de la Gestión Integral de la Comunidad de Regantes”, cofinanciadas por el FEADER, Adminis-
tración General del Estado y Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 
de 2013, modificado por el Reglamento (UE) 2020/2220 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo de 23 de diciembre de 2020, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política 
Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/94, 
(CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del Consejo, 
regula las normas de gestión de los fondos de la Política Agraria Comunitaria, incluidos los de 
Desarrollo Rural, y recogidas en el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020.

Las directrices contenidas en la Directiva Marco del Agua, Directiva 2000/60/CE del Parlamen-
to Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2000 por la que se establece un marco comu-
nitario de actuación en la política de aguas, propugna un enfoque integrado de toda la política 
de aguas de la Unión Europea y contiene las directrices que marcarán la utilización del agua 
en la UE que se materializa en un uso sostenible de la misma, la mejora de su cantidad y cali-
dad, la protección de las masas de agua y ecosistemas acuáticos y los relacionados con ellos.

Muchas de las Comunidades de Regantes de Extremadura carecen de los recursos humanos 
y materiales necesarios para llevar a cabo adecuadamente las funciones que por la Ley de 
Aguas tienen encomendadas. Esto se traduce en la inexistencia, en muchas de ellas, de la 
figura profesionalizada de las personas que las integran, del personal técnico necesario para 
la explotación de la zona regable y para la mejora y modernización de sus infraestructuras, 
así como de los recursos informáticos y materiales para una buena gestión de las mismas. 
Todo ello supone una deficitaria gestión técnica y administrativa del funcionamiento de las 
Comunidades de Regantes y una deficiente optimización en la distribución del agua de riego.

Siendo conscientes desde la Junta de Extremadura de estas deficiencias de las Comunida-
des de Regantes de nuestra Comunidad Autónoma, se hace necesario seguir impulsando la 
mejora en su gestión integral y como consecuencia de ello, apostar por la consolidación y el 
desarrollo de nuestros regadíos.

Asimismo, y con objeto de contribuir a minimizar los problemas descritos de las Comunidades 
de Regantes de Extremadura, se considera necesario fomentar e impulsar el asociacionismo 
de las mismas, que, no cabe duda, redundará en la mejor y mayor prestación de servicios, 
que, desde las mismas, se proporciona a sus integrantes, comuneros.
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El Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Aguas dispone en el artículo 81.1 que “los usuarios del agua y otros bienes del 
dominio público hidráulico de una misma toma o concesión deberán constituirse en comu-
nidades de usuarios. Cuando el destino dado a las aguas fuese principalmente el riego, se 
denominarán comunidades de regantes; en otro caso, las comunidades recibirán el calificativo 
que caracterice el destino del aprovechamiento colectivo”.

Su régimen jurídico se completa con el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Esta regulación implica que el modelo de comunidades de regantes, antes limitado a las aguas para 
riego y normalmente superficiales, trata de extenderse ahora a los usuarios de una misma unidad 
hidrogeológica o de un mismo acuífero y cualquiera que sea la finalidad o destino de las concesiones. 
De ahí el calificativo de comunidades de usuarios que la Ley utiliza como género común.

A su vez las comunidades de usuarios pueden adoptar la forma de comunidades generales y 
juntas centrales de usuarios, cuya constitución puede ser impuesta por el organismo de cuen-
ca si el interés general lo exige.

En su virtud, a través del presente decreto, se pretende avanzar en la resolución de las defi-
ciencias descritas en todas las Zonas Regables de Extremadura, mediante la correspondiente 
convocatoria en la que puedan presentarse, en régimen de concurrencia competitiva, las Aso-
ciaciones de Comunidades de Regantes, las Federaciones de Comunidades de Regantes, así 
como otras Comunidades de Usuarios de aguas (Comunidades Generales o Juntas Centrales 
de Usuarios), principalmente vinculadas con el regadío, cuyo ámbito de actuación se circuns-
criba, exclusivamente, al territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, debiendo 
disponer de la correspondiente concesión de aguas y cumplir con una serie de requisitos.

No obstante, y sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, podrán ser beneficiarias 
de estas ayudas, aquellas Comunidades de Regantes establecidas en zonas regables de inicia-
tiva pública situadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo ámbito de actuación 
incluya geográficamente, en menos de un 10% de su superficie regable, superficie de otra 
Comunidad Autónoma limítrofe.

El regadío es un motor para el desarrollo económico de las zonas rurales, impulsando una 
agricultura productiva, sostenible, generadora de empleo y de valor añadido, que mejora su 
eficiencia y responde a una planificación sostenible desde el punto de vista social, territorial y 
ambiental. Por ese motivo, se considera una medida adecuada de la política demográfica de 
la Junta de Extremadura en la lucha contra la despoblación en el medio rural.
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Tradicionalmente el mundo rural ha sido un sector muy masculinizado, hecho que ha provo-
cado desigualdades hacia la mujer, motivo por el cual, la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio, reconoce a las mujeres como pieza clave para el desarrollo rural 
y pretende impulsar el papel de la mujer en el campo, promover la igualdad de oportunidades 
y poner de manifiesto la importancia de su participación activa en los procesos de desarrollo 
del medio rural y de la pervivencia del mismo. Entre las actuaciones previstas se ha publicado 
el Plan Estratégico de Igualdad de Género en el Medio Rural de Extremadura (2017-2020).

Este decreto se integra en los preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres; así como en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura. Hace 
especial incidencia de la ley autonómica en los principios recogidos en el artículo 3, sobre 
principios generales; 5, de disposiciones generales; 6, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma; 21, de transversalidad de género; 22, de desarrollo del principio de intersecciona-
lidad; 27, de lenguaje e imagen no sexista; 28, de estadísticas e investigaciones con perspec-
tiva de género; 29, de representación equilibrada de los órganos directivos y colegiados; 30, 
de contratación pública; 31, de ayudas y subvenciones y 71 de desarrollo rural. Así mismo, 
cumple con lo dispuesto en el artículo 7.12 del Estatuto de Autonomía de Extremadura sobre 
la igualdad de la mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, social, laboral, eco-
nómica y cultural.

Esta norma, pues, tiene en consideración y se dirige tanto a hombres como a mujeres, ambos 
integrantes de las Comunidades de Regantes de Extremadura.

Se justifica, además, la adecuación de la norma a los principios de buena regulación recogi-
dos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas —principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. 

Como medida de agilización se han tenido en cuenta en estas bases reguladoras las previsio-
nes del apartado 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, estableciéndose los medios electrónicos 
para la presentación de las solicitudes de uso obligatorio para todas las entidades interesadas.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio ejercerá, en virtud del 
Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica la denominación 
y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, (DOE núm. 233, de 3 de diciembre), las competencias atribuidas a la 
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anterior Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio en materia de 
agricultura y ganadería, desarrollo rural, ordenación y gestión forestal, cinegética y piscíco-
la, prevención y extinción de incendios forestales, ordenación del territorio, urbanismo y las 
competencias en materia de interior; así como las competencias en materia de sociedades 
cooperativas y sociedades laborales anteriormente ejercidas por la Consejería de Economía e 
Infraestructuras. También se le asignan las competencias en materia de política demográfica 
y poblacional.

En virtud de lo establecido en el artículo 6.2. apartados a) y e), del Decreto 164/2019, de 29 
de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, De-
sarrollo Rural, Población y Territorio y se modifica el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de la administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (DOE n.º 214, de 6 de noviembre de 2019), corresponde a la Secretaría 
General de Población y Desarrollo Rural, el diseño, elaboración y coordinación de proyectos y 
programas y la gestión y coordinación de fondos europeos e iniciativas comunitarias en mate-
ria de desarrollo rural, (Programa de Desarrollo Rural), siempre que no estén específicamente 
atribuidas a otros órganos. Además, la supervisión, control y seguimiento de la ejecución del 
Programa de Desarrollo Rural, así como las derivadas de la aplicación de la Ley 6/2015, de 
24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en materia de rega-
díos. A tal fin le corresponderá el ejercicio de las competencias para la supervisión, redacción 
y dirección de planes y estudios de regadíos y de aprovechamiento de aguas superficiales, 
subterráneas y residuales de interés agropecuario. Le corresponde asimismo la planificación 
de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio de 
la Comunidad Autónoma.

Se introduce como novedad, la tramitación electrónica del procedimiento, acorde con las 
prescripciones impuestas tanto por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas como por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, por considerar que este medio de relación de los soli-
citantes con la administración resulta más idóneo y ventajoso para éstos.

La resolución se ajustará a lo establecido en el Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dicha convocatoria deberá ser 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley 
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8/2019, de 5 de abril, para una administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, “Las bases reguladoras de subvenciones se establecerán por decreto del Presidente 
u orden del titular de la Consejería correspondiente o de aquella a la que estén adscritos los 
organismos o entidades públicas vinculadas a la misma o dependientes de ella, previo informe 
de la Abogacía General y de la Intervención General”.

No obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Decreto- Ley 3/2021, de 
3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, las bases reguladoras de 
las subvenciones financiables con fondos europeos podrán incorporar la primera o única con-
vocatoria de las mismas. En estos casos, las bases reguladoras se aprobarán por decreto del 
Consejo de Gobierno y el procedimiento se tramitará por vía de urgencia.

Por lo expuesto, en virtud de lo previsto en artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 23.h) y 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 24 del Decreto - 
Ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y en uso de 
las atribuciones conferidas por el artículo 9.1.12 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, 
y a propuesta de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión del día 10 de 
mayo de 2023,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1.  El presente decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las ayudas para 
la mejora de la gestión integral de las Comunidades de Regantes establecidas en zonas 
regables de iniciativa pública situadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, así 
como de las Asociaciones de Comunidades de Regantes y Comunidades de Usuarios de 
Aguas (Comunidades Generales o Juntas Centrales de Usuarios), todas ellas principalmen-
te vinculadas con el regadío, y que además, realicen en común una inversión, mejorando 
la competitividad de las explotaciones agrarias y fomentando la aplicación de nuevas tec-
nologías y la innovación.

  Estas bases reguladoras van dirigidas, de forma directa, a la contratación de personal téc-
nico, personal de campo especializado o personal administrativo, a la compra de medios 
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materiales, equipamientos informáticos y de comunicación, así como a la adquisición de 
aquellos bienes inmuebles necesarios para la óptima gestión de las entidades solicitantes. 

  Todo ello en desarrollo de los artículos 17, punto 1, letra c) y 45.2 del Reglamento (UE) n.º 
1305/2013, y de la Submedida 4.3.7. del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 
2014-2020.

  El objeto de este decreto da cumplimiento a lo establecido en la Ley 8/2011, de 23 de 
marzo, de igualdad de mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, 
dictada en el marco de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres.

2.  Resultarán de aplicación las bases reguladoras de este decreto a las actuaciones de mejora 
de la gestión integral de las Comunidades de Regantes establecidas en zonas regables de 
iniciativa pública situadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como de las 
Asociaciones de Comunidades de Regantes y Comunidades de Usuarios de Aguas (Juntas 
Centrales y Comunidades Generales), y cuyo ámbito de actuación se circunscriba al terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  No obstante, y sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, podrán ser beneficia-
rias de estas ayudas, aquellas Comunidades de Regantes establecidas en zonas regables 
de iniciativa pública situadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo ámbito de 
actuación incluya geográficamente, en menos de un 10% de su superficie regable, super-
ficie de otra Comunidad Autónoma limítrofe.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de la presente disposición, se establecen las siguientes definiciones:

 a)  Comunidad de Regantes: Son corporaciones de derecho público, adscritas a los Orga-
nismos de Cuenca, cuya función reside en organizar los aprovechamientos colectivos 
de aguas públicas, superficiales y subterráneas que les son comunes. Podría definirse 
como una agrupación de todos los propietarios de una zona regable, que se unen obli-
gatoriamente por Ley, para la administración autónoma y común de las aguas públicas, 
y sin ánimo de lucro, y que, como entidades con personalidad jurídica propia, pueden 
constituirse en “Asociación o Agrupación” con unos fines y objetivos comunes. 

 b)  Asociación de Comunidades de Regantes: Las “asociaciones” con carácter genérico, son 
agrupaciones de personas o entidades constituidas para realizar una actividad colectiva 
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de una forma estable, organizadas democráticamente, sin ánimo de lucro e indepen-
dientes, habiendo de cumplir, sin excepción, las características que las definen, regula-
das por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de asociación.

 c)  Federación de Comunidades de Regantes: Es una asociación sin ánimo de lucro e inde-
pendiente políticamente que defiende los intereses de las comunidades de regantes que 
las integran y que colabora con las distintas administraciones públicas en el diseño de 
la política del agua de la Cuenca a la que pertenece.

 d)  Comunidades de Usuarios de Aguas: Los usuarios del agua y otros bienes del dominio 
público hidráulico de una misma toma o concesión deberán constituirse en comunida-
des de usuarios. Cuando el destino dado a las aguas fuese principalmente el riego, se 
denominarán comunidades de regantes. Los estatutos u ordenanzas se redactarán y 
aprobarán por los propios usuarios, y deberán ser sometidos, para su aprobación admi-
nistrativa, al Organismo de Cuenca. 

 e)  Equipo técnico: Personal encargado de dar apoyo técnico al funcionamiento ordinario 
de la entidad, velar por la ejecución de las acciones cotidianas para la realización de las 
acciones formativas y gestionar los recursos de los que se disponen.

 f)  Personal de campo especializado: Personas empleadas en la óptima gestión y distribu-
ción del agua dentro de la zona regable, así como en la conservación y mantenimiento 
de las infraestructuras de la misma.

 g)  Personal administrativo: Personas empleadas en la administración de una empresa o de 
otra entidad. Su tarea consiste en ordenar, organizar y disponer distintos asuntos que 
se encuentran bajo su responsabilidad.

 h)  Medios materiales: Todos aquellos recursos materiales, es decir, los medios físicos y 
concretos que ayuden a conseguir algún objetivo, tales como vehículos de transporte, 
mobiliario para la sede social, etc. En consecuencia, todos aquellos recursos imprescin-
dibles y necesarios para la óptima gestión de la Comunidad.

 i)  Equipamientos informáticos y de comunicación: Conjunto de aparatos electrónicos y 
servicios anexos que pueden girar en torno al ordenador personal, incluyendo el propio 
ordenador y la comunicación entre ordenadores y los servicios que dichas redes de in-
tercomunicación precisan. En definitiva, lo que el Programa de Desarrollo Rural de Ex-
tremadura 2014-2020 denomina como “Tecnología de la información y comunicaciones 
(TIC) que mejoren la gestión del riego o de la Comunidad de Regantes”. 
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 j)  Bienes inmuebles: Tendrán esta consideración todas aquellas futuras propiedades, tales 
como locales o viviendas, que serán objeto de inversión subvencionable a través de su 
adquisición por la entidad beneficiaria.

 k)  Inversión subvencionable: Toda aquella actividad y gasto, con carácter subvencionable des-
tinada a inversión en activos físicos, que se contemplan en el artículo 7 de este Decreto.

Artículo 3. Beneficiarios.

1.  Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las corporaciones de derecho público adscritas al 
Organismo de Cuenca, ya sean Comunidades de Regantes establecidas en zonas regables 
de iniciativa pública situadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura cuya superficie 
regable sea igual o superior a 3.000 has., así como Asociaciones de Comunidades de Re-
gantes y Comunidades de Usuarios de Aguas (Comunidades Generales o Juntas Centrales 
de Usuarios), todas ellas principalmente vinculadas con el regadío y que sean titulares o 
gestionen infraestructuras de regadíos existentes, dispongan de su correspondiente dere-
cho de agua, y cuyos estatutos u ordenanzas hayan sido aprobados administrativamente 
por el Organismo de Cuenca. 

  No obstante, en cuanto a las Comunidades de Regantes integrantes de Asociaciones o Co-
munidades de Usuarios se establecen dos premisas:

 a)  En el caso de que alguna o algunas de ellas, no dispusieran de la correspondiente con-
cesión de derecho de agua, podrán ser admitidas como beneficiarias siempre y cuando 
acrediten de forma fehaciente que tienen iniciado el trámite preceptivo para el otorga-
miento de la correspondiente concesión ante el Organismo de Cuenca, al amparo de lo 
establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Aguas. 

 b)  Del mismo modo, aquellas Comunidades de Regantes que, reuniendo todos los requi-
sitos exigidos, concurran a las Ayudas reguladas en este Decreto a título individual, 
han de manifestar, mediante declaración responsable conforme al anexo I, su renuncia 
expresa a participar en la ayuda concedida a la Asociación o Comunidad de Usuarios a 
la que pertenezcan. 

2.  En el artículo 8 de este Decreto se establecerá, expresamente, la cuantía y el límite de la 
ayuda, para uno y otro caso.

3.  Para ambos tipos de entidades beneficiarias, deberán concurrir las siguientes circunstancias:
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 a)  No hallarse incursas en ninguno de los supuestos que impiden obtener la condición de 
beneficiaria a tenor de lo previsto en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo suficiente la aporta-
ción, para la acreditación de este extremo, de declaración responsable dirigida al órgano 
que ha de otorgar la subvención de conformidad con el modelo que figura como anexo I.

 b)  Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, la Hacienda Au-
tonómica y la Seguridad Social. La justificación de estar al corriente en las obligaciones 
tributarias, con la seguridad social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica será 
consultada o recabada de oficio por la Administración, siempre que conste en el proce-
dimiento el consentimiento expreso del interesado. En otro caso, la entidad interesada 
deberá presentar las certificaciones correspondientes, que tendrán validez durante el 
plazo de seis meses a contar desde la fecha de expedición, salvo que reglamentaria-
mente se establezca otro plazo.

 c)  Disponer todos sus integrantes del correspondiente derecho para el aprovechamiento 
hidráulico con destino a riego y reconocido por el Organismo de Cuenca, con anteriori-
dad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de ayuda, con la salvedad 
establecida en el apartado 1.a) anterior.

4.  Sin perjuicio de cualesquiera disposiciones específicas, no se concederán estas subvencio-
nes a aquellas entidades solicitantes que hubieren creado artificialmente las condiciones 
exigidas para obtener dichas ayudas, de forma contraria a los objetivos que las fundamen-
tan, cuando así resultare demostrado.

Artículo 4. Causas que impiden o prohíben ser entidades beneficiarias.

1.  No podrán obtener la condición de entidad beneficiaria de las subvenciones reguladas en 
este decreto, las entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes:

 a)  Haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de posibilidad de ob-
tener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversa-
ción de caudales públicos, tráfico de influencias, exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

 b)  Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declaradas insol-
ventes en cualquier procedimiento, no hallarse declaradas en concurso, salvo que éste 
haya adquirido la eficacia de un convenio, no estar sujetas a intervención judicial o ha-
ber sido inhabilitadas conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya 
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.
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 c)  Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declaradas culpables, a la resolu-
ción firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

 d)  Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de 
los supuestos de incompatibilidades que establezcan la normativa vigente.

 e)  No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y no tener deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma.

 f)  Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.

 g)  No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de ayudas.

 h)  Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones en virtud de norma con rango de ley.

 i)  Estar sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Co-
misión que haya declarado la ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.

2.  Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las 
que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse 
que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras em-
presas en las que hubiesen concurrido aquéllas.

3.  En ningún caso podrán obtener la condición de entidades beneficiarias, las asociaciones 
incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la 
Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

4.  Tampoco podrán obtener la condición de beneficiarias las asociaciones respecto de las que 
se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indi-
cios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya 
virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

Artículo 5. Representante de la Entidad solicitante.

Todas las entidades solicitantes de la Ayuda deberán designar a una persona física de entre 
sus miembros, con poderes bastantes para poder cumplir las obligaciones que corresponden 
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a la entidad como beneficiaria de la subvención. Esta representación asumirá al menos las 
siguientes funciones:

 a)  Presentar la solicitud de la subvención en nombre de la entidad.

 b)  Actuar como interlocutor único entre la entidad y la Administración.

 c)  En caso de Asociaciones y Comunidades de Usuarios, dirigir y coordinar las actuaciones 
de cada una de las Comunidades de Regantes que la conforman.

 d)  Recabar de cada Comunidad toda la información requerida por la Administración.

 e)  Coordinar y facilitar las actuaciones de control de la ayuda.

Artículo 6. Actividades subvencionables Ayuda FEADER.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.2 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, de 
17 de diciembre, relativo a la ayuda al FEADER, las actividades subvencionables que pueden 
optar a la ayuda del FEADER se limitarán a:

 a)  la construcción, adquisición (incluido el arrendamiento financiero) o mejora de bienes 
inmuebles; 

 b)  la compra o arrendamiento con opción de compra de nueva maquinaria y equipo hasta 
el valor de mercado del producto;

 c)  los costes generales vinculados a los gastos contemplados en las letras a) y b), tales 
como honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores, honorarios relativos al aseso-
ramiento sobre la sostenibilidad económica y medioambiental, incluidos los estudios de 
viabilidad. Los estudios de viabilidad seguirán considerándose gastos subvencionables, 
aun cuando, atendiendo a su resultado, no se efectúen gastos contemplados en las le-
tras a) y b); 

 d)  las siguientes inversiones intangibles: adquisición o desarrollo de programas informáti-
cos y adquisiciones de patentes, licencias, derechos de autor, marcas registradas. 

Artículo 7. Gastos subvencionables y no subvencionables.

1.  Se entenderán como gastos subvencionables, a tenor de lo regulado en el artículo 36 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
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y de conformidad con el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, los 
siguientes:

 a)  Gastos de personal. Se considerará a efectos de remuneración del personal:

  —  La remuneración del personal propio de la entidad beneficiaria con puesto de trabajo 
mediante contrato laboral, que justifique su dedicación a la ejecución del proyecto. 

   Los criterios que determinarán esta dedicación serán los siguientes: 

   •  Llevar un mínimo de seis meses contratado por la entidad beneficiaria a la fecha 
de presentación de la solicitud de ayuda (Este extremo se acreditará mediante el 
correspondiente Informe de vida laboral de la persona contratada) 

   •  Que, las actividades desarrolladas por los mismos tengan íntima relación con la 
gestión integral de la entidad (Se certificará por el correspondiente jefe de perso-
nal o persona competente de la entidad beneficiaria), y

   •  El número de horas semanales destinadas a la gestión de la entidad alcance un mí-
nimo de 30 horas semanales (Se certificará por el correspondiente jefe de personal 
o persona competente de la entidad beneficiaria). 

    El coste subvencionable de este personal, entendiendo como tal el que está vincu-
lado con la entidad beneficiaria mediante una relación laboral y, por tanto, figura 
cotizando en el Régimen General de la Seguridad Social como consecuencia de esta 
relación, comprenderá el salario bruto anual más los costes de Seguridad Social, cal-
culado como el producto del coste horario medio de cada trabajador por el número 
de horas efectivamente dedicadas al proyecto. El coste horario medio se calculará 
dividiendo las retribuciones salariales brutas de los doce meses anteriores al otorga-
miento de la ayuda entre 1.720 horas (o su equivalente mensual), de conformidad 
con los artículos 67 y 68 del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, si el contrato es a tiempo completo, o 
las partes proporcionales en el caso de que el trabajador haya estado contratado 
menos de doce meses o trabaje a tiempo parcial. El número de horas efectivamente 
dedicadas a la Comunidad se certificará por el correspondiente jefe de personal o 
persona competente de la entidad beneficiaria.

  —  La remuneración del personal técnico especializado, personal de campo especializado 
o personal administrativo contratado por la entidad beneficiaria (apartados e), f) y g) 
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del artículo 2) mediante contrato laboral de un mínimo de 12 meses, a tiempo com-
pleto o a tiempo parcial, en la modalidad acorde con la regulación de estas ayudas, 
de acuerdo con las exigencias previstas en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.

   El coste subvencionable de este personal contratado por la entidad beneficiaria con car-
go a los apartados e), f) y g) del artículo 2), participando al 100 % en la ejecución del 
proyecto, contratación que iniciará una relación laboral entre ambos, comprenderá el 
salario bruto anual más los costes de Seguridad Social, calculado del mismo modo que 
el caso anterior.

   Los gastos salariales de personal propio o contratado sólo serán subvencionables hasta 
el límite de las retribuciones fijadas como salario base más pagas extraordinarias para 
los correspondientes grupos profesionales en el Convenio Colectivo Único para el per-
sonal laboral de la Administración General del Estado. 

 b)  La adquisición de medios materiales, equipamientos informáticos y de comunicación para 
la gestión integral de la Comunidad, definidos en los apartados h) e i) del artículo 2.

  Será considerado coste subvencionable:

  —  Costes de red: Instalación del hardware y software necesarios para la gestión eficien-
te de la Comunidad con la plataforma adecuada, tales como, aplicaciones informáti-
cas, incluyendo las plataformas web destinadas a la divulgación y comunicación de 
los resultados de la ayuda. 

  —  Desarrollo de los programas especiales y de apoyo al regadío: RECAREX y REDAREX.

  —  Gastos derivados de adquisición de equipos informáticos. El cálculo de la amortiza-
ción del equipamiento instrumental nuevo adquirido y empleado en el proyecto se 
realizará utilizando un periodo de vida útil de éste de 5 años y suponiendo valor re-
sidual 0. El coste aplicable será el resultante de calcular el valor del bien en relación 
con el periodo efectivamente destinado de forma exclusiva al proyecto objeto de la 
ayuda.

  —  Implantación de TIC que mejoren la gestión del riego o de la Comunidad de Regantes 
(PDR 2014-2020).
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  —  La compra de vehículos de transporte externo, siempre que se justifique su dedica-
ción a la ejecución de la inversión y sea compatible con la convocatoria correspon-
diente.

 c)  La adquisición de los inmuebles necesarios para llevar a cabo la gestión de la Entidad, 
así como las obras de acondicionamiento necesarias para su puesta en marcha. Bienes 
inmuebles definidos en el apartado j) del artículo 2.

  Será considerado coste subvencionable:

  —  La adquisición, mediante contrato de compraventa, de aquel inmueble necesario 
para el establecimiento de la sede social de la Entidad o de aquellos inmuebles que 
puedan ir asociados al mantenimiento de la gestión óptima de la entidad beneficia-
ria, tales como naves, en su consideración de espacio de resguardo para los bienes 
de la entidad como vehículos, almacenes, maquinaria, áreas de producción, u otras 
infraestructuras necesarias, hasta el valor de mercado de los mismos. Dicho contrato 
habrá de ser elevado a Escritura Pública y debidamente inscrito en el Registro de la 
Propiedad, a favor de la Entidad en cuestión. 

  —  Las obras de acondicionamiento necesarias de dichos inmuebles para su puesta en 
marcha. 

2.  Las inversiones deberán tener como finalidad y consecuencia algunos de los siguientes 
aspectos:

 •  La mejora de la gestión integral de la Zona Regable.

 •  Fomento de la gestión conjunta de los recursos hídricos y las infraestructuras de riego.

3.  Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a 
la finalización del plazo de ejecución de la ayuda y con posterioridad a la fecha de solicitud 
de la ayuda, a excepción de los pagos relativos a costes de Seguridad Social del último 
mes, cuyo pago deberá realizarse dentro de los 60 días naturales siguientes a la fecha de 
finalización del plazo de ejecución del proyecto.

4. No se considerarán subvencionables las siguientes tipologías de gastos:

 a)  El Impuesto sobre el Valor Añadido, así como otros tributos y tasas, de tipo nacional, 
autonómico o local, cuando sean recuperables conforme a la legislación aplicable. 
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 b)  Los intereses de mora, los recargos y las sanciones administrativas y penales. 

 c)  Gastos financieros.

 d)  Los gastos realizados fuera del plazo de ejecución establecido en la convocatoria. 

 e)  Los gastos asociados a la realización de actuaciones no declaradas como subvenciona-
bles en el marco de las presentes bases.

 f)  Los gastos relativos a la compensación por labores prestadas por terceros para la obten-
ción de las presentes ayudas.

 g)  El material de oficina y consumibles informáticos.

 h)  Gastos de suministro exterior (agua, luz, gas), telefonía, limpieza y reparaciones.

 i)  En ningún caso, se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando 
sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la 
renta.

 j)  Garantías bancarias, comisiones de descubierto y cualquier otro gasto financiero. 

 k)  Indemnizaciones por despido de personal.

 l)  Gastos de procedimientos judiciales.

 m)  La compra de equipos de segunda mano.

 n)  Los gastos de reparación y mantenimiento, así como la sustitución de equipos y maqui-
narias antiguos que no aporten mejoras tecnológicas.

 o)  Gastos facturados por una empresa vinculada a cualquiera de las entidades beneficia-
rias de la ayuda.

5.  Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legis-
lación de Contratos del Sector público para el contrato menor, la entidad beneficiaria de-
berá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes empresas proveedoras, con carácter 
previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega 
del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente nú-
mero de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere 
realizado con anterioridad a la subvención.
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  La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en 
su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y eco-
nomía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección, cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa.

  Sin la adecuada justificación de una oferta que no fuera la más favorable económicamente, 
el órgano instructor podrá recabar una tasación pericial contradictoria del bien o servicio, 
siendo por cuenta de la entidad beneficiaria los gastos ocasionados. En tal caso, la subven-
ción se calculará tomando como referencia el menor de los dos valores: el declarado por la 
entidad beneficiaria o el resultante de la tasación.

Artículo 8. Cuantía y límite de la ayuda.

1. La ayuda consistirá en una subvención a fondo perdido. 

2. La cuantía máxima del coste de la inversión subvencionable será de:

 •  120.000,00 € por Comunidad de Regantes que concurra a título individual; cuantía dis-
tribuida de forma proporcional en dos anualidades, que cada Comunidad podrá destinar 
en función de sus necesidades, a unos u otros gastos en mayor o menor medida.

 •  240.000,00 € por entidad beneficiaria, si se trata de Asociaciones de Comunidades de 
Regantes y Comunidades de Usuarios de Aguas; cuantía distribuida de forma proporcio-
nal en dos anualidades, que cada entidad beneficiaria podrá destinar en función de sus 
necesidades, a unos u otros gastos en mayor o menor medida. 

3.  La cuantía de la ayuda expresada en porcentaje del importe del coste de la inversión sub-
vencionable será del 80%. Este porcentaje se incrementará en un 10% en el caso de que 
más del 50% de la superficie regable de la entidad beneficiaria esté situada en zonas con 
limitaciones naturales u otras limitaciones específicas contempladas en el artículo 32 del 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013.

4.  El gasto de personal y/o asistencia técnica no podrá superar el 70% del gasto elegible del 
presupuesto de cada Entidad. En caso de que se supere este porcentaje, se ajustará el 
importe subvencionable de este gasto con el fin de no superar este porcentaje.

5. El importe del coste subvencionable mínimo será de 20.000 €.
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Artículo 9. Procedimiento de concesión y de convocatoria de la subvención. 

1.  El procedimiento para la concesión de las subvenciones previstas en el presente Decreto se 
iniciará siempre de oficio y se tramitará en régimen de concurrencia competitiva y convo-
catoria pública de carácter periódico, en los términos establecidos en los capítulos I y II del 
Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, 
igualdad y no discriminación, tramitándose conforme a las especialidades establecidas en 
el artículo 24 del Decreto – Ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

2.  La convocatoria se ajustará a las presentes bases reguladoras y se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es/ con el límite del crédito disponible en la con-
vocatoria en el correspondiente programa presupuestario, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

3.  La primera convocatoria de estas ayudas se contiene en la disposición adicional única de 
este mismo Decreto que será objeto de publicación en el Punto de acceso general elec-
trónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es/, en el Portal de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/
A11/es/index y en el Portal de Transparencia http://gobiernoabierto.juntaex.es/ , en los 
términos previstos en el artículo 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y artículo 11.1 
de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

  Asimismo, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones https://www.pap.ha-
cienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias/ se publicará, en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), un extracto de la convocatoria de ayuda, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 17.3 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4.  La concesión de las ayudas se efectuará mediante la valoración de las solicitudes presen-
tadas, a fin de establecer una prelación en las mismas, de acuerdo con los criterios de 
valoración fijados en este decreto y las disponibilidades presupuestarias. 

  No será preciso establecer un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que 
reúnan los requisitos establecidos, para el caso de que el crédito consignado en la convo-
catoria fuera suficiente para atender todas las solicitudes presentadas, una vez concluido 
el período para su formalización.
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Artículo 10. Solicitudes y plazo de presentación.

1.  Las solicitudes serán cumplimentadas y presentadas mediante el anexo I, de forma tele-
mática, a través de la plataforma ARADO en el portal oficial de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura (actualmente, 

  https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login), en virtud de lo dispuesto en los apartados 
2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

  En todo caso, las personas jurídicas y las agrupaciones sin personalidad jurídica estarán 
obligadas a presentar por registro telemático la solicitud y una vez cumplimentada, para 
su registro, se deberá disponer de firma electrónica, la cual podrá obtenerse en la página 
http://www.cert.fnmt.es/, o bien disponer de DNI electrónico, el cual podrá obtenerse en 
la página: 

 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009

  La tramitación de las solicitudes, así como el acceso a la totalidad de la información sobre el 
procedimiento, se efectuará a través del punto de acceso general electrónico www.juntaex.es, 
dentro de la ficha correspondiente al trámite.

2.  La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio proporcionará a las 
entidades interesadas las claves personalizadas de acceso al sistema informático de pre-
sentación de solicitudes, e igualmente a través de las Oficinas Comarcales Agrarias se 
facilitará la acreditación informática a los representantes de las entidades destinatarias de 
estas ayudas que van a colaborar con las mismas en la formulación de la solicitud. 

3.  Las solicitudes de ayudas se dirigirán a la Secretaría General de Población y Desarrollo 
Rural y serán resueltas por la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, o, en su 
caso, por el órgano en quien delegue.

4.  El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de la convocatoria correspondiente, así como de su extracto, en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, http://doe.juntaex.es de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

5.  De conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud o documenta-
ción preceptiva no reúne los requisitos exigidos se requerirá a la entidad interesada para 
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que, en un plazo improrrogable de diez días, subsane la falta o presente la documentación 
correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido, previa resolución dictada 
en los términos previstos en el artículo 21 de la misma. 

6.  Asimismo, si las entidades interesadas, obligadas a ello, no utilizasen los medios electróni-
cos a su disposición, el órgano instructor requerirá la correspondiente subsanación, advir-
tiéndoles de que si no subsanan se les tendrá por desistidas previa resolución que será dic-
tada en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En el caso de que 
se trate de la solicitud de inicio, la fecha de presentación se considerará la fecha en que se 
haya realizado la presentación telemática, según dispone el artículo 68.4 de la misma ley. 

7.  Ante la presentación de una segunda solicitud por la misma entidad, se le dará validez a la 
última presentada dentro del plazo señalado en la convocatoria, no siendo tenida en cuenta 
la solicitud anterior, salvo error manifiesto que pueda ser justificado ante el órgano gestor. 

8.  Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se admitirá cambio en las 
inversiones propuestas.

Artículo 11. Documentación.

Junto con el anexo I habrá de aportarse la siguiente documentación, en formato pdf:

1.  Copia del NIF de la entidad solicitante y del DNI/NIE/NIF de quien ostente la representación 
de la misma para solicitar las subvenciones y atender a los trámites de las mismas. Ex-
cepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o existan 
dudas derivadas de la calidad de la copia, las Administraciones podrán solicitar de manera 
motivada el cotejo de las copias aportadas por la entidad interesada, para lo que podrán 
requerir la exhibición del documento o de la información original. 

  En el caso de hacer uso de un sistema de identificación electrónica por certificado digital o 
firma electrónica, no será necesaria su aportación.

2.  Copias de Estatutos, Ordenanzas o Convenio específico aprobado por el Organismo de 
Cuenca, salvo que se hubieran aportado en anteriores convocatorias de ayuda instruidas 
por la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural y no se hubiesen producido mo-
dificaciones referentes a los mismos.
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  Así, si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el articulo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación ad-
ministrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en 
su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización 
del procedimiento al que correspondan.

3.  Certificados o información acreditativos de que la entidad se halla al corriente en las obliga-
ciones tributarias, con la seguridad social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica: 

  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su nueva redacción dada por 
la Ley 5/2022, de 22 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta 
administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, la justi-
ficación de estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la seguridad social y no 
tener deudas con la Hacienda Autonómica será consultada o recabada de oficio por la Ad-
ministración, siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso del inte-
resado. En otro caso, el interesado deberá presentar las certificaciones correspondientes, 
que tendrán validez durante el plazo de seis meses a contar desde la fecha de expedición, 
salvo que reglamentariamente se establezca otro plazo. 

4.  Certificado del acuerdo adoptado por la Comunidad de Regantes, la Asociación o Comuni-
dad de Usuarios, que incluya lo siguiente:

 —  Representación que ostenta la persona física que suscribe la solicitud, salvo que exista 
poder notarial que ha de incluir el CSV para permitir la consulta de la representación a 
través del Servicio de Consulta de Poderes Notariales si éstos han sido otorgados con 
posterioridad al 5 de julio de 2014, autorizándola para realizar todos los trámites admi-
nistrativos relacionados con la ayuda, incluida la aceptación de la misma. 

 —  Autorización de acogerse a la ayuda establecida en la correspondiente Resolución de 
convocatoria.

 —  Compromiso de mantenimiento de la inversión objeto de financiación y pago.

 —  Alcance y descripción de los resultados esperados.

 —  Declaración del número de regantes desagregado por sexos.
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5.  Inscripción en el Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 
la Asociación solicitante de la Ayuda, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de 
la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación.

6.  Declaración responsable donde conste la titularidad del derecho de agua para riego de to-
das las Comunidades de Regantes solicitantes de la Ayuda. 

  No obstante, las Comunidades de Regantes integrantes de Asociaciones o Comunidades de 
Usuarios solicitantes de la Ayuda, que a la fecha de presentación de la solicitud no dispon-
gan del correspondiente derecho de agua, podrán ser admitidas, siempre y cuando acredi-
ten de forma fehaciente que tienen iniciado el trámite preceptivo para el otorgamiento de 
la correspondiente concesión ante el Organismo de Cuenca mediante documento justifica-
tivo, fechado y registrado debidamente, de la presentación de la solicitud de concesión, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 3.1.a).

7.  Declaración responsable de la entidad solicitante que acredite su capacidad para obtener 
la condición de entidad beneficiaria al no hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 4 de este decreto.

8.  Declaración responsable y compromiso de financiar la parte no subvencionable de la inver-
sión total necesaria para ejecutar los proyectos. 

9.  Declaración responsable de la entidad solicitante de otras ayudas que haya podido obte-
ner para la ejecución del mismo proyecto, con expresa mención de la cantidad de ayuda 
obtenida. 

10.  Declaración responsable de la entidad solicitante de no haberse realizado las inversiones 
con anterioridad a la solicitud de las ayudas.

  El órgano instructor del procedimiento podrá recabar de oficio los documentos o información 
señalados en los apartados 1) y 2) de este artículo, salvo que la representación de la entidad 
se oponga expresamente o no autorice y así conste en el anexo I de solicitud de subvención, 
en cuyo caso quedará obligada a aportarlos junto con la solicitud de subvención. 

  Los documentos y datos recogidos en el apartado 4) de este artículo los podrá recabar el 
órgano instructor del registro competente, siempre que se trate de datos inscritos y que 
la representación de la entidad no se oponga a que el órgano instructor los recabe y así 
conste en el anexo I de este decreto. En caso contrario quedará obligada a aportarlos junto 
con la solicitud de subvención. 
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11.  Memoria descriptiva detallada de todos aquellos gastos objeto de inversión auxiliable ne-
cesarios para la óptima gestión integral de la entidad solicitante en cuestión. Asimismo, 
una justificación detallada del coste de los mismos.

  En virtud de lo previsto en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las solicitudes de las Entidades 
deberán presentarse junto a la documentación señalada, salvo que la misma ya estuviera 
en posesión de la Administración Autonómica, en cuyo caso, la entidad solicitante podrá 
acogerse a lo establecido en el párrafo d) del artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de Oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en 
su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de 
finalización del procedimiento al que correspondan.

  La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la aceptación expresa y 
formal de lo establecido en el presente decreto.

Artículo 12. Comunicación con las entidades solicitantes. 

1.  En aras de lograr una mayor efectividad, cualquier tipo de notificación y comunicación que 
los órganos competentes de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Te-
rritorio dirijan a las entidades interesadas en el procedimiento, se podrá efectuar mediante 
la publicación de Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, que indicará el lugar y el 
medio utilizado en el que se encuentra expuesta la relación de interesadas afectadas, así 
como el acto de que se trate. 

2.  Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo ante-
rior y únicamente con efectos informativos, la entidad solicitante recibirá un aviso SMS al teléfono 
móvil o bien mediante correo electrónico a la dirección de email que conste en la solicitud de la 
ayuda, mediante el cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido 
podrá acceder a través del apartado habilitado a tal efecto https://laboreo.juntaex.es (aplicación 
informática “LABOREO”).”. 

3.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura , 
(http://doe.juntaex.es) en la sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura, dentro 
del Portal de Subvenciones (actualmente, https:/www.infosubvenciones.es/bdnstrans/All/es/
index), conforme a lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011 y en el Portal de Trans-
parencia de la Junta de Extremadura (http:/gobiernoabierto.juntaex.es/), conforme al artículo 
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11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, así como en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones conforme a lo establecido en el en el artículo 20.8 
b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4.  Cuando la notificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación 
aquella que se hubiera producido en primer lugar, según lo previsto en el artículo 41.7 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

5.  La concesión de la ayuda conllevará el consentimiento para que tanto los datos de carácter 
personal como el importe de la ayuda percibida puedan hacerse públicos; así como a ser 
tratados por organismos de auditoría e investigación de la Unión y del Estado de conformi-
dad a los Reglamentos 1306/2013 y 908/2014. 

Artículo 13. Ordenación e instrucción.

La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá 
al Servicio competente en materia de Regadíos adscrito a la Secretaría General de Población 
y Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

El órgano instructor preevaluará todas las solicitudes, en las que se verificará el cumplimiento 
de las condiciones impuestas para adquirir la condición de entidad beneficiaria de la subven-
ción, realizando de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, co-
nocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta 
de resolución.

Artículo 14. Comisión de Valoración.

1. Las solicitudes presentadas serán preevaluadas y evaluadas, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 24 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura por una Comisión de Valoración, compuesta por:

 —  Presidencia: Jefatura de la Unidad Territorial de Población y Desarrollo Rural de Cáceres, 
o persona a la que se le asignen sus funciones.

 —  Vocal: Jefatura de Sección de Planificación y Explotación de la Unidad Territorial del 
Servicio de Regadíos de Cáceres.

 —  Secretaría: Jefatura de Negociado de Explotación de Zonas Regables de la Unidad territo-
rial antes mencionada correspondiendo su designación a la Jefatura de la Unidad Territorial 
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de Población y Desarrollo Rural de Cáceres. Este órgano se regirá por lo previsto en el 
artículo 63 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  La composición definitiva de la Comisión deberá publicarse con anterioridad a la constitu-
ción, a través de Internet, en el portal oficial de la Consejería con competencias en materia 
de desarrollo rural, así como en el Diario Oficial de Extremadura.

  Se garantiza la representación equilibrada de hombres y mujeres en la composición de la 
Comisión de Valoración conforme al artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo; siendo 
este mismo criterio de representación para la designación en casos de suplencia. 

2.  Una vez finalizada la fase de preevaluación, la Comisión de Valoración evaluará conforme 
a los criterios objetivos regulados en el artículo 16 de este decreto, las solicitudes que 
cumplan las condiciones impuestas para adquirir la condición de entidad beneficiaria, y 
elevará informe vinculante al órgano instructor en el que se concretará el resultado de 
la evaluación efectuada, la prelación de solicitudes y la determinación de la cuantía de la 
ayuda a conceder.

  No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, si conforme a lo previsto en el artículo 
9.4., una vez terminado el plazo de presentación de solicitudes, los créditos consignados 
en la convocatoria fueran suficientes para atender a todas las entidades solicitantes final-
mente admitidas, en aras de una mayor eficacia, no será necesario establecer un orden de 
prelación. 

Artículo 15. Criterios de evaluación de solicitudes.

La prelación de las solicitudes resultará de la suma de los puntos otorgados según los siguien-
tes criterios de valoración:

1.  Criterio de zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas contempla-
das en el artículo 32 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 y establecidas en el Decreto 
198/2018, de 18 de diciembre, por el que se regula la ayuda a zonas con limitaciones na-
turales u otras limitaciones específicas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Se clasificarán las Entidades de regantes solicitantes, en las que al menos el 50% de su 
superficie esté situada en las siguientes zonas:

 a.  Zona de Montaña (20 puntos).
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 b.  Zonas distintas de las de montaña con limitaciones naturales significativas (15 puntos).

 c.  Zonas con limitaciones específicas (10 puntos).

2.  Tipología de las inversiones a subvencionar:

CLASIFICACIÓN ACTUACIONES PUNTOS

Mejora de la Gestión del Riego.
Tecnología de la información y comunicaciones (TIC) 
que mejoren la gestión del riego o de la Comunidad 
de Regantes.

15

  Criterio de determinación de la puntuación por tipología de actuaciones: Por cada solicitud 
se determinará el porcentaje de la inversión que se dedica a esta actuación. Se dará el 
máximo de puntuación cuando éste sea mayor del 30% del coste subvencionable y 0 en el 
resto de los casos.

3.  Extensión de la Entidad de regantes solicitante:

 3.1.  Comunidades de Regantes establecidas en zonas regables de iniciativa pública situa-
das en la Comunidad Autónoma de Extremadura cuya superficie regable sea igual o 
superior a 3.000 has. (20 puntos).

 3.2.  Asociaciones de Comunidades de Regantes y Comunidades de Usuarios de Aguas (Co-
munidades Generales o Juntas Centrales de Usuarios):

  a)  La superficie regable sea mayor de 1.000 ha y menor de 10.000 has. (20 puntos).

  b)  La superficie regable sea mayor o igual a 10.000 has. (15 puntos).

4.  Número de regantes:

 a)  Número de regantes es menor o igual a 100 (20 puntos).

 b)  Número de regantes es mayor de 100 y menor de 1.000 (15 puntos).

 c)  Número de regantes es mayor o igual a 1.000 (10 puntos).

5.  Porcentaje de mujeres pertenecientes a la entidad de regantes solicitante:

 a)  Igual o Superior al 10% e inferior al 20% (10 puntos).
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 b)  Igual o Superior al 20% e inferior al 30% (15 puntos) 

 c)  Igual o Superior al 30% (20 puntos).

6.  Mejora de la gestión integral de la zona regable: Asistencias técnicas, programas informáti-
cos, instrumentación y equipos, adecuaciones tecnológicas para la adaptación a las nuevas 
tecnologías, automatización, telecontrol, planes y estrategia que mejoren la gestión del 
agua: (10 puntos).

  Será necesario obtener un mínimo de 30 puntos, de entre los diversos criterios de valora-
ción para tener derecho a la ayuda, aun disponiendo de dotación presupuestaria suficiente 
en la convocatoria de ayudas.

  En el caso de empate en la puntuación, se ordenarán de mayor a menor en función de la 
extensión de las Comunidades de Regantes que concurran a título individual o de aquellas 
que integren la entidad solicitante.

Artículo 16. Propuesta de resolución y trámite de audiencia.

1.  Una vez instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará propuesta de resolución 
provisional que no se separará del sentido del informe de la Comisión de Valoración, debi-
damente motivada, que se notificará a las entidades interesadas al objeto de que puedan 
formular las alegaciones que estimen oportunas en un plazo de 10 días hábiles.

2.  Examinadas las alegaciones presentadas, en su caso, por las entidades interesadas, el ór-
gano instructor formulará propuesta de resolución definitiva, la cual se elevará al órgano 
competente para su resolución definitiva.

3.  Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor de la 
entidad beneficiaria propuesta frente a la Administración, mientras no se le haya notificado 
la resolución de concesión.

Artículo 17. Resolución.

1.  Cumplidos todos los requisitos, la persona titular de la Secretaría General de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio o, en su caso, por el órgano en quien 
delegue, a propuesta del Servicio competente en materia de Regadíos y previo informe de 
la Comisión de Valoración, dictará y notificará la resolución correspondiente en el plazo 
máximo de seis (6) meses contados a partir de la fecha de publicación de la correspon-
diente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, la cual será notificada a la entidad 
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interesada en un plazo máximo de 10 días hábiles desde la fecha de aprobación, por cual-
quier medio que permita tener constancia de su recepción por éste o su representante, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 40 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la Resolución legitima a las enti-
dades interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 En la resolución se hará constar: 

 a)  Nombre de la Comunidad de Regantes, Asociación o Comunidad de Usuarios beneficiaria 
y NIF.

 b)  Cuantía de la subvención e información sobre la financiación de la misma. 

 c)  El plazo de ejecución de las inversiones.

 d)  Las condiciones que legalmente sean exigibles, así como la obligación de la entidad 
beneficiaria de someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que 
establece la Ley General de Hacienda de la Comunidad Autónoma y supletoriamente, a 
la regulación que se derive conforme a la Ley General Presupuestaria.

 e)  Nombre de la Dirección Facultativa Supervisora designada por el Servicio competente 
en materia de Regadíos.

 f)  La obligación por parte de la entidad beneficiaria de llevar un sistema de contabilidad 
que identifique las operaciones subvencionadas con un código contable adecuado, que 
deberá someterse a controles por auditorías externas para todas las transacciones rela-
tivas a esta operación para su presentación ante la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio, si se le requiriese.

 g)  La obligatoriedad de dar cumplimiento a las medidas de información y publicidad con-
templadas en el apartado 2 del Anexo III del Reglamento (CE) n.º 808/2014, de la 
Comisión de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Regla-
mento (CE) n.º 1305/2013 y el Decreto 50/2001 (DOE n.º 42, de 10 de abril de 2001).

 h)  Que los datos de esta ayuda pueden aparecer en una lista pública.
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2.  Si en el plazo de 30 días hábiles a partir de la notificación de la resolución, la entidad bene-
ficiaria no comunicara por escrito a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 
y Territorio la renuncia de la ayuda concedida, se entenderá ésta aceptada en los términos 
contenidos en la resolución aprobatoria notificada.

3.  Las resoluciones favorables recibirán la publicidad de acuerdo con el artículo 17 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es/, en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

  https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index y, en el Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura http://gobiernoabierto.juntaex.es/. Asimismo, se remitirán a 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

  https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias en los términos previs-
tos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4.  Frente a la resolución expresa, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante la persona que 
ostente la titularidad de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Terri-
torio en el plazo del mes siguiente al día en que se hubiere notificado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
la Administraciones Públicas.

Artículo 18. Plazo de ejecución de las inversiones.

La entidad beneficiaria no podrá ejecutar las inversiones sin haberse emitido la correspon-
diente resolución aprobatoria de la ayuda.

El plazo máximo para la finalización de la ejecución de las inversiones aprobadas se establece-
rá en la convocatoria y será de hasta doce (12) meses contados desde la fecha de la recepción 
de la resolución de concesión. No obstante, por causas excepcionales, y previa petición de la 
entidad beneficiaria, se podrá conceder una ampliación del plazo, que no podrá exceder de la 
mitad del plazo inicialmente concedido.

Tanto la petición de la entidad beneficiaria como la decisión sobre la ampliación deberán pro-
ducirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate.
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Artículo 19. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la resolución.

1. D e conformidad con lo establecido en el artículo 16.m) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez recaída la resolu-
ción de concesión y antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad, la 
entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación de su contenido, si concurren la totali-
dad de las circunstancias expresadas a continuación:

 a)  Que la actividad que se propone realizar conforme a la modificación presentada esté 
comprendida dentro de la finalidad del proyecto subvencionado.

 b)  Que las circunstancias que justifiquen la modificación de la resolución no hayan depen-
dido de la voluntad de la entidad beneficiaria.

 c)  Que la modificación no afecte al principio de concurrencia competitiva ni perjudique a 
terceras partes interesadas en el procedimiento.

 d)  Que las circunstancias que motivan la modificación, de haber concurrido en la concesión 
inicial, no hubiesen determinado la denegación o disminuido la cuantía de la subvención 
concedida.

  La entidad beneficiaria deberá justificar detalladamente en su solicitud de modificación 
todas las circunstancias previstas en el apartado 1 del presente artículo.

2. En ningún caso podrá incrementarse el importe total subvencionado.

3.  Una vez presentada la solicitud de modificación, el órgano concedente, previa valoración 
técnica por el órgano instructor, dictará resolución en el plazo de 30 días hábiles. En el caso 
de que transcurra dicho plazo sin resolver y notificar la resolución, se entenderá desesti-
mada la citada solicitud.

Artículo 20. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1.  Las entidades beneficiarias de las ayudas adquieren las obligaciones que se relacionan a con-
tinuación, sin perjuicio de las establecidas en la resolución de concesión o en la convocatoria:

 a)  Realizar la inversión que fundamente la concesión de la subvención en el plazo y forma 
establecidos en la correspondiente convocatoria.

 b)  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
establecidos en el presente decreto, así como la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que determinen la concesión de la subvención.
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 c)  Mantener las inversiones objeto de ayuda durante cinco años, contados desde la fecha 
de certificación de realización de inversiones.

 d)  Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control a efec-
tuar por la Consejería competente en materia de Desarrollo Rural, así como de control 
financiero establecidas en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública 
de Extremadura.

 e)  Comunicar a la Consejería competente en materia de Desarrollo Rural la obtención de 
otras subvenciones, ayudas o ingresos que financien las actividades subvencionadas, 
procedentes de cualesquiera Administración Pública Nacional o Internacional, con an-
terioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos, así como la modificación 
de las circunstancias que hubieran fundamentado la concesión de la subvención, tan 
pronto como se tenga conocimiento y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
dada a los fondos.

 f)  Acreditar, con carácter previo a dictarse la propuesta de resolución de concesión y en 
su caso, al pago de la subvención, que se halla al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, la Hacienda Autonómica y la Seguridad 
Social. La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la seguri-
dad social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica será consultada o recabada de 
oficio por la Administración, siempre que conste en el procedimiento el consentimiento 
expreso del interesado. En otro caso, la entidad interesada deberá presentar las certifi-
caciones correspondientes que tendrán validez durante el plazo de seis meses a contar 
desde la fecha de expedición, salvo que reglamentariamente se establezca otro plazo.

 g)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, in-
cluidos los libros contables, registros, diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable, al 
menos durante los cinco años siguientes al último pago, con el fin de que puedan ser 
objeto de actuaciones de comprobación y control.

 h)  Adoptar las medidas de información y publicidad contempladas en el apartado 2 del 
Anexo III del Reglamento (CE) n.º 808/2014, de la Comisión de 17 de julio, por el que 
se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1305/2013 y el De-
creto 50/2001 (DOE n.º 42, de 10 de abril de 2001).

 i)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
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en los supuestos regulados en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 j)  Solicitar, obtener, recabar y mantener las autorizaciones precisas para la ejecución de 
las inversiones objeto de ayuda, antes de la solicitud de pago.

 k)  Aportar los datos necesarios a efectos de seguimiento y evaluación del programa, así 
como la colaboración necesaria en la confección de los indicadores correspondientes, 
incluidos estudios y encuestas que se precisen realizar a posteriori, cuando dicha cola-
boración les sea requerida.

 l)  En su caso y sin perjuicio de la contabilidad nacional, llevar un sistema de contabilidad 
que identifique las operaciones subvencionadas con un código contable adecuado.

 m)  Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo no 
previsto expresamente en este artículo.

2.  Todas las Comunidades de Regantes pertenecientes a una entidad beneficiaria, deben co-
laborar de forma efectiva. A tales efectos, se entenderá que colaboran de forma efectiva si 
intercambian conocimientos o tecnologías, comparten instalaciones o se reparten el trabajo 
y comparten riesgos y resultados. No obstante, no podrá ejecutarse la inversión objeto de 
ayuda con empresas o entidades vinculadas con la entidad beneficiaria en cuestión.

3.  Las entidades beneficiarias deberán cumplir además las obligaciones establecidas en la 
normativa legal y reglamentaria aplicable a las subvenciones públicas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Artículo 21. Liquidación y documentación justificativa de la ayuda.

1.  Una vez efectuadas las inversiones y, en todo caso dentro de los 30 días siguientes al ven-
cimiento del plazo establecido en el artículo 19 para la ejecución de las mismas, la entidad 
beneficiaria deberá presentar la siguiente documentación justificativa, conforme a lo pre-
visto en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura:

 a)  De acuerdo con el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, los gastos se acreditarán mediante facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa, en los términos establecidos reglamentariamente. 
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   La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas 
siempre que se cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. 

   Los justificantes originales de gastos serán estampillados de forma que permita el con-
trol de la concurrencia de subvenciones. 

 b)  Acreditación del pago de los gastos subvencionados mediante transferencia bancaria y 
otro comprobante de pago de valor probatorio equivalente. En ningún caso, serán con-
siderados gastos subvencionables los pagos en metálico de cualquier importe.

 c)  Certificados de cada entidad beneficiaria de estar al corriente de las obligaciones tribu-
tarias con la Hacienda Estatal, la Hacienda Autonómica y la Seguridad Social. La jus-
tificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la seguridad social y 
no tener deudas con la Hacienda Autonómica será consultada o recabada de oficio por 
la Administración, siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso 
del interesado. En otro caso, la entidad interesada deberá presentar las certificaciones 
correspondientes, que tendrán validez durante el plazo de seis meses a contar desde la 
fecha de expedición, salvo que reglamentariamente se establezca otro plazo.

 d)  Para cada entidad beneficiaria, modelo normalizado que detalle la relación de traba-
jadores y trabajadoras contratados con cargo a esta inversión de los cuales se han 
presentado nóminas, actividades desarrolladas por los mismos y el número de horas 
destinadas a la gestión. El documento deberá estar firmado por la representación legal 
de la entidad beneficiaria. 

 e)  Nóminas del personal contratado con cargo a esta subvención con horas de trabajo 
imputadas. Modelo 111, recibo de liquidación de cotizaciones y relación nominal de 
trabajadores, acompañados de los documentos o extractos bancarios o contables que 
prueben la efectividad del pago. 

  Si en las nóminas no se diferencia claramente las percepciones salariales de las no salaria-
les, se deberá aportar documento acreditativo en el que se identifiquen los gastos relacio-
nados con los conceptos salariales y los conceptos no salariales. Dicho documento deberá 
presentarse por cada trabajador y tipo de nómina imputado en el proyecto. Ante la duda 
sobre la clasificación de algún concepto entre percepciones salariales y no salariales, este 
concepto se considerará gasto no elegible. 

2.  Además de esta documentación de carácter general, se adjuntará una Memoria de las ac-
tividades realizadas. 
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3.  Las facturas y nóminas, así como los correspondientes comprobantes de pago, tendrán como 
fecha máxima la fecha de finalización del plazo de certificación indicado en la resolución de 
concesión. Los justificantes tienen que indicar con toda claridad a qué conceptos se refieren. 

4.  Las facturas y los justificantes acreditativos del pago, así como toda la documentación del 
expediente de justificación, deberán haber sido emitidas, a nombre de las entidades bene-
ficiarias perceptoras, susceptibles de ocasionar gasto elegible. 

5.  El IVA de los justificantes queda excluido de la subvención cuando sea susceptible de recu-
peración o compensación por parte de la entidad beneficiaria.

Artículo 22. Pago de la ayuda.

El importe total de la ayuda concedida se abonará en dos pagos conforme a las siguientes 
pautas:

 a)  Un primer pago correspondiente al 50% del importe de la ayuda concedida que se 
tramitará como pago anticipado a la firma de la Resolución de concesión a la entidad 
beneficiaria y tras su consecuente aceptación expresa.

   De conformidad con el artículo 63 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, el pago de anticipos estará supe-
ditado a la constitución de una garantía bancaria o de una garantía equivalente que 
corresponda al 100 % del importe anticipado.

 b)  Una vez presentada la justificación del primer pago anticipado, consistente en la apor-
tación por la entidad beneficiaria de la documentación justificativa exigida en el artículo 
21 del presente decreto y, conforme a lo previsto en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, junto con 
una Memoria final de la gestión llevada a cabo por la entidad beneficiaria de acuerdo 
siempre con las premisas de este decreto, el órgano gestor de la ayuda procederá al 
análisis de la justificación presentada y tras la determinación de la cuantía justificada 
satisfactoriamente, se realizará un segundo pago por el 50 % restante del importe total 
de la ayuda, previa solicitud de pago de acuerdo con el anexo II del presente decreto, 
pudiendo ésta ser cumplimentada y presentada a través del mismo medio utilizado para 
la realización de la solicitud de ayuda, que se abonará en la cuenta bancaria indicada 
en dicha solicitud, que deberá estar dada de alta en el subsistema de terceros de la 
Junta de Extremadura. En caso de no estar dada de alta en el subsistema de terceros, 
la entidad beneficiaria deberá aportar el correspondiente modelo de alta de terceros. 
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  La justificación de este segundo pago deberá realizarse en el plazo de 30 días hábiles des-
pués del plazo de finalización de ejecución de la inversión, contemplado en la convocatoria 
de la Ayuda.

Artículo 23. Incumplimientos. 

1.  Se procederá a la revocación de la subvención y el reintegro de las cantidades percibidas 
en los casos y términos previstos en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Tendrán la consideración de infracción y serán sancionables las conductas a que se refiere 
el artículo 57 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, en los términos establecidos en la misma.

Artículo 24. Criterios de graduación de posibles incumplimientos. 

En el caso de cumplimiento parcial o de justificación parcial de las subvenciones concedidas, 
será aplicable el principio de proporcionalidad conforme al cuadro adjunto, y se procederá a 
efectuar la reducción cuando el cumplimiento por parte de la entidad beneficiaria se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívoca-
mente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

El baremo a aplicar en la reducción de la cantidad subvencionada es el siguiente:

PORCENTAJE DE INCUMPLIMIENTO 
RESPECTO A LA INVERSIÓN TOTAL

PORCENTAJE DE REDUCCIÓN DE LA CANTIDAD 
SUBVENCIONADA

Hasta el 25 % Reducción directamente proporcional a la cantidad 
incumplida (Igual %)

> 25 % - < 50 % 110% de la cantidad incumplida

50 % o más Pérdida total del derecho a la ayuda

Artículo 25. Causas de pérdida del derecho al cobro y de reintegro de las ayudas.

Procederá la declaración de incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida del derecho al co-
bro total o parcial de la subvención y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, 
incrementadas con los intereses legales que procedan, cuando se verifique:
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1.  Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.

2.  Incumplimiento total o parcial del objetivo del proyecto que fundamenta la concesión de 
la subvención.

3.  El incumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas en el presente decreto, 
en concreto las condiciones de elegibilidad del artículo 5 y las reflejadas en la resolución 
de concesión.

4.  Los cambios en el tipo de inversiones llevadas a cabo, sin la correspondiente autorización 
previa del órgano gestor de la ayuda.

5.  Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los térmi-
nos establecidos en el artículo 35 de la Ley 6/2011.

6.  Oponerse u obstaculizar las actuaciones de comprobación y control a efectuar por el órgano 
concedente u otro órgano de control financiero, así como no aportar los documentos justi-
ficativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, al 
menos durante los cinco años siguientes al último pago que pudieran serle requeridos en 
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

7.  No comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas.

8.  No adoptar las medidas de información y publicidad contempladas en el apartado 2 del 
Anexo III del Reglamento (CE) n.º 808/2014, de la Comisión de 17 de julio, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1305/2013 y el Decreto 
50/2001 (DOE n.º 42, de 10 de abril de 2001).

9.  Incumplimiento de los compromisos, que han de mantenerse durante los cinco años si-
guientes a la certificación de realización de inversiones.

10.  No llevar un sistema de contabilidad separado con un código contable adecuado para to-
das las transacciones relativas a la operación. 

11.  Cualesquiera otras que vengan establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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  El procedimiento contradictorio del que se pueda derivar la pérdida del derecho al cobro o, 
en su caso, el reintegro de la ayuda se instruirá y tramitará de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 47 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, por el que 
se regula el régimen general de devolución de subvenciones.

 La resolución del procedimiento no pone fin a la vía administrativa.

Artículo 26. Régimen de compatibilidad.

Las ayudas reguladas por este decreto serán incompatibles con cualesquiera otras ayudas 
económicas o subvenciones que, para las mismas inversiones o gastos, concedan las Admi-
nistraciones Publicas o Entes Públicos, tanto nacionales como internacionales.

Artículo 27. Financiación.

Las ayudas contempladas en este Decreto están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER) en un 80,00%, y el 20% restante, conjuntamente, por el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación (3,72%) y por la Junta de Extremadura (16,28%), 
de acuerdo con los recursos económicos asignados en el Programa de Desarrollo Rural de 
Extremadura 2014-2020, Medida 4 “Inversiones en activos físicos” Medida 4.3 “Apoyo a las 
inversiones en infraestructura relacionada con el desarrollo, la modernización o la adaptación 
de la agricultura y la silvicultura”, Submedida 4.3.7 “Mejora de la Gestión Integral de la Co-
munidad de Regantes”.

La convocatoria correspondiente recogerá las disponibilidades presupuestarias iniciales, tanto 
del ejercicio corriente como de los de futuro, sobre las que se podrán conceder las subvenciones.

Si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, podrá incrementarse la cuantía asignada 
a la convocatoria, hasta un 20 por ciento de la cuantía inicial o hasta la cuantía que corres-
ponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito 
o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las 
ayudas, todo ello de conformidad con el apartado h) del artículo 23.2 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 28. Medidas de publicidad.

Las bases reguladoras de la ayuda, la convocatoria, y la relación de entidades beneficiarias 
se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura, en la sede electrónica corporativa de la 
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Junta de Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones, y en el Portal de Transparencia de 
la Junta de Extremadura, en los términos previstos en los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, y articulo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura y se remitirán a la Base Nacional de Subvenciones en los términos previstos en 
el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Las autoridades competentes pondrán en práctica sistemas de difusión, información y publici-
dad de conformidad con lo establecido por la normativa comunitaria y autonómica al respecto, 
dirigidos a los posibles beneficiarios de las ayudas del presente decreto. La citada labor de 
difusión deberá, en todo momento, insistir en el papel desempeñado por la Unión Europea en 
las medidas cofinanciadas por el FEADER.

Las entidades beneficiarias estarán obligadas a llevar a cabo las medidas de información y 
publicidad, acerca del carácter público de la financiación de las actividades objeto de subven-
ción, contempladas en el apartado 2 del Anexo III del Reglamento (CE) n.º 808/2014, de la 
Comisión de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(CE) n.º 1305/2013. En concreto, están obligadas a colocar una placa explicativa, cuando una 
operación dé lugar a una inversión cuyo coste total supere los 50.000 euros, cuyo tamaño 
variará en función del importe de la subvención.

En las placas figurará una descripción del proyecto o de la operación, así como la bandera 
europea y una explicación del papel desempeñado por la Comunidad a través del siguiente 
lema: Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural “Europa invierte en las zonas rurales”. Esta 
información ocupará como mínimo el 25 % de la placa publicitaria.

Asimismo, deberán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad reguladas 
en el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, el cual establece una serie de obligaciones 
específicas para la colocación de carteles, vallas y placas a cargo de la entidad beneficiaria 
de ayudas concedidas por la Junta de Extremadura cuya cuantía neta sea superior a 6.000 €.

Artículo 29. Controles.

El órgano instructor realizará los controles administrativos, sobre el terreno y a posteriori 
a los que hacen referencia el capítulo II del título IV del Reglamento (UE) n.º 809/2014 de 
la Comisión por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 
1306/2013 Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, así como las inspecciones 
que se consideren oportunas a fin de comprobar la veracidad de los datos consignados en la 
documentación presentada y el cumplimiento de los requisitos para la percepción de la ayuda.
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La entidad beneficiaria estará obligada a colaborar en dichos controles proporcionando los 
datos y documentación requerida y facilitando el acceso para la verificación de la existencia y 
puesta en marcha de las inversiones aprobadas. 

La oposición a la realización de estas comprobaciones e inspecciones podrá constituir causa 
de reintegro de la ayuda, sin perjuicio de la tramitación del correspondiente procedimiento 
sancionador. 

Todos los controles realizados deberán constar en el correspondiente expediente, en el que 
se reflejará la información sobre los resultados, de modo que quede documentado que la 
subvención se ha otorgado correctamente y se han cumplido las exigencias establecidas en 
la normativa comunitaria.

Disposición adicional única. Primera convocatoria de las ayudas para la mejora de 
la gestión integral de las Comunidades de Regantes de Extremadura. Ejercicio 2023.

1. Objeto y beneficiarios.

  El objeto de esta convocatoria es establecer las ayudas reguladas en este decreto en el 
ejercicio 2023.

  Podrán acceder a la condición de beneficiarias las entidades que se recogen en el artículo 
3 de este decreto.

  No podrán acceder a estas ayudas las entidades que se establecen en el artículo 4 de este 
decreto.

2. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

  El procedimiento de concesión de estas ayudas se inicia de oficio, con la publicación de la 
convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artículo 9 de este decreto.

3. Plazo y forma de presentación de las solicitudes.

  El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de la convocatoria correspondiente, así como de su extracto, en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, http://doe.juntaex.es de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y se dirigirán a 
la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural. 
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  Las solicitudes se presentarán en la forma establecida en el artículo 10 de este decreto e 
irán acompañadas de la documentación exigible en el artículo 11 de este decreto.

4.  Plazo de resolución y notificación y órganos competentes para la ordenación, instrucción y 
resolución del procedimiento.

  El plazo máximo para la resolución del procedimiento será de seis (6) meses contados a 
partir de la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura, la cual será notificada a la entidad interesada en un plazo máximo de 10 días 
hábiles desde la fecha de aprobación, por cualquier medio que permita tener constancia 
de su recepción por éste o su representante, conforme a lo dispuesto en los artículos 40 
y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá 
al Servicio competente en materia de Regadíos adscrito a la Secretaría General de Población 
y Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

  La resolución del procedimiento compete a la persona titular de la Secretaría General de 
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extre-
madura, o, en su caso, por el órgano en quien delegue, en los términos dispuestos en el 
artículo 17 de este decreto.

  La falta de resolución, legitima a las entidades interesadas para entender desestimada su 
solicitud por silencio administrativo.

  Frente a la resolución expresa, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante la persona que 
ostente la titularidad de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Terri-
torio en el plazo del mes siguiente al día en que se hubiere notificado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
la Administraciones Públicas.

5. Composición de la Comisión de Valoración.

  La Comisión de Valoración estará integrada por los miembros que se establecen en el artí-
culo 14 de este decreto. 
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  La composición definitiva de la Comisión deberá publicarse con anterioridad a la constitu-
ción, a través de Internet, en el portal oficial de la Consejería con competencias en materia 
de desarrollo rural, así como en el Diario Oficial de Extremadura.

6. Criterios de valoración y ponderación de las solicitudes. 

  La Comisión de Valoración, realizará la evaluación de las solicitudes, de conformidad con 
los criterios establecidos en el artículo 15 del presente decreto.

7. Plazo de ejecución de las inversiones. 

  La entidad beneficiaria no podrá ejecutar las inversiones sin haberse emitido la correspon-
diente resolución aprobatoria de la ayuda. 

  El plazo máximo para la finalización de la ejecución de las inversiones aprobadas será de 
hasta doce (12) meses contados desde la fecha de la recepción de la resolución de conce-
sión. No obstante, por causas excepcionales, y previa petición de la entidad beneficiaria, 
se podrá conceder una ampliación del plazo, que no podrá exceder de la mitad del plazo 
inicialmente concedido. 

  Tanto la petición de la entidad beneficiaria como la decisión sobre la ampliación deberán 
producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate.

8.  Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía máxima de las sub-
venciones convocadas.

  Mediante la presente disposición adicional se convocan estas ayudas que se financiarán 
con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000 G/353-A/70000 FR14040307 de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
creada específicamente para este fin, imputándose en el Proyecto de gasto 20210196, 
“4.3.7. Mejora de la Gestión Integral de la Comunidad de Regantes”.

  El importe total de la convocatoria de ayudas será de 2.000.000,00 €, conforme a las si-
guientes anualidades e importes:

ANUALIDAD CUANTÍA

2023 00,00 €

2024 2.000.000,00 €
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9. Información y publicidad. 

  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
(http:/doe.juntaex.es), en la sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura, dentro 
del Portal de Subvenciones (actualmente, 

  https:/www.infosubvenciones.es/bdnstrans/All/es/index), conforme a lo establecido en el 
artículo 17.1 de la Ley 6/2011 y en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura 
(http://gobiernoabierto.juntaex.es/), conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de 
mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, así como en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones conforme a lo establecido en el en el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

  Las entidades beneficiarias de las ayudas quedarán obligadas a realizar la difusión, in-
formación y publicidad de conformidad con lo establecido por la normativa comunitaria y 
autonómica al respecto, según corresponda, de conformidad con lo previsto en el artículo 
29 del presente decreto. 

10. Eficacia y recursos. 

  La presente convocatoria surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es, y contra la misma, que pone fin a la 
vía administrativa en virtud de lo establecido en el artículo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente a dicha publicación conforme a lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
o, potestativamente y en virtud de lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido 
en el presente decreto.

Asimismo, y sin perjuicio de su derogación expresa, la regulación contenida en el título II 
“Ayudas urgentes para el mantenimiento del empleo en el ámbito agrario tras la finalización 
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del Estado de Alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura” del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se 
adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del em-
pleo frente a la crisis ocasionada por el COVID-19, no será de aplicación a las subvenciones 
contempladas en el presente Decreto al carecer de sustento normativo en el vigente PDR 
Extremadura 2014-2020, en virtud de la Decisión (CE) 8792, de 4 de diciembre de 2020. 

Disposición final primera. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en el presente decreto, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, en el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, Reglamento (UE) n.º 1306/2013 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, el Reglamento Delegado (UE) n.º 
807/2014 de la Comisión, de 11 de marzo, los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 808/2014 
y n.º 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio, el Programa de Desarrollo Rural para Extrema-
dura 2014-2020, así como, en cualquier otra normativa que resulte de aplicación.

Disposición final segunda. Medidas para la reducción del riesgo de fraude, corrup-
ción y conflictos de interés. 

1.  Con fecha de 24 de marzo de 2022 se publica en el DOE el Decreto 20/2022, de 9 de marzo, 
por el que se aprueba el Plan de medidas contra el fraude, la corrupción y los conflictos de 
intereses en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se regula la estructura organizati-
va para su puesta en funcionamiento. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 
4 del artículo 7 de dicho Decreto se pone en conocimiento de los posibles beneficiarios de 
las ayudas reguladas en el presente decreto el enlace del plan para su consulta: 

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plan-antifraude.

2.  Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la Comunicación 1/2017, de 6 de abril, sobre 
la forma en la que pueden proceder las personas que tengan conocimiento de hechos que 
puedan ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operacio-
nes financiados total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea, 
existe un canal de denuncias habilitado por el SNCA (Infofraude) para la comunicación de 
información sobre fraudes o irregularidades que afecten a fondos europeos, que dispone de 
un apartado específico relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, cuyo enlace, 
publicado en la web de la Junta de Extremadura para general conocimiento, es el siguiente: 

 http://www.igae.pap.minhafp.gob.es/sitíos/igae/es-ES/Paginas/Denan.asp
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Disposición final tercera. Autorización. 

Se faculta a la Consejería competente en materia de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura para dictar en el ámbito de sus competencias, los actos o resoluciones que resulten 
necesarios para la aplicación y ejecución del presente decreto, así como para adoptar las 
medidas que considere oportunas para su desarrollo y aplicación.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor el mismo de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 10 de mayo de 2023.

El Presidente de la Junta de 
Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Consejera de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio,

BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA MEJORA DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE LAS 
COMUNIDADES DE REGANTES DE EXTREMADURA  

 HOJA Nª 1 
 
 
 

 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Denominación CIF 

Domicilio: Calle, Plaza o Avenida y Número 

Localidad Provincia C. Postal 

Teléfono(*) Fax Correo electrónico(*) 

Apellidos y Nombre del representante legal NIF 

SEXO  H  M 
Representación que ostenta 

(*) Campos obligatorios a efectos de notificaciones. 
 
 
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 

 Memoria descriptiva detallada de todos aquellos gastos objeto de inversión 
auxiliable, necesarios para la óptima gestión integral de la entidad solicitante en 
cuestión. Asimismo, una justificación detallada del coste de los mismos. 
 

 Copia del NIF de la entidad solicitante y del DNI/NIE/NIF de la representación legal 
de dicha entidad. Los interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya 
se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por 
cualquier otra Administración. La administración actuante consultará o recabará de 
oficio dichos documentos, salvo que conste en el procedimiento la oposición 
expresa del interesado. 

 
 Copias de Estatutos, Ordenanzas o Convenio específico aprobado por el 

Organismo de Cuenca, salvo que se hubieran aportado en anteriores convocatorias 
de ayuda instruidas por la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural y no 
se hubiesen producido modificaciones referentes a los mismos. 
 

 Certificado del acuerdo adoptado por la Comunidad de Regantes, la Asociación o 
Comunidad de Usuarios, que incluya lo siguiente: Representación que ostenta la 
persona física que suscribe la solicitud, salvo que exista poder notarial, con 
inclusión de CSV, que permita la consulta de la representación a través del Servicio 
de Consulta de Poderes Notariales si éstos han sido otorgados con posterioridad al 

REGISTRO DE ENTRADA Nº de EXPEDIENTE 
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5 de julio de 2014, autorizándola para realizar todos los trámites administrativos 
relacionados con la ayuda, incluida la aceptación de la misma; autorización de 
acogerse a la ayuda establecida en la correspondiente Resolución de convocatoria; 
el compromiso de mantenimiento de la inversión objeto de financiación y pago; 
alcance y descripción de los resultados esperados y la declaración del número de 
regantes desagregado por sexos. 

 
 Certificados o información acreditativos de que la entidad se encuentra al corriente 

en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado, con 
la Seguridad Social, y que no se tienen deudas con la Hacienda autonómica.  

 
 Documento donde conste la titularidad del derecho de agua para riego de la entidad 

solicitante, salvo que se hubieran aportado en la anterior convocatoria y no se 
hubiesen producido modificaciones referentes a los mismos. O, en otro caso, la 
acreditación de que tienen iniciado el trámite preceptivo para el otorgamiento de la 
correspondiente concesión ante el Organismo de Cuenca mediante documento 
justificativo, fechado y registrado debidamente, de la presentación de la solicitud de 
concesión. 

 
 Certificado del Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura donde conste la inscripción de la Asociación solicitante de la Ayuda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley Orgánica 1/2002, de 
22 de marzo, reguladora del derecho de asociación. 

 
DOCUMENTOS PRESENTADOS CON ANTERIORIDAD: 
 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA FECHA ÓRGANO PROCEDIMIENTO 
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA MEJORA DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE LAS 
COMUNIDADES DE REGANTES DE EXTREMADURA 

 
 HOJA Nº 2 

 
La entidad que suscribe la presente solicitud, DECLARA:  
 
1º Que, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura:  
 

a) No ha sido condenada mediante sentencia firme a la pérdida de posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas, o por delitos de prevaricación, cohecho, 
malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos.  

b) No se encuentra incursa en alguna de las prohibiciones para ser beneficiaria, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

c) Se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda del Estado o frente a la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes, y no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma, en la forma que se determine reglamentariamente.  

d) Se encuentra al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.  
e) No ha sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad 

de obtener subvenciones según la Ley 6/2011, de 23 de marzo, o la Ley General 
Tributaria.  

f) No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad 
relacionada con la solicitud. 

g) Que no ha iniciado las inversiones para las que se solicita la ayuda antes de la 
fecha de presentación de la solicitud. 

h) Que la cuenta corriente declarada está dada de alta en el Sistema de Terceros de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

i) Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta. 

j) Que concurre a título individual siendo integrante de una Asociación o Comunidad 
de Usuarios, manifestando su renuncia expresa a participar en la ayuda concedida 
a la Asociación o Comunidad a la que pertenece. 

 
2º Que, respecto de otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad que la 

que se solicita (procedentes de cualquier administración o ente público, 
nacionales o internacionales):  

 
 NO haber solicitado o recibido ayudas o subvenciones para la misma finalidad que 

la que se solicita (procedentes de cualquier administración o ente público, 
nacionales o internacionales).  

 Haber solicitado ayudas o subvenciones para la misma finalidad, sin que la cuantía 
total de las ayudas supere el total de la inversión a realizar, por importe de 
_________________ a la entidad ___________________________________.  

 
3º Respecto al comienzo de las actuaciones a realizar:  
 
 Que las inversiones, no han sido realizadas antes de la presentación de la 

presente solicitud de subvención.  
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4º Respecto a las COMPROBACIONES POR LA ADMINISTRACIÓN.  

 
Serán comprobados de oficio de conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los datos que a continuación se relacionan, SALVO que conste la oposición expresa 
de la entidad/es interesada/s marcando la/s casilla/s que corresponda a 
continuación:  
 
(**) En el caso de OPOSICION, DEBERÁN SER APORTADOS los datos y 
certificados correspondientes requeridos por el procedimiento.)  
 

 ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad personal de la solicitante 
y su representante. 

 ME OPONGO a que se recaben los informe o certificados para comprobar que 
no se es deudor por resolución de procedencia de reintegro.  

 ME OPONGO a la consulta de Resoluciones o solicitudes de otras ayudas para 
este mismo proyecto 

AUTORIZACIÓN (marcar SÓLO si autoriza):  
 
La/s entidad/es solicitante/s:  
 

 AUTORIZAN a que se recaben los informes o certificados sobre el cumplimiento 
de obligaciones con la Hacienda Estatal, Autonómica y con la Seguridad Social.  

(Caso de NO AUTORIZARSE la consulta, deberán ser aportados los datos y certificados 
correspondientes requeridos por el procedimiento.) 
 
La entidad que suscribe la presente solicitud, EXPONE 
 
− Que la mencionada COMUNIDAD DE REGANTES, ASOCIACIÓN DE COMUNIDAD 

DE REGANTES O COMUNIDAD DE USUARIOS, cuenta con una superficie de riego 
de ____________ ha, consta de _______ comuneras y ______ comuneros, y se 
propone llevar a cabo las inversiones para mejorar la gestión integral de la misma 
descritas en la memoria adjunta, cuyo presupuesto asciende a: 
_____________________ €. 

 
La entidad solicitante que suscribe declara que todos los datos expuestos en esta 
solicitud son correctos y veraces, comprometiéndose a aportar los documentos 
probatorios que se soliciten o los datos adicionales que se requieran.  

En ________________________________ a ___ de ________________ de 20__ 
 

ENTIDAD SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 

Fdo.: ____________________________________________ 
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA MEJORA DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE LAS 
COMUNIDADES DE REGANTES DE EXTREMADURA. 

 
HOJA Nº 3 

SE COMPROMETE A 

− Realizar la inversión que fundamente la concesión de la subvención en el plazo y forma 
establecidos en el presente decreto. 

− Mantener las inversiones objeto de ayuda durante cinco años, contados desde la fecha de 
certificación de realización de inversiones.  

− Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así 
como a las de control que puedan realizar los órganos competentes para ello y conservar los 
documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, al objeto de las 
actuaciones de comprobación y control. 

− Comunicar a la Consejería competente en materia de Desarrollo Rural la obtención de otras 
subvenciones, ayudas o ingresos que financien las actividades subvencionadas, 
procedentes de cualesquiera Administración Pública Nacional o Internacional, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos, así como la modificación de 
las circunstancias que hubieran fundamentado la concesión de la subvención, tan pronto 
como se tenga conocimiento y, en todo caso, con anterioridad a la justificación dada a los 
fondos. 

− Acreditar con carácter previo a dictarse la propuesta de resolución de concesión y en su 
caso, al pago de la subvención, que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y la Seguridad Social. 

− Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, al menos 
durante los cinco años siguientes al último pago, con el fin de que puedan ser objeto de 
actuaciones de comprobación y control 

− Adoptar las medidas de información y publicidad contempladas en el apartado 2 del Anexo 
III del Reglamento (CE) nº 808/2014, de la Comisión de 17 de julio, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 1305/2013 y el Decreto 50/2001 (DOE 
nº 42, de 10 de abril de 2001). 

− Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 
43 de la Ley 6/2011, de 23 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

− Solicitar, obtener, recabar y mantener las autorizaciones precisas para la ejecución de las 
inversiones objeto de ayuda, antes de la solicitud de pago.  

− Aportar los datos necesarios a efectos de seguimiento y evaluación del programa, así como 
la colaboración necesaria en la confección de los indicadores correspondientes, incluidos 
estudios y encuestas que se precisen realizar a posteriori, cuando dicha colaboración les sea 
requerida. 

− En su caso y sin perjuicio de la contabilidad nacional, llevar un sistema de contabilidad que 
identifique las operaciones subvencionadas con un código contable adecuado. 

− Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
SOLICITA 

− La concesión de la AYUDA MÁXIMA PREVISTA en esta Convocatoria, para lo cual la 
Comunidad de Regantes, Asociación o Comunidad de Usuarios se compromete a cumplir 
las condiciones establecidas en dicha norma y las que en su desarrollo pueda promulgar la 
Junta de Extremadura. 

 
ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la solicitud o de la documentación que la acompaña 
dará lugar a la pérdida total de la ayuda, reservándose la Administración las actuaciones 
pertinentes. 
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de 
abril de 2016 y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantías 
de los derechos digitales:  
 
Responsable del tratamiento de sus datos 
 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
- Dirección: Avda./ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131 

- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales 
 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones. Gestionar el expediente para obtener la resolución 
de la petición formulada, con el fin de la mejora y modernización de las redes principales de riego de las 
Comunidades de Regantes de Extremadura u otras comunidades de usuarios de aguas principalmente 
vinculadas al regadío. Ayudas para la Mejora de la Gestión Integral de las Comunidades de Regantes de 
Extremadura. 
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de 
noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DOE núm. 59, de 25 de marzo). Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura. 
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos 
económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General tributaria. 
 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos 
 
Podrán ser comunicados a: 
En el supuesto de que las ayudas estén financiadas total o parcialmente con fondos europeos, los datos 
personales tratados en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación 
Autonómica y Fondos Europeos para llevar a cabo las verificaciones  administrativas previas a la 
declaración de gastos a la Comisión Europea, conforme el artículo 125 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones 
comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por 
el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el 
Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo. Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u 
órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado cuando así lo 
prevea una norma de derecho de la Unión Europea o una ley nacional, que determine las cesiones como 
consecuencia del cumplimiento de una obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al 
interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. Cualquier cesión de datos no 
incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo consentimiento por parte del 
interesado al organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la cesión de los datos por 
precisarlos para el ejercicio de sus competencias. Del mismo modo, en aplicación de lo dispuesto por el 
artículo 60 del Reglamento de Ejecución (UE) 908/2014, se le informa de que, de conformidad con el art. 
113 del Reglamento (UE) 1306/2013, sus datos serán publicados con arreglo al art. 111 de este mismo 
Reglamento y podrán ser tratados por organismos de auditoría e investigación de la Unión Europea y 
nacionales para salvaguardar los intereses financieros de la Unión. 
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Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, 
a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines 
para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo 
caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados 
en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento 
que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio 

de derechos que pueden ser solicitados en: http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/ejercicio-
de-derechos o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos 
formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por 
medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma 
electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en 
el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en 
el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente 
por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

En ______________________________________ a ___ de _________________________ de 20_______ 

ENTIDAD SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL 

Fdo.: ______________________________________________ 

CONSEJERIA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO 
Secretaría General de Población y Desarrollo Rural 
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ANEXO II 
SOLICITUD DE PAGO– HOJA Nº 1 

 
 
 
 
 

 
PAGO PARCIAL Nº ___ 

 
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL/LA REPRESENTANTE LEGAL 

Denominación CIF 

Domicilio: Calle, Plaza o Avenida y Número 

Localidad Provincia C. Postal 

Teléfono Fax Correo electrónico 

Apellidos y Nombre del representante legal 
 

NIF 

SEXO  H  M 
Representación que ostenta 

 
DATOS DE LA RESOLUCIÓN 

Designación del objeto Inversión Total 
(€) 

Coste 
Subvencionable (€) Subvención (€) 

 
   

 
   

 
   

 
   

 
   

 
DATOS BANCARIOS Y AUTORIZACIÓN PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN. 

 
1) DATOS BANCARIOS  
 
Nº de cuenta donde, en su caso, desea que le sea abonada la subvención que corresponda. 
 

TITULAR DE LA CUENTA: ____________________________________________________ 

(Debe coincidir con la beneficiaria de la subvención y la cuenta indicada deberá estar dada de alta en el Sistema de 
Alta a Terceros de la Junta de Extremadura) 

 
NÚMERO DE CUENTA EN ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS POR EL QUE SE SOLICITA COBRAR LA AYUDA (**) 
 

IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. NUMERO DE CUENTA 
                        

 
  

REGISTRO DE ENTRADA Nº de EXPEDIENTE 
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En el caso de garantías en metálico, desea que le sea abonada la garantía si corresponde: 

TITULAR DE LA CUENTA: ______________________________________________________________ 

(Debe coincidir con la beneficiaria de la subvención y la cuenta indicada deberá estar dada de alta en el Sistema de 
Alta a Terceros de la Junta de Extremadura) 

NÚMERO DE CUENTA EN ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS POR EL QUE SE SOLICITA COBRAR LA AYUDA (**) 

IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. NUMERO DE CUENTA 

2) AUTORIZO, en caso de no estar dada de alta la/s cuenta/s arriba referenciada/s en el “Sistema de Alta
a Terceros de la Junta de Extremadura”, a que el abono se realice en cualquier otra cuenta titularidad
del beneficiario que esté activa en dicho sistema.

(**) Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En el caso de no tener 
activa ningún número de cuenta bancaria en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, por 
favor, proceda a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de 
Extremadura: https://sede.gobex.es/SEDE/estructura/accesoClave.jsf. 

IMPORTE DE LA INVERSIÓN JUSTIFICADA 

Importe parcial de la actividad subvencionada con anterioridad 

Importe de la actividad subvencionada que se justifica 

CUENTA JUSTIFICATIVA DEL GASTO REALIZADO 

Nº 
Factura 

Fecha 
Factura Concepto Proveedor Importe Tipo de 

Justificante 
Importe 

Justificado

Total Justificado 
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ANEXO II 
 

SOLICITUD DE PAGO – HOJA Nº 2 
 
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 
 
 Memoria justificativa de cada entidad beneficiaria, de acuerdo con el apartado 11 del artículo 

11 del presente Decreto, firmada por la representación legal de la entidad beneficiaria, donde 
conste la relación clasificada de los gastos de la actividad. 

 Factura o facturas originales de los conceptos que se incluyen en la certificación a pagar. 
 Acreditación del pago de los gastos subvencionados mediante transferencia bancaria y otro 

comprobante de pago de valor probatorio equivalente. En ningún caso, serán considerados 
gastos subvencionables los pagos en metálico de cualquier importe. 

 Certificados o información acreditativos de que la entidad se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado, con la Seguridad 
Social, y que no se tienen deudas con la Hacienda autonómica, si no consta en el 
procedimiento el consentimiento expreso de la entidad beneficiaria. 

 Para cada entidad beneficiaria, modelo normalizado que detalle la relación de trabajadores 
contratados con cargo a esta inversión de los cuales se han presentado nóminas, actividades 
desarrolladas por los mismos y el número de horas destinadas a la gestión. El documento 
deberá estar firmado por la representación legal de la entidad beneficiaria. 

 Nóminas del personal contratado con cargo a esta subvención con horas de trabajo 
imputadas. Modelo 111, recibo de liquidación de cotizaciones y relación nominal de 
trabajadores, acompañados de los documentos o extractos bancarios o contables que 
prueben la efectividad del pago. 

 Memoria final de la gestión llevada a cabo por la entidad beneficiaria de acuerdo con las 
premisas del presente Decreto. 

 Memoria de actividades realizadas. 
 El IVA de los justificantes queda excluido de la subvención cuando sea susceptible de 

recuperación o compensación por parte de la entidad beneficiaria. 
 

Las facturas y nóminas, así como los correspondientes comprobantes de pago, tendrán como 
fecha máxima, la fecha de finalización del plazo de certificación indicado en la resolución de 
concesión. Los justificantes tienen que indicar con toda claridad a qué conceptos se refieren. 
 
Las facturas y los justificantes acreditativos del pago, así como toda la documentación del 
expediente de justificación, deberán haber sido emitidas, a nombre de las entidades beneficiarias 
perceptoras, susceptibles de ocasionar gasto elegible. 
 
DECLARA: 
 
− Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación 

adjunta. 
 
SOLICITA: 
 
− La revisión de la documentación adjunta. 
− En caso de pago parcial, la revisión in situ de la inversión realizada. 
− El pago de la ayuda concedida al amparo del presente decreto, conforme a los justificantes 

aportados. 
 

ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la solicitud o de la documentación que la acompaña dará lugar 
a la pérdida total de la ayuda, reservándose la Administración las actuaciones pertinentes. 
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de 
abril de 2016 y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantías 
de los derechos digitales:  
 
Responsable del tratamiento de sus datos 
 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
- Dirección: Avda./ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131 

- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales 
 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones. Gestionar el expediente para obtener la resolución 
de la petición formulada, con el fin de la mejora y modernización de las redes principales de riego de las 
Comunidades de Regantes de Extremadura u otras comunidades de usuarios de aguas principalmente 
vinculadas al regadío. Ayudas para la Mejora de la Gestión Integral de las Comunidades de Regantes de 
Extremadura. 
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de 
noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DOE núm. 59, de 25 de marzo). Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura. 
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos 
económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General tributaria. 
 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos 
 
Podrán ser comunicados a: 
En el supuesto de que las ayudas estén financiadas total o parcialmente con fondos europeos, los datos 
personales tratados en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación 
Autonómica y Fondos Europeos para llevar a cabo las verificaciones  administrativas previas a la 
declaración de gastos a la Comisión Europea, conforme el artículo 125 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones 
comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por 
el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el 
Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo. Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u 
órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado cuando así lo 
prevea una norma de derecho de la Unión Europea o una ley nacional, que determine las cesiones como 
consecuencia del cumplimiento de una obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al 
interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. Cualquier cesión de datos no 
incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo consentimiento por parte del 
interesado al organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la cesión de los datos por 
precisarlos para el ejercicio de sus competencias. Del mismo modo, en aplicación de lo dispuesto por el 
artículo 60 del Reglamento de Ejecución (UE) 908/2014, se le informa de que, de conformidad con el art. 
113 del Reglamento (UE) 1306/2013, sus datos serán publicados con arreglo al art. 111 de este mismo 
Reglamento y podrán ser tratados por organismos de auditoría e investigación de la Unión Europea y 
nacionales para salvaguardar los intereses financieros de la Unión. 
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Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, 
a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines 
para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo 
caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados 
en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento 
que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio 

de derechos que pueden ser solicitados en: http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/ejercicio-
de-derechos o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos 
formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por 
medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma 
electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en 
el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en 
el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente 
por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

En ________________________________ a ___ de ____________________________ de 20__ 

ENTIDAD SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL 

Fdo.: ____________________________________ 

CONSEJERIA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO 
Secretaría General de Población y Desarrollo Rural 
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EXTRACTO de la convocatoria incorporada al Decreto 48/2023, de 10 de mayo, 
por el que se establecen las bases reguladoras de ayudas para la mejora de 
la gestión integral de las Comunidades de Regantes de Extremadura y se 
aprueba la primera convocatoria correspondiente al ejercicio 2023. (2023040097)

BDNS(Identif.): 697224

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto 
de la convocatoria de ayudas, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones:

(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias/ ), 

y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Estas ayudas van destinadas a la mejora de la gestión integral de las Comunidades de Regan-
tes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en desarrollo del artículo 17, punto 1, letra 
c) del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, y de la Submedida 4.3.7 del PDR de Extremadura 
2014-2020.

Segundo. Entidades beneficiarias.

Las corporaciones de derecho público adscritas al Organismo de Cuenca, ya sean Comunida-
des de Regantes establecidas en zonas regables de iniciativa pública situadas en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura cuya superficie regable sea igual o superior a 3.000 has, así como 
Asociaciones de Comunidades de Regantes y Comunidades de Usuarios de Aguas (Comunidades 
Generales o Juntas Centrales de Usuarios), todas ellas principalmente vinculadas con el regadío 
y que sean titulares o gestionen infraestructuras de regadíos existentes, dispongan de su corres-
pondiente derecho de agua, y cuyos estatutos u ordenanzas hayan sido aprobados administrati-
vamente por el Organismo de Cuenca, al amparo de lo establecido en el Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 48/2023, de 10 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de ayudas 
para la mejora de la gestión integral de las Comunidades de Regantes de Extremadura y se 
aprueba la primera convocatoria correspondiente al ejercicio 2023.
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Cuarto. Cuantía.

El importe total de la convocatoria de ayudas será de dos millones de euros (2.000.000,00 €).

La financiación de las ayudas previstas en esta convocatoria se realizará con cargo a la apli-
cación presupuestaria 120030000 G/353A/70000 FR14040307 de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, creada específicamente para 
este fin, imputándose en el Proyecto de gasto 20210196, “4.3.7. Mejora de la Gestión Integral 
de la Comunidad de Regantes”.

La cuantía máxima del coste de la inversión subvencionable será de:

 —  120.000,00 € por Comunidad de Regantes, que concurra a título individual; cuantía dis-
tribuida de forma proporcional en dos anualidades, que cada Comunidad podrá destinar 
en función de sus necesidades, a unos u otros gastos en mayor o menor medida.

 —  240.000,00 € por entidad beneficiaria, si se trata de Asociaciones de Comunidades de 
Regantes y Comunidades de Usuarios de Aguas; cuantía distribuida de forma proporcio-
nal en dos anualidades, que cada entidad beneficiaria podrá destinar en función de sus 
necesidades, a unos u otros gastos en mayor o menor medida.

La cuantía de la ayuda expresada en porcentaje del importe del coste de la inversión subven-
cionable será del 80%. Este porcentaje se incrementará en un 10% en el caso de que más del 
50% de la superficie regable de la entidad beneficiaria esté situada en zonas con limitaciones 
naturales u otras limitaciones específicas contempladas en el artículo 32 del Reglamento (UE) 
n.º 1305/2013.

El gasto de personal no podrá superar el 70% del gasto elegible del presupuesto de cada 
Entidad. En caso de que se supere este porcentaje, se ajustará el importe subvencionable de 
este gasto con el fin de no superar este porcentaje.

El importe del coste subvencionable mínimo será de 20.000,00 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de un mes a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la correspondiente convocatoria de la ayuda y del extracto de 
la misma en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 12 de mayo de 2023.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 18 de mayo de 2023 por la que 
se nombran los Tribunales de Selección que han de valorar los méritos en 
el procedimiento selectivo extraordinario de estabilización para el ingreso 
mediante concurso de méritos a plazas vacantes de personal laboral de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2023050137)

Advertido error material en la Orden de 18 de mayo de 2023 2023 por la que se nombran los 
Tribunales de Selección que han de valorar los méritos en el procedimiento selectivo extraor-
dinario de estabilización para el ingreso mediante concurso de méritos a plazas vacantes de 
personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicada 
en el DOE n.º 97 de 23 de mayo, en relación al anexo I, se procede a su oportuna rectificación:

Página 31808.

Tribunal n.º 21.

Donde dice:

 Secretaria Suplente:

  Montserrat Brito Caderao.

Debe Decir:

  Montserrat Brito Caldera.

Página 31810

Tribunal n.º 23

Donde dice:

 Vocal Titular / Secretario Suplente:

  Juan Carlos Fernández Sánchez.

Debe decir:

 Vocal Titular / Secretario Suplente:

  Juan Carlos Fernández Álvarez.

Mérida, 23 de mayo de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

II
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CORRECCIÓN de errores de la Orden de 18 de mayo de 2023 por la que 
se nombran los Tribunales de Selección que han de valorar los méritos en 
el procedimiento selectivo extraordinario de estabilización para el ingreso 
mediante concurso de méritos a plazas vacantes de personal funcionario de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2023050138)

Advertido error material en la ORDEN de 18 de mayo de 2023 por la que se nombran los Tribu-
nales de Selección que han de valorar los méritos en el procedimiento selectivo extraordinario 
de estabilización para el ingreso mediante concurso de méritos a plazas vacantes de personal 
funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicada en 
el DOE nº 97 de 23 de mayo, en relación al anexo I, se procede a su oportuna rectificación:

Página 31796.

Tribunal nº 11.

Donde dice:

 Secretaria Suplente:

  Marta Serrano Paz.

Debe decir:

 Secretaria Suplente:

  Ana Barquero Lemus.

Página 31799.

Tribunal nº 14.

Donde dice:

 Vocal Titular/ Presidenta Suplente:

  Esther Carrasco Sánchez.

Debe decir:

  Esther Sánchez Carrasco.

Mérida, 23 de mayo de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ORDEN de 25 de mayo de 2023 por la que se convoca prueba selectiva, por el 
procedimiento de promoción interna, para el acceso desde el Cuerpo Auxiliar, 
Especialidad Agente Forestal, al Cuerpo Administrativo, Especialidad Agentes 
del Medio Natural. (2023050141)

Mediante Decreto 268/2005, de 27 de diciembre, por el que se reestructura el colectivo de 
Agentes Forestales y Agentes del Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura y Medio 
Ambiente de la Junta de Extremadura, se reordena el modelo organizativo del colectivo de 
Agentes Forestales y Agentes de Medio Ambiente, a través de la creación de la Especialidad 
Agentes del Medio Natural en el Cuerpo Administrativo, sentando así las bases para la homo-
geneización del mismo.

Dicha pretensión se vio reforzada por la publicación del Decreto 269/2005, de 27 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de los Agentes 
del Medio Natural de la Comunidad Autónoma de Extremadura, norma que recoge las dispo-
siciones específicas que, en el marco de la Ley de la Función Pública de Extremadura, le son 
de aplicación a este colectivo.

Pasando necesariamente tal reestructuración por la fijación de procedimientos que, de confor-
midad con la normativa de función pública, permitan la progresiva incorporación del personal 
funcionario perteneciente al Cuerpo Auxiliar, Especialidad Agente Forestal, al Cuerpo Admi-
nistrativo, Especialidad Agentes del Medio Natural el artículo 3 del Decreto 268/2005, de 27 
de diciembre, establecía que la Consejería de Administración Pública y Hacienda convocaría 
procedimientos específicos de promoción interna en las condiciones que se indican en la dis-
posición adicional vigésimo segunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública.

En virtud de lo anterior mediante Orden de 27 de abril de 2006 y Orden de 23 de septiembre 
de 2008 se convocaron pruebas selectivas en el sentido anteriormente indicado. 

Teniendo en cuenta que el citado artículo 3 establece, como regla general, que el procedi-
miento de acceso a la especialidad de Agentes del Medio Natural es el procedimiento espe-
cífico de promoción interna desde el Cuerpo Auxiliar, especialidad de Agentes Forestales “..., 
dada la identidad de las áreas de actividad y funcional....”, resulta necesario poner en relación 
la disposición adicional segunda con la disposición adicional quinta. 

Mientras que esta última dispone que el procedimiento específico de promoción interna a que 
se refiere ese artículo 3“... se convocará en el plazo de tres meses a contar desde la entrada 
en vigor del mismo”, la disposición adicional segunda contempla que, “como quiera que una 
parte del colectivo aún no se encuentra en condiciones de acceder al proceso de promoción 
interna que oportunamente se convoque por la Consejería de Presidencia,... en su momento 
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podrá convocarse un nuevo proceso de promoción interna...” en el que “... podrán igualmente 
participar aquellos interesados que no hubieran superado el anterior o no hubieran participa-
do en el mismo”. 

Ello supone, pues, que la disposición adicional segunda contempla un régimen especial para 
aquellos trabajadores que no podían participar en la primera convocatoria de procedimiento 
de promoción interna que se iba a realizar, en cumplimiento de la disposición adicional quinta, 
en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor del Decreto, la cual se realizó por Orden 
de 27 de abril de 2006. 

Partiendo de que, según esa disposición adicional, la segunda convocatoria realizada por Or-
den de 23 de septiembre de 2008, tenía carácter estrictamente potestativo (“... podrá convo-
carse...”), de su redacción no parece deducirse que ese nuevo procedimiento tuviese carácter 
limitativo y excluyente, y que, por lo tanto, pueda concluirse que el Decreto limita a dos los 
procedimientos de promoción interna. 

Puede afirmarse que mediante las disposiciones adicionales segunda y quinta se concretan 
cuando se realizarían las dos primeras convocatorias si bien en el caso de la primera median-
te un plazo concreto (tres meses desde la entrada en vigor del decreto), mientras que en el 
caso de la segunda se hace mediante la concreción de una finalidad específica (permitir que 
puedan participar en la misma quienes no pudieron hacerlo en la primera por no encontrarse 
en condiciones para participar en aquella).

En definitiva, puede concluirse, pues, que no existe ningún obstáculo para que se proceda a 
realizar una tercera convocatoria de procedimiento de promoción interna, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 3 del Decreto 268/2005.

Teniendo cuenta lo anterior, con objeto de culminar el proceso de homogeneización de este 
colectivo se ha considerado conveniente y necesario proceder a una nueva convocatoria de 
promoción interna ajustada a las prescripciones establecidas en la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de Función Pública de Extremadura y en el Decreto 268/2005, de 27 de diciembre, por el que 
se reestructura el colectivo de Agentes Forestales y Agentes del Medio Ambiente de la Junta 
de Extremadura.

En su virtud, la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en el ejercicio de las atri-
buciones conferidas por la letra h) del artículo 3.2 del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre 
atribución de competencias en materia de personal, habiendo sido objeto de negociación en 
la Mesa Sectorial de Administración General, dispone convocar procedimiento específico de 
promoción interna para el acceso desde el Cuerpo Auxiliar, Especialidad Agente Forestal, al 
Cuerpo Administrativo, Especialidad Agentes del Medio Natural, con sujeción a las siguientes,
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BASES DE LA CONVOCATORIA:

Primera. Normas generales.

1.  El sistema selectivo para la promoción de los funcionarios pertenecientes al Cuerpo Auxiliar, 
Especialidad Agente Forestal, al Cuerpo Administrativo, Especialidad Agentes del Medio 
Natural, es el de concurso-oposición.

2.  Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas bases, por lo dis-
puesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de 
Función Pública de Extremadura, el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadu ra, aprobado por Decreto 43/1996, de 26 de marzo, y en el Reglamento 
General de Ingre so del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre.

3.  Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar a 
través de Internet en la dirección 

 https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico.

  Además, a efectos informativos, se hará pública en la misma dirección de Internet, la re-
lación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, la relación 
de aprobados de la fase de oposición y la puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1.  Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

 a)  Pertenecer como funcionario de carrera al Cuerpo Auxiliar, Especialidad Agente Forestal, 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b)  Estar en posesión del Título de Bachiller, BUP, Bachiller LOGSE, Técnico Especialista (F.P. 
2.º grado), Técnico Superior o equivalentes.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de Función Pública de Extremadura, no se requerirá la titulación académica ya referida, 
a aquellos/as funcionarios/as que tengan una antigüedad de, al menos, diez años en 
el Cuerpo Auxiliar o de 5 años y la superación del curso específico de formación, que 
oportunamente se convoque.
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   A estos efectos se computarán los servicios prestados en el Cuerpo Auxiliar reconocidos 
al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios pre-
vios en la Administración Pública. 

 c)  Encontrarse, en relación con el Cuerpo Auxiliar, Especialidad Agente Forestal, en servi-
cio activo o en cualquier otra situación administrativa, siempre que haya transcurrido 
el tiempo mínimo requerido de permanencia en el Cuerpo Auxiliar, Especialidad Agente 
Forestal. 

 d)  Tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicios efectivos prestados como 
funcionario/a de carrera en el Cuerpo Auxiliar.

 e)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos del Cuerpo 
Administrativo, especialidad Agentes del Medio Natural.

2.  Todos los requisitos establecidos en esta base deberán cumplirse en el momento de fi-
nalización del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante todo el proceso 
selectivo hasta el momento de la toma de posesión y acreditarse, en caso de superarse el 
concurso-oposición, del modo que se indica en la Base Novena de esta convocatoria.

3.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de cargos públicos del Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1. Plazo de presentación.

  El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados a partir del día si-
guiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Modelo y obtención de la solicitud.

  Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas serán cumplimentadas exclusi-
vamente a través de la aplicación informática habilitada al efecto, que se encuentra dispo-
nible en la página http://ips.juntaex.es.

  La solicitud deberá cumplimentarse y generarse de forma electrónica, ya se presente de 
forma digital o presencial. No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido cumplimen-
tada y generada a través de la aplicación informativa puesta a disposición en la ruta refe-
renciada anteriormente.
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  Las solicitudes se dirigirán, junto con el resto de la documentación a la Dirección Gene-
ral de Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y Hacienda, 
Avda. Valhondo s/n (Edificio “Mérida III Milenio), de Mérida.

3. Formas y lugares de presentación de la solicitud: 

 Cumplimentada y generada la solicitud la persona aspirante podrá: 

 —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita, digitalizarla y presentarla en el Registro Elec-
trónico de la Junta de Extremadura o en el de la Administración General del Estado, 
como se indica en el apartado 3.1, junto con el documento o carta de pago de la tasa.

 —  Firmarla digitalmente y presentarla en el Registro Electrónico de la Junta de Extremadura 
o en el de la Administración General del Estado, como se indica en el apartado 3.1, junto 
con el documento o carta de pago de la tasa.

 —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita y registrarla de forma presencial en las ofi-
cinas como se indica en el apartado 3.2, junto con el documento o carta de pago de la 
tasa.

 Y todo ello como se detalla en los apartados siguientes. 

 3.1. Registro de forma telemática: 

  El registro de la solicitud y de los documentos de modo telemático se podrá realizar a tra-
vés del Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura a través de la dirección: 

 https://sede.juntaex.es 

  Para ello seleccionarán como unidad de destino en el campo CONSEJERÍA la opción “Vi-
cepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública”, en CENTRO 
DIRECTIVO/ORGANISMO la “Dirección General de Función Pública” y en UNIDAD NIVEL 1 
la “Dirección General de Función Pública-Solicitudes Procesos Selectivos”.

  Seguidamente adjuntarán la solicitud de participación en las pruebas selectivas debida-
mente cumplimentada y firmada de conformidad con los apartados segundo y tercero de 
esta misma Base, así como el resto de documentación que en su caso deba acompañar a 
la solicitud según se indica en el último párrafo de este apartado 3.1.

  O bien, se podrá realizar a través del Registro Electrónico General de la Administración 
General del Estado: 

 https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html.
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  Para la utilización de cualquiera de los registros referidos, las personas solicitantes habrán 
de disponer de DNI electrónico o certificado digital.

 Si no disponen de ellos podrán obtenerlos a través de las siguientes direcciones electrónicas:

 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009

 http://www.cert.fnmt.es/

 En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el justificante del pago de las tasas. 

 3.2. Registro de forma presencial: 

  En caso de no optar por la presentación telemática, las personas participantes deberán 
rellenar su solicitud a través de la aplicación de cumplimentación vía internet, según se 
indica en el apartado anterior. Una vez cumplimentada, deberán imprimir, firmar el docu-
mento de solicitud obtenido, no debiéndose añadir datos a mano en la solicitud impresa, 
ya que los mismos no serán tenidos en cuenta, y presentarla en cualquiera de las Oficinas 
de asistencia en materia de registro indicados a continuación: 

 —  En cualquiera de las oficinas incluidas en el Anexo a la Resolución de la Vicepresidenta 
Primera y Consejera por la que se hace pública la relación de las Oficinas de Asistencia 
a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

  En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se realizará 
en sobre abierto, para que dicha solicitud sea fechada y sellada por el personal funcionario 
de Correos, antes de ser certificada. De no hacerse de esta manera, se considerará presen-
tada en la fecha de entrada en cualquiera de los lugares establecidos en el párrafo anterior.

 En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el justificante del pago de la tasa.

4.  La simple cumplimentación de la solicitud vía internet no exime de su presentación en uno de 
los registros oficiales indicados anteriormente, ni de hacerlo en el plazo indicado en el plazo 
concretado en el apartado 1 de la presente Base. Tampoco exime al aspirante del requisito de 
proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por derechos de examen.

  Las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, en caso de que 
fuera posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso a medios telemáticos para la cumpli-
mentación de las solicitudes. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supon-
drá la exclusión del/la aspirante. 
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5.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 23,12 euros por solicitud, y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que 
se indican en la solicitud de participación, o bien telemáticamente de la forma que se indica 
en este apartado. 

  En caso de optar por el ingreso a través de cualquiera de las entidades bancarias cola-
boradoras que se indican en la solicitud de participación, en la solicitud deberá figurar el 
sello correspondiente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente 
a “Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen”, acreditativo del pago de los derechos 
de examen. En caso de optar por el pago telemático de la tasa, se efectuará a través de 
la página web https://modelo050.juntaex.es/modelo050/, siendo el código de la tasa por 
derechos de examen el 100161, debiendo acompañarse a la solicitud el documento justi-
ficativo del ingreso. 

  En ningún caso, la presentación de la solicitud para el abono de la tasa en las oficinas 
bancarias colaboradoras o bien el pago telemático de la tasa supondrán la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los 
apartados anteriores.

6.  La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, 
determinará la exclusión del/la aspirante.

7. Están exentos del pago de esta tasa: 

 a)  Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de-
biendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

 b)  Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de 
hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de 
tal condición.

 c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que hace 
referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General de la Función Pú-
blica se dictará Resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, que deberá publicarse en 
el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas 
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al público las listas certificadas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, señalando un 
plazo de diez días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. Asimismo, aque-
llos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales 
podrán manifestarlo en el mismo plazo.

  Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

2.  En el término de quince días desde que finalice el plazo de subsanación de errores y re-
clamaciones, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura la resolución por la que se 
aprueban las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as. Esta resolución indicará los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas, provi-
sionales o definitivas, deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la 
Junta de Extremadura.

  La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o re-
cursos y, en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del ejercicio, tal como 
se establece en la Base Séptima.

Quinta. Tribunal de Selección.

1.  El Tribunal de Selección encargado de la valoración de la fase de oposición y de la fase de 
concurso será el que figura en Anexo I de esta Orden.

  Una vez nombrado miembro del Tribunal de Selección la renuncia por causa justificada 
deberá ser apreciada por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, previa acreditación de las circunstancias que la motivan y requerirá de aceptación 
para que surta efecto. 

2.  No podrán formar parte del órgano de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el per-
sonal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el personal 
directivo profesional y las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de 
la convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas. 

3.  En la composición del órgano de selección se promoverá la presencia equilibrada de mu-
jeres y hombres de conformidad con las previsiones de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
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Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura y la Ley 
orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de Mujeres y Hombres.

4.  Las organizaciones sindicales que formen parte de la Mesa Sectorial de Administración 
General podrán participar como observadores sindicales durante la totalidad del proceso 
selectivo, a excepción de aquellos en los que delibere, decida o materialice el contenido de 
la prueba, antes de su realización.

5.  El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que ostentan la 
Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, los sustituyan y de la mitad al menos, 
de sus miembros.

6.  Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comunicándolo 
a la Consejería de Administración Pública y Hacienda, cuando en ellos se den cualquiera de 
las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes 
en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

  Así mismo y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las personas 
interesadas podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

7.  A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la sede de 
la Dirección General de Función Pública, Avda. Valhondo s/n (Mérida III Milenio), Mérida.

8.  El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas para 
las pruebas correspondientes, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus 
especialidades técnicas. La designación de los mismos deberá comunicarse a la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, la cual podrá limitar el número de ellos a intervenir 
en el Tribunal.

9.  Corresponderá al Tribunal de Selección la determinación concreta del contenido de la prue-
ba, que deberá versar sobre las funciones de la especialidad de Agentes del Medio Natural 
y su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto 
desarrollo del proceso selectivo, la valoración de méritos de la fase de concurso, así como 
resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y la resolución 
de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

10.  Al Tribunal de Selección le será de aplicación el régimen previsto en el título preliminar, 
capítulo II, sección 3ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público para los órganos colegiados.



NÚMERO 100 
Viernes 26 de mayo de 2023

33073

11.  El Tribunal de Selección actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad 
técnica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad 
del procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
Bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones dictados o que, en su caso, se dicten 
por la Dirección General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de 
actuación aplicables en el proceso selectivo.

12.  El Tribunal de Selección que actúe en estas pruebas selectiva tendrá la categoría segunda 
de las recogidas en el Anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio.

13.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las de 
pendencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposición 
del Tribunal de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha documentación 
durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema selectivo.

1. Procedimiento de selección.

  El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición y constará 
una fase de oposición y de una fase de concurso.

2.  Fase de oposición: Se compondrá por un único ejercicio, de carácter teórico-práctico, pro-
puesto por el Tribunal de Selección, dirigido a apreciar la capacidad de los/as aspirantes 
para llevar a cabo las tareas propias de la especialidad de Agentes de Medio Natural.

  El ejercicio consistirá en contestar a un cuestionario de 70 preguntas en el tiempo máximo 
de 100 minutos que versarán sobre el temario contenido en el Anexo II a la presente con-
vocatoria.

  En todo caso, deberá exigir por el Tribunal de Selección la normativa vigente el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, con perjuicio de las 
actualizaciones que se lleven a cabo por la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacien-
da y Administración Pública.

 El cuestionario contendrá:

 —  50 preguntas de carácter teórico: cada pregunta del cuestionario estará compuesta por 
cuatro respuestas alternativas de las que solo una de ellas será la correcta. El cuestio-
nario que se proponga a los/as aspirantes contendrá, además, otras 8 preguntas adicio-
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nales tipo test, las cuales sustituirán por su orden a aquellas preguntas que, en su caso, 
sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de la prueba.

 —  20 preguntas de carácter práctico: consistirá en resolver uno o varios supuestos prác-
ticos relaciones con las materias del programa de conocimientos, respondiendo a 20 
preguntas tipo test. Cada pregunta del cuestionario estará compuesta por cuatro res-
puestas alternativas de las que solo una de ellas será la correcta. El cuestionario que 
se proponga a los/as aspirantes contendrá, además, otras 2 preguntas adicionales tipo 
test, las cuales sustituirán por su orden a aquellas preguntas que, en su caso, sean ob-
jeto de anulación con posterioridad al inicio de la prueba.

  A este respecto los/as aspirantes podrán presentar las reclamaciones que estimen pro-
cedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección 
dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

  Dichas reclamaciones o alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se derive 
de la publicación definitiva de la plantilla correctora.

 Para la valoración de este ejercicio-práctico se aplicarán los siguientes criterios de corrección: 

 1º  Cada 4 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada co-
rrectamente.

 2º Las preguntas en blanco no tendrán ninguna valoración.

   Esta fase de oposición se valorará con un máximo de 20 puntos, siendo necesario un 
mínimo de 10 puntos para aprobar la fase de oposición.

   Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que el 
ejercicio de la fase de oposición sea corregido sin que se conozca la identidad de los/as 
aspirantes.

   Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

3. Fase de concurso:

 La fase de concurso consistirá en la valoración de los siguientes méritos:

 3.1. Antigüedad.
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  Por servicios efectivos prestados en Cuerpos o Escalas del Subgrupo Grupo C2 hasta la fe-
cha de terminación del plazo de presentación de solicitudes, se otorgarán 0,30 puntos por 
cada año completo de servicios efectivos, hasta un máximo de 3,4 puntos. A estos efectos, 
se computarán los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, 
de reconocimiento de servicios previos en la Administración Pública, siempre que se hayan 
prestado en Cuerpos o Escalas de funcionarios del Subgrupo C2.

 3.2. Actividad Formativa.

  3.2.1. Realización de cursos de formación y perfeccionamiento:

   Se valorarán, hasta un máximo de 2,10 puntos, exclusivamente los cursos de formación 
y perfeccionamiento que guarden relación directa con las funciones de la especialidad 
de Agentes del Medio Natural, organizados u homologados por la Escuela de Admi-
nistración Pública de Extremadura, el Instituto Nacional de Administración Pública o 
cualquier otro Centro Oficial de Formación de Empleados Públicos, o acogidos al Plan 
Nacional de Formación Continua de las Administraciones Públicas, independientemente 
de la entidad promotora de los mismos, hasta le fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

   La puntuación de los cursos de formación realizados se regirá por el sistema de crédi-
tos determinado en el Acuerdo General de Formación de la Junta de Extrema dura, de 
tal manera que los cursos de formación aportados por las personas interesadas que se 
ajusten a los requisitos de la convocatoria se traducirán en créditos, estableciéndose en 
40 el máximo de créditos valorables; es decir, el límite de 2,10 puntos fijado anterior-
mente se alcanzará con 40 créditos.

   A estos efectos los cursos de formación se valorarán independientemente cada uno de 
ellos con un crédito por cada 10 horas lectivas, no valorándose los de menor duración, 
pudiéndose establecer fracciones de medio crédito dentro de un mismo curso para frac-
ciones de 5 horas o superior.

   En los cursos de formación en los que se fijen pruebas para valorar el grado de aprove-
chamiento, la puntuación que resulte de la valoración de aquéllos se incrementará en 
un 40 %, en caso de acreditarse que se han superado las mencionadas pruebas.

  3.2.2. Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento:

   Por la participación como ponente en cursos o actividades formativas que guarden 
relación directa con las funciones de la especialidad de Agentes del Medio Natural pro-
movidos por los centros e instituciones a que se refiere el apartado 3.2.1 anterior, se 
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otorgarán 0,01 puntos por cada hora de ponencia certificada, hasta un máximo de 0,5 
puntos, valorándose cada ponencia de forma independiente.

4. Acreditación de méritos de la fase de concurso:

  Los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 10 
días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de aprobados/
as en el último ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos definidos en el 
apartado anterior en la forma detallada a continuación: 

 4.1. Antigüedad.

  Los servicios prestados en el Subgrupo C2 a que se refiere el apartado 3.1 de la presen-
te Base, se certificarán de oficio por la Dirección General de la Función Pública quien los 
aportará al Tribunal Único para su valoración en la fase de concurso, previa comunicación 
al interesado/a. 

 4.2. Actividad formativa.

  La actividad formativa deberá ser acreditada en horas. No obstante, cuando la duración del 
curso venga determinada en días, el Tribunal de Selección establecerá la oportuna equiva-
lencia de acuerdo con criterios de proporcionalidad, y siempre que se acrediten claramente 
los días concretos de celebración del curso, no asignándose puntuación alguna por los 
cursos alegados por el/la solicitante cuya duración no esté debidamente acreditada.

  4.2.1.  Se aportarán por los/as interesados/as los documentos acreditativos de los si-
guientes méritos, en la forma que se indica a continuación:

    —  La realización de cursos de formación y perfeccionamiento que no hayan sido 
organizados por la Escuela de Administración Pública de Extremadura, me-
diante fotocopia compulsada del título, diploma o certificado de asistencia que 
le hubiere sido expedido.

    —  La impartición de los cursos de formación y perfeccionamiento promovidos por 
centros institucionales distintos a la Escuela de Administración Pública de Extre-
madura se acreditará en horas, mediante fotocopia compulsada del certificado 
expedido por el órgano o institución correspondiente, no asignándose puntuación 
alguna a aquellas ponencias cuya duración no esté debidamente acreditada. 

  4.2.2.  Se acreditará mediante Certificación expedida de oficio por la Dirección General 
de Función Pública, quién la aportará al Tribunal de Selección, dando conocimien-
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to al interesado/a, la realización de los cursos de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido organizados por la Escuela de Administración Pública de Extre-
madura, así como la impartición de los cursos promovidos por el citado órgano.

 4.3.  Los méritos que deban ser acreditados por los/as aspirantes se presentarán, mediante 
documentos originales o copias auténticas, en las oficinas de registro de documentos 
integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes 
o por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

     La valoración de los méritos en la fase de concurso no podrá en ningún caso superar 
el 30 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

     La puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos en la fase de oposición y de 6 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo. 

1.  Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados/as para el ejercicio de la fase de 
oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en los 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados por 
el Tribunal de Selección. 

  A efectos de lo previsto en los apartados anteriores los/as aspirantes deberán presentar, 
si fuera posible dentro del plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, den-
tro del plazo de los cinco días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito 
dirigido al presidente del Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospitalización 
o de la causa de fuerza mayor acontecida, y adjuntando informe médico u otra documen-
tación justificativa que lo acredite, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización 
de la prueba.

  En cualquier caso, la situación del/ la aspirante quedará condicionada a la finalización del 
proceso selectivo y a la superación del ejercicio que haya quedado aplazado, no pudiendo 
demorarse éste de manera que se menoscabe el derecho del resto de los/as aspirantes a 
una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por 
el Tribunal de Selección y, en todo caso, la realización del mismo tendrá lugar antes de la 
publicación de las listas provisionales de aspirantes que han superado el proceso selectivo.

2.  En cualquier momento del desarrollo del ejercicio, el Tribunal de Selección podrá requerir 
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.
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3.  Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno de los/as aspirantes carece de los requisitos 
necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones de 
las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca 
del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El órgano 
convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho al 
interesado/a.

4.  Sin perjuicio de que en la Resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del ejercicio 
de la fase de oposición, éste deberá celebrarse en el plazo máximo de 5 meses contados a 
partir de la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as. 

Octava. Superación del proceso selectivo. 

1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aspiran-
tes que hubieran superado la misma, con expresión de la puntuación obtenida, en todas las 
Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, y, además, se enviará 
en soporte informático a la Dirección General de Función Pública. 

  Simultáneamente, el Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 5 días há-
biles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen 
para la fase de concurso, según se dispone en la Base Sexta. 

  Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal de 
Selección, los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido apor-
tados por los/as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General 
de Función Pública u órgano competente de los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2.  Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal de Selección hará público, por el mismo 
procedimiento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que hayan su-
perado la fase anterior, con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, disponiendo 
los/as interesados/as, igualmente, de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclama-
ciones ante el mismo. A continuación, esa relación se remitirá a la Dirección General de 
Función Pública. 

3.  Seguidamente, la Dirección General de Función Pública enviará al Tribunal de Selección el 
resultado de la fase de concurso, debiendo proceder éste a la suma de las calificaciones 
obtenidas por cada uno/a de los/as aspirantes en la fase de oposición y en la fase de con-
curso.
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  Con la puntuación así obtenida, el Tribunal de Selección emitirá la relación de aprobados/
as por orden de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos/as el número de plazas con-
vocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as aquellos/as aspirantes que mayor 
puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas. 

  En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntua-
ción obtenida en la fase de oposición. De persistir dicho empate se resolverá por orden 
alfabético, atendiendo a letra inicial del primer apellido a partir de la letra “G”, que fue la 
resultante en el sorteo público que determina el orden de actuación y prelación de los/as 
aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año, que fue publicado 
mediante Resolución de 16 de marzo de 2023 (DOE número 54, de 20 de marzo). De per-
sistir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a la letra inicial del segundo apellido, 
y de seguir persistiendo a la del nombre. 

4.  El Tribunal de Selección elevará la relación provisional de aprobados/as a la Dirección Ge-
neral de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de Extremadura, 
disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las 
cuales no tendrán carácter de recurso. 

5.  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados/as y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 

  La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, in-
terponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro recurso 
que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

  En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolu-
ción adoptada, la observancia del procedimiento debido.

  Seguidamente el Tribunal de Selección remitirá a la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública, junto con toda la documentación del proceso de selección, las actas de las 
sesiones.

Novena. Presentación de documentos.

1.  En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación 
definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, por la Dirección General de 
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Función Pública se expedirá certificación acreditando su condición de funcionario/a, situa-
ción administrativa y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

  No obstante, si la titulación académica requerida para participar en las pruebas no cons-
tare en el expediente personal del funcionario/a, éste/a deberá aportar copia auténtica de 
la titulación académica requerida o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos 
para la expedición de dicho título, dentro del indicado plazo.

2.  Ante la imposibilidad, debidamente justificada de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

3.  Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la Base Segunda, no podrán ser nombrados/as, quedando anuladas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en su solicitud de participación. 

Décima. Nombramiento de funcionarios/as de carrera.

Los funcionarios de carrera pertenecientes a la especialidad de Agentes Forestal del Cuerpo 
Auxiliar que superen el proceso selectivo de promoción interna serán nombrados/as por Or-
den de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública funcionarios/
as de carrera del Cuerpo Administrativo, integrándose en la especialidad de Agentes del Medio 
Natural y continuarán adscritos a los mismos puestos de trabajo que vinieran desempeñando 
con carácter definitivo o con carácter provisional en el supuesto de funcionarios reingresados 
provisionalmente, previa modificación puntual de las características de Subgrupo, Cuerpo y 
Especialidad del respetivo puesto de trabajo en la relación de puestos de trabajo de personal 
funcionario de la Consejería correspondiente.

Dicha resolución será motivada con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias 
y de las Bases de la convocatoria y se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. 

Undécima. Norma final. 

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
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de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía 
contencioso-administrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, 25 de mayo de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO I

TRIBUNAL

TITULARES:

 Presidenta: Sebastiana Charro Merino.

 Vocales: 

  José Antonio Navalón Jiménez.

  Sonia Chivo Díaz.

  Ildefonso Barrero Valiente.

 Secretaria: María de los Ángeles García Macías.

SUPLENTES: 

 Presidente: Gustavo Guío Carretero.

 Vocales: 

  Marta García García.

  María de las Nieves Gallardo Casado.

  María José Moreno Navarrete.

 Secretario: Francisco Javier Balsera García.
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ANEXO II

TEMARIO

Tema 1. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Estruc-
tura. Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Junta 
de Extremadura.

Tema 2. La Función Pública de Extremadura: Promoción Profesional y evaluación del desempeño. 
Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Régimen Retributivo. Deberes del personal emplea-
do público, principios de conducta y régimen de incompatibilidades. Régimen disciplinario.

Tema 3. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Dis-
posiciones Generales. Los interesados en el procedimiento. La actividad de las Administracio-
nes Públicas. Los actos administrativos. Las disposiciones sobre el procedimiento administra-
tivo común.

Tema 4. El Reglamento de Organización y Funcionamiento de los Agentes del Medio Natural 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Funciones. Organización y cometidos. Acceso 
y Provisión de Puestos de Trabajo. Jornadas y Horarios. Unidades Territoriales de Vigilancia. 
Derechos y Deberes.

Tema 5. Normativa en materia de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto y ámbito de 
aplicación. Derechos y obligaciones. Responsabilidades y sanciones. Plan de prevención de 
riesgos laborales de la Junta de Extremadura. Trabajos de especial peligrosidad. Actuación 
frente a situaciones conflictivas. Actuaciones en materia cinegética. Trabajo a turnos y trabajo 
nocturno. Recogida y transporte de fauna protegida. Aptitud física en incendios forestales. 
Utilización de equipos de protección individual. Primeros auxilios.

Tema 6. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones generales. Integración de la perspectiva de Género en las Políticas 
Públicas. Violencia de Género: Derechos de las mujeres en situaciones de violencia de género 
a la atención integral y efectiva.

Tema 7. Código penal: De los delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente. De los 
delitos relativos a la protección de la flora y la fauna; delitos de incendios forestales.

Tema 8. Ley de Montes: Ámbito de aplicación. Definiciones. Clasificación de los montes. Ré 
gimen jurídico de los montes públicos. Conservación y protección de los montes. Extensión, 
policía y guardería forestal, incentivos económicos en montes ordenados e infracciones del 
régimen sancionador.
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Tema 9. Ley Agraria de Extremadura: Definiciones en materia de montes y aprovechamientos 
forestales. Monte o terreno forestal. El régimen jurídico de los aprovechamientos forestales. 
Régimen de usos de los montes. Incendios Forestales y Restauración de los terrenos. Guar-
dería Forestal. Infracciones y sanciones en materia de montes y aprovechamientos forestales.

Tema 10. Las actuaciones forestales en Extremadura; Actividades sujetas a autorizaciones, 
declaraciones responsables y declaraciones responsables sujetas a control. Tasas exigibles 
por la prestación de servicios facultativos en materia forestal. Controles de los aprovecha-
mientos y actividades forestales. Normas generales obligatorias, actuaciones y sus medidas 
específicas y especies forestales.

Tema 11. Principales especies forestales que pueblan Extremadura: Descripción, distribución 
y caracteres culturales. El Inventario Forestal Nacional y el Mapa Forestal en Extremadura.

Tema 12. Fitopatología forestal. Concepto de plaga y enfermedad. Plagas y enfermedades fo-
restales más importantes en Extremadura. El control de plagas y enfermedades: Medidas cul-
turales, prevención y tratamientos. Plaguicidas: Tipos y características. Técnicas de aplicación.

Tema 13. Repoblación Forestal (I). Factores a considerar en la elección e implantación de es-
pecies. Tratamiento de la vegetación preexistente y preparación del suelo para la repoblación.

Tema 14. Repoblación Forestal (II). Material forestal de reproducción. Normativa sobre calidad 
y comercio del material de reproducción. Regiones de Procedencia. Viveros Forestales: Envases 
y sustratos. La siembra y la plantación. Procedimientos, herramientas, maquinaria y aperos.

Tema 15. Ley de Conservación de la Naturaleza y Espacios Protegidos de Extremadura. Pla-
nes de ordenación de los recursos naturales. Instrumentos para la gestión y manejo de los 
espacios naturales. Infracciones y sanciones. Agentes del Medio Natural. Censos de especies 
terrestres. Tipos de censos.

Tema 16. Red de Áreas Protegidas de Extremadura. Espacios naturales protegidos. Red eco- ló-
gica europea NATURA 2000 y otras figuras de protección: Definición y tipología. Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura. Los planes de especies. Medidas de conservación.

Tema 17. Excepciones al régimen de protección de las especies silvestres. Estrategia Extre-
meña contra el uso de cebos envenenados en el medio natural.

Tema 18. Ley de Caza de Extremadura: Terrenos cinegéticos. Enclaves y zonas de seguridad. 
Protección y conservación de las especies cinegéticas. Planificación y gestión cinegética. El 
cazador y los requisitos para cazar. La licencia y los permisos de caza. Propiedad de las piezas 
de caza. Vigilancia de la caza. Régimen sancionador.
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Tema 19. Principales especies cinegéticas en Extremadura: Descripción, distribución y modali-
dades de caza. Orden General de Vedas de Caza de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 20. Ley de Pesca y acuicultura de Extremadura: Disposiciones generales. Cursos y masas 
de agua. Conservación y aprovechamiento de las especies. Conservación del medio acuático. Li-
cencias y permisos de pesca. Acuicultura y pesca científica. Vigilancia. Infracciones y sanciones.

Tema 21. Especies de fauna acuática: Características y distribución. Especies amenazadas, 
especies invasoras y especies objeto de pesca. Orden General de Vedas de Pesca de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Tema 22. Vías Pecuarias: Concepto y tipología de las vías pecuarias, ocupaciones y aprovecha-
mientos, usos compatibles y complementarios, procedimientos de deslinde y amojonamiento, 
infracciones y sanciones. Situación e importancia de las vías pecuarias en Extremadura.

Tema 23. Los incendios forestales en Extremadura. El fuego como factor natural y antrópico. 
Quemas e incendios forestales. Clases y causas de incendios. Factores que intervienen en la 
propagación. La prevención de incendios forestales. Detección y vigilancia. Medios de extin-
ción terrestres y aéreos, herramientas y equipos. Dirección de extinción y otras funciones de 
los Agentes del Medio Natural en los incendios forestales. Pautas a seguir en los incendios. 
Investigación de las causas de los incendios forestales.

Tema 24. Ley de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en Extremadura: Dispo-
siciones Generales. Plan INFOEX de Extremadura: Objeto y ámbito. De las épocas de peligro. 
Clasificación de los incendios forestales. Estructura organizativa del Plan INFOEX y su perso-
nal. Extinción de los incendios. Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura; Planes de defensa de las zonas de alto riesgo, planes de preven-
ción de incendios forestales y los planes periurbanos de prevención.

Tema 25. Cartografía. Interpretación y cálculos sobre mapa. Replanteos. Sistema de Posiciona-
miento Global (GPS): Fundamento, toma de datos y aplicación al sector forestal. Sistemas de 
Información Geográfica (SIG): Descripción y metodología. Uso de drones en el medio natural.

Tema 26. Evaluación del impacto ambiental. Concepto. Tipos de efectos. Impacto compatible, 
moderado, severo y crítico. Contenido y métodos de los estudios de impacto ambiental. Medi-
das preventivas, correctoras y compensatorias. Programa de vigilancia ambiental.

Tema 27. Ley de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Gene-
ralidades. Figuras de prevención ambiental. Impactos. Medidas correctoras, preventivas y 
compensatorias. Programas de vigilancia ambiental.

Tema 28. Normativa en materia de Responsabilidad Medioambiental. Objeto y ámbito de 
aplicación. Atribución de responsabilidades. Prevención, evitación y reparación de daños 
medioambientales. Infracciones y sanciones.
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ANUNCIO de 23 de mayo de 2023 relativo a publicidad de la apertura de 
plazo de presentación de modificaciones de las solicitudes presentadas para 
la primera resolución de la convocatoria para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes de personal laboral de la Junta de Extremadura, por el 
procedimiento de turno de traslado, aprobadas por Orden de 11 de mayo de 
2022. (2023080888)

El artículo 15 del V Convenio Colectivo para el personal al servicio de la Junta de Extremadura 
establece que las solicitudes de participación se podrán presentar en cualquier momento a 
partir de la convocatoria del concurso y hasta tanto la convocatoria a la que se refieran aqué-
llas permanezca vigente.

Dichas solicitudes podrán con carácter general modificarse o retirarse hasta un mes antes de 
la constitución de la Comisión de Valoración para la primera resolución anual, no obstante 
una vez presentada la solicitud ésta será vinculante para el interesado, de tal forma que no se 
podrá formular una nueva solicitud ni alterar el contenido de la ya presentada, salvo que con 
posterioridad a su presentación se modifiquen las relaciones de puestos de trabajo incluyendo 
nuevos centros de trabajo o se creen puestos de nuevas Categorías o Especialidades en los 
ya existentes, en cuyo caso el interesado podrá adicionar dichos centros a la solicitud inicial. 

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del apartado 5.º de la base terce-
ra de la Orden de 11 de mayo de 2022, por la que se convoca y regula concurso para la provisión 
de puestos de trabajo vacantes de personal laboral de la Junta de Extremadura, por el procedi-
miento de turno de traslado, la Dirección General de Función Pública mediante el presente anuncio, 
que surte los efectos de la publicación conforme a lo previsto por el artículo 45 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, indica 
a los participantes en la primera resolución de dicha convocatoria la puesta a disposición en la 
parte pública de la dirección de internet http://portalempleado.gobex.es/empleado/inicio.jsp de 
un modelo de solicitud de modificación de la anteriormente presentada, desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo, se indica a los participantes que disponen de un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, para adicionar dichos cen-
tros a la solicitud inicial, indicando el orden de preferencia respecto a los centros ya señalados 
en dicha solicitud.

Mérida, 23 de mayo de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 23 de mayo de 2023 por la que se modifica la relación de puestos 
de trabajo de personal funcionario de la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda "Fondos MR" relativa a las Unidades Administrativas Provisionales 
para la Gestión y Ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. (2023050139)

El Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia tiene por objeto fijar el marco general de las estructuras de gobernanza en la Junta de 
Extremadura de las formas de intervención cofinanciadas con los fondos de la Unión Europea 
tanto los estructurales como los no estructurales o de cohesión.

En los artículos 7 y siguientes de la citada norma, se regulan los instrumentos de gestión 
pública para la adecuada implementación de la actuación administrativa necesaria para la 
gestión y ejecución de los fondos europeos provenientes del Plan de Recuperación Transfor-
mación y Resiliencia.

En concreto, se prevé la posibilidad, en aras de alcanzar los objetivos establecidos y por 
razones de eficacia y eficiencia, de constituir unidades provisionales de carácter provisional 
para la ejecución y gestión de proyectos financiables con cargo a fondos europeos objeto del 
Decreto-ley. Estas unidades se constituirán mediante resolución de la titular de la Consejería 
competente en materia de función pública, previa propuesta de la Consejería que aprecie la 
necesidad de la misma.

El citado artículo 7 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, establece que los recursos huma-
nos con los que contarán las unidades administrativas de carácter provisional son emplea-
dos/as públicos en atribución temporal de funciones a realizar en la unidad, en comisión de 
servicios, y en última instancia y de forma subsidiaria, mediante nombramiento de personal 
funcionario interino o personal laboral temporal, previa la creación de los puestos de trabajo 
en la relación de puestos de trabajo que corresponda.

La modificación de las relaciones de puestos de trabajo existentes necesarias para la puesta 
en funcionamiento de estas unidades administrativas de carácter provisional se tramitarán 
con carácter preferente y serán aprobadas por la titular de la Consejería competente en ma-
teria de función pública.

III
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En este marco normativo de carácter excepcional, se ha procedido mediante resolución de 
la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública de fecha 5 de 
mayo 2023 a la autorización a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda dos unidades 
administrativa de carácter provisional, para la gestión y ejecución de los proyectos financia-
bles con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, denominadas “Unidad 
de Movilidad Sostenible” y “Unidad de Eficiencia Energética”.

Así pues, mediante la presente orden se procede a la modificación de la relación de puestos 
de trabajo de personal funcionario, para la creación de 37 puestos de diversos Cuerpos y Es-
pecialidades, adscritos a la Dirección General de Arquitectura y Calidad de la Edificación y a 
la Dirección General de Transportes, y financiados con cargo a los Fondos Europeos del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, conforme con lo dispuesto en el Decreto-ley 
3/2021.

De este modo, se procede a definir la estructura de personal necesaria para lograr los obje-
tivos pretendidos en cada uno de los proyectos financiados, y atender así el importante nú-
mero de expedientes que previsiblemente se gestionará en cada una de las áreas, apostando 
por perfiles muy definidos y adaptados a las demandas efectivas de gestión que se pretende 
abarcar.

En todos ellos se incluye la clave “VIG. TEMP. FONDOS MR”, indicativa de que la duración de 
este tipo de puestos va indefectiblemente unida a la del proyecto financiable con los fondos 
europeos, por lo que serán objeto de amortización automática una vez concluya éste.

En la tramitación de este procedimiento de modificación de la relación de puestos de trabajo 
de personal funcionario de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, se han seguido 
los trámites establecidos en los Decretos 29/1994, de 7 de marzo y 94/1998, de 21 de julio en 
concordancia con el artículo 7.4 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, habiendo sido objeto 
de estudio y análisis de la Comisión Técnica de Relaciones de Puestos de Trabajo y objeto de 
negociación en la mesa correspondiente de la Junta de Extremadura.

En consecuencia, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

DISPONGO:

Primero. Creación de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda, según figura en el anexo para la creación de los puestos de 
trabajo que en el mismo se incluyen.
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Segundo. Efectos.

La presente orden surtirá efectos el primer del día del mes siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. Impugnación.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, se podrá interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición ante la Consejera de Hacienda y Administración Pública en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura, o bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-administrativo correspondiente a la sede del citado órgano administrativo o el que 
corresponda al domicilio del demandante, en el plazo de dos meses a contar igualmente desde 
el día siguiente al de la publicación, sin perjuicio de cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 23 de mayo de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ORDEN de 24 de mayo de 2023 por la que se modifican puntualmente las 
relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal laboral 
de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. (2023050142)

Las relaciones de puestos de trabajo (RPT) constituyen el instrumento técnico normalizado a 
través de las cuales las Administraciones Públicas ordenan, planifican, racionalizan y determi-
nan la dotación de los recursos humanos de los que disponen para cumplir con la prestación 
de los servicios encomendados. Mediante ellas se precisan también los requisitos exigidos 
para el desempeño de cada puesto, así como sus características.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su artículo 74 que “las 
Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de 
trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la deno-
minación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su 
caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. 
Dichos instrumentos serán públicos”.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, debiéndose reali-
zar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Mediante la presente modificación de RPT de esta Consejería, que afecta tanto a la de perso-
nal funcionario como a la de personal laboral, tiene un marcado carácter técnico por cuanto 
pretende una limitada reordenación de los recursos disponibles para poder afrontar de forma 
mas adecuada las funciones que tiene encomendadas.

En lo que se refiere a personal funcionario, además de la creación de un puesto de trabajo 
de Economista, lo que se contempla básicamente es la modificación de determinadas carac-
terísticas de una serie de puestos de trabajo tales como el centro directivo de adscripción, la 
denominación, méritos de experiencia u otros similares con lo que se pretende optimizar las 
características de los puestos de trabajo a las funciones que realizan.

En cuanto al personal laboral, destaca la creación de puestos de trabajo de las categorías de 
Auxiliar de Enfermería, Fisioterapeuta, Terapeuta Ocupacional o Cocinero/a, en centros de 
mayores, cuyo objetivo es, sin duda, la mejora en la prestación de los servicios que se prestan 
en dichos centros.
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Por otra parte, los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el 
que se determinan las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de tra-
bajo de la Junta de Extremadura, establecen que el órgano competente para su aprobación es 
el Consejo de Gobierno. No obstante, corresponderá al titular de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública aprobar su modificación puntual en los supuestos que se determinan 
en el artículo 2, siempre que no se superen los límites establecidos en el apartado 5 del artí-
culo 1 del mencionado decreto.

Resulta asimismo de aplicación el artículo 3 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que 
se establecen criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de pues-
tos de trabajo; siendo además requisitos de la tramitación el estudio e informe previos de la 
Comisión Técnica a que se refiere el artículo 5 del referido texto legal y la negociación con las 
Centrales Sindicales en aquellas materias que sean objeto de negociación colectiva conforme 
a la normativa vigente.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 94/1998, de 21 de julio, seguido 
el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen 
criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos de trabajo, 
previo estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de Puestos de Trabajo, ha-
biendo sido objeto de negociación en las mesas correspondientes de la Junta de Extremadura, 
con el correspondiente informe favorable en materia presupuestaria sobre el alcance econó-
mico de los cambios y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

DISPONGO:

Primero. Creación de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de Sa-
nidad y Servicios Sociales, según figura en el anexo I para la creación del puesto de trabajo 
que en el mismo se incluye.

Segundo. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de Sa-
nidad y Servicios Sociales, según figura en el anexo II para la modificación de los puestos de 
trabajo que en el mismo se incluyen.

Tercero. Amortización de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, según figura en el anexo III para la amortización del puesto de 
trabajo que en el mismo se incluye.
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Cuarto. Creación de puestos de trabajo de personal laboral.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal laboral de la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales, según figura en el anexo IV para la creación de los puestos de trabajo 
que en mismo se incluyen.

Quinto. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal laboral.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal laboral de la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales, según figura en el anexo V para la modificación de los puestos de trabajo 
que en el mismo se incluyen.

Sexto. Amortización de puestos de trabajo de personal laboral.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, 
según figura en el anexo VI para la amortización de los puestos de trabajo que en el mismo 
se incluyen.

Séptimo. Efectos.

La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Octavo. Impugnación.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, se podrá interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición ante la Consejera de Hacienda y Administración Pública en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura, o bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-administrativo correspondiente a la sede del citado órgano administrativo o el que 
corresponda al domicilio del demandante, en el plazo de dos meses a contar igualmente desde 
el día siguiente al de la publicación, sin perjuicio de cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 24 de mayo de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Antonio Bravo Agro, SA, para el ciclo formativo de 
Grado Medio en Electromecánica de Vehículos Automóviles del Col. Virgen de 
Guadalupe de Badajoz. (2023061998)

Habiéndose firmado el día 16 de marzo de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Antonio Bravo Agro, SA, para el ciclo formativo de Grado Medio 
en Electromecánica de Vehículos Automóviles del Col. Virgen de Guadalupe de Badajoz, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 22 de mayo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y ANTONIO BRAVO AGRO, SA 

PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN ELECTROMECÁNICA DE 
VEHÍCULOS AUTOMÓVILES DEL COL. VIRGEN DE GUADALUPE DE BADAJOZ.

Mérida, 16 de marzo de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Antonio Bravo Agro, SA, con CIF A06307896 y domicilio en ctra. Madrid-
Lisboa km 397, código postal 06002 Badajoz, Badajoz, con teléfono de contacto __________, 
correo electrónico _________________________ y Don Ángel Luis Broncano Ledesma, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 6 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Electromecánica de Vehículos Automóviles (TMV2-2), desarrollarán las actividades forma-
tivas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Antonio Bravo Agro, SA.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Col Virgen de 
Guadalupe de Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Electromecánica de Vehículos Automóviles (TMV2-2), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ...... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de .......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ......... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Antonio 
Bravo Agro, SA,

D. ÁNGEL LUIS BRONCANO 
LEDESMA
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RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Ultreia Rumbo Sur, SLL, para el ciclo formativo de 
Grado Medio en Guía en el Medio Natural y de Tiempo Libre del IES Puerta de 
la Serena de Villanueva de la Serena. (2023061999)

Habiéndose firmado el día 21 de marzo de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Ultreia Rumbo Sur, SLL, para el ciclo formativo de Grado Medio en Guía en 
el Medio Natural y de Tiempo Libre del IES Puerta de la Serena de Villanueva de la Serena, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 22 de mayo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y ULTREIA RUMBO SUR, SLL, PARA 
EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN GUÍA EN EL MEDIO NATURAL 

Y DE TIEMPO LIBRE DEL IES PUERTA DE LA SERENA DE VILLANUEVA DE LA 
SERENA.

Mérida, 21 de marzo de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Ultreia Rumbo Sur, SLL, con CIF B06622278 y domicilio en C/ Badajoz, 
31, código postal 06160 Barcarrota, Badajoz, con teléfono de contacto ___________, correo 
electrónico _________________________ y Doña Estrella María Gordillo Candelario, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Guía en el Medio Natural y de Tiempo Libre (AFD2-1), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Ultreia Rumbo Sur, SLL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Puerta de la 
Serena de Villanueva de la Serena, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Guía en el Medio Natural y de Tiempo Libre (AFD2-1), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ...... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de .......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .......... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

La representante legal de Ultreia 
Rumbo Sur, SLL,

DÑA. ESTRELLA MARÍA GORDILLO 
CANDELARIO
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RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Tinmar Sport, SL, para el ciclo formativo de Grado 
Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales del IES Pedro de 
Valdivia de Villanueva de la Serena. (2023062000)

Habiéndose firmado el día 17 de febrero de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Tinmar Sport, SL, para el ciclo formativo de Grado Superior en Gestión 
de Ventas y Espacios Comerciales del IES Pedro de Valdivia de Villanueva de la Serena, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 22 de mayo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y TINMAR SPORT, SL, PARA EL CICLO 
FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN GESTIÓN DE VENTAS Y ESPACIOS 

COMERCIALES DEL IES PEDRO DE VALDIVIA DE VILLANUEVA DE LA SERENA.

Mérida, 17 de febrero de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Tinmar Sport, SL, con CIF B06240915 y domicilio en c/ Nevero Nue-
ve, n.º 45 (Parcela 7.1.), código postal 06006 Badajoz, Badajoz, con teléfono de contacto 
__________, correo electrónico ____________________ y Doña Guadalupe Martín Mariscal, 
como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Tinmar Sport, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Pedro de 
Valdivia de Villanueva de la Serena, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.



NÚMERO 100 
Viernes 26 de mayo de 2023

33125

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de .... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ........ euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ........ euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Tinmar 
Sport, SL,

DÑA. GUADALUPE MARTÍN 
MARISCAL

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
establece la convocatoria de ayudas para la mejora de las infraestructuras y 
la productividad de fincas rústicas de propiedad municipal, para el año 2023. 
(2023061965)

En virtud del Decreto 71/2016, de 31 de mayo, y del Decreto 139/2017, de 5 de septiembre, 
por el que se modifica el anterior, se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayu-
das para la mejora de las infraestructuras y la productividad de fincas rústicas de titularidad 
municipal.

En este sentido, mediante la presente resolución se pretende realizar la convocatoria estas 
ayudas, en el año 2023, a las que se podrán acoger aquellos Ayuntamientos que estén inte-
resados en la realización de inversiones en fincas rústicas de su titularidad, que supongan la 
mejora de las infraestructuras y la dotación de instalaciones complementarias que contribu-
yan a la viabilidad de las explotaciones agrarias que se desarrollan en ellas, así como a su mo-
dernización, incremento de la productividad y desarrollo de nuevas orientaciones productivas, 
mejorando así los resultados económicos de las explotaciones y generen empleo. Del mismo 
modo, la presente convocatoria de ayudas coadyuva al objetivo fundamental de fijación de 
la población en el mundo rural, fomentando los recursos agrícolas y una actividad ganadera 
tradicional. Por ese motivo, esta actuación se considera una medida adecuada de la política 
demográfica de la Junta de Extremadura en la lucha contra la despoblación en el medio rural.

Esta resolución se integra en los preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres; así como en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura. Hace 
especial incidencia de la Ley Autonómica en los principios recogidos en el artículo 3, sobre 
principios generales; 5, de disposiciones generales; 6, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma; 21, de transversalidad de género; 22, de desarrollo del principio de intersecciona-
lidad; 27, de lenguaje e imagen no sexista; 28, de estadísticas e investigaciones con perspec-
tiva de género; 29, de representación equilibrada de los órganos directivos y colegiados; 30 
de contratación pública; 31, de ayudas y subvenciones y 71 de desarrollo rural. Así mismo, 
cumple con lo dispuesto en el artículo 7.12 del Estatuto de Autonomía de Extremadura sobre 
la igualdad de la mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, social, laboral, eco-
nómica y cultural.

El Decreto 164/2019, de 29 de octubre, establece la estructura orgánica de la Consejería com-
petente en materia de desarrollo rural y define entre sus funciones el ejercicio de las compe-
tencias atribuidas al apoyo a las dehesas boyales y fincas de propiedad municipal. Igualmente, 
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recoge las funciones relacionadas con el desarrollo rural, entre ellas, las funciones de diseño, 
elaboración y coordinación de proyectos y programas, y la gestión y coordinación de fondos 
europeos en esta materia.

El artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Adminis-
tración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone que el procedimiento 
de concesión de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se iniciará me-
diante convocatoria aprobada por resolución del titular de la secretaría general competente, 
previa autorización del Consejo de Gobierno cuando la cuantía de la convocatoria supere los 
900.000 euros.

El Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Re-
siliencia, incluye en su capítulo VII medidas de agilización de las subvenciones financiables 
con fondos europeos. En este sentido, se establece un procedimiento especial para agilizar la 
tramitación de subvenciones relacionadas con el uso de fondos europeos, mediante la trami-
tación conjunta de las bases reguladoras y de la primera o única convocatoria, en cuyo caso, 
se aprobarán por decreto del Consejo de Gobierno, por la vía de urgencia, reduciéndose los 
informes internos y los plazos, y cuando las convocatorias no forman parte de las bases re-
guladoras, se suprime la autorización del Consejo de Gobierno. Asimismo, el artículo 24.2 
de dicho Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, establece que: “Cuando las convocatorias de 
subvencio nes financiables con fondos europeos no estén incluidas en un decreto de bases 
reguladoras aprobado conforme al apartado anterior, no será necesaria la autorización previa 
del Consejo de Gobierno, cualquiera que sea su cuantía”, por lo que no es necesaria la auto-
rización del Consejo de Gobierno para la aprobación de esta convocatoria.

En virtud de lo expuesto, vista la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Re siliencia, en uso de las atribuciones conferidas en materia de agricultura por 
el artículo 9.1.12 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

RESUELVO:

Primero. Objeto y beneficiarios.

1.  La presente resolución tiene por objeto establecer la convocatoria para el año 2023 de las 
líneas de ayudas destinadas a la mejora de las infraestructuras y la productividad de las 
fincas rústicas de propiedad municipal, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que 
se indican a continuación:
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 a.  Línea 1: Inversiones destinadas a contribuir al mantenimiento y mejora de las infraes-
tructuras rústicas.

 b.  Línea 2: Inversiones destinadas a la mejora de la viabilidad de las explotaciones agrarias 
basada en la modernización de instalaciones y equipos, el incremento en la productivi-
dad y el desarrollo de nuevas orientaciones productivas.

2.  Las bases reguladoras de estas subvenciones se establecen en el Decreto 71/2016, de 31 
de mayo, publicado en el Diario Oficial de Extremadura número 107, de 6 de junio, modi-
ficado por Decreto 139/2017, de 5 de septiembre, publicado en el Diario Oficial de Extre-
madura número 174, de 11 de septiembre.

3.  Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los Ayuntamientos que ostenten la propiedad de 
fincas rústicas ubicadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Requisitos y compromisos.

1.  Para resultar beneficiario de la ayuda, los solicitantes deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

 a.  No hallarse incursos en las causas de prohibición para obtener la condición de beneficia-
rio a que se refiere el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b.  Estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

2.  Así mismo la explotación agraria que se desarrolle en la finca rústica municipal donde se 
realizan las inversiones deberá cumplir los requisitos o aportar el compromiso de cumplir-
los, a lo sumo, en el plazo de diez días a contar desde la notificación de la propuesta de 
resolución provisional, siguientes:

 a.  Estar inscrita en el REXA de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b.  Contar con una explotación agraria con dimensión técnica y económicamente viable.

3.  Los Ayuntamientos deberán comprometerse a mantener las inversiones para las que se ha 
concedido la ayuda durante al menos cinco años, contados a partir de la fecha del pago 
final de las mismas y a destinar las inversiones que han sido objeto de ayuda al fin para 
el que fueron concebidas por un periodo de, al menos, cinco años a partir de la fecha del 
pago final de las mismas.

4.  Para las solicitudes de la línea 2, además de lo anterior, el titular de la explotación se com-
prometerá a:



NÚMERO 100 
Viernes 26 de mayo de 2023

33132

 a.  Ejercer la actividad agraria durante al menos cinco años, contados desde la fecha de 
certificación de realización de inversiones.

 b.  Contratar al menos a una persona para desarrollar las inversiones objeto de ayuda 
mediante un contrato indefinido a tiempo completo. En todo caso, el empleo deberá 
mantenerse durante al menos 5 años desde la fecha del último pago al beneficiario. 

 c.  Mejorar la viabilidad de la explotación agraria conforme al Plan de aprovechamiento y 
mejora de la explotación que deberá presentarse.

Tercero. Inversión auxiliable y cuantía de la ayuda.

1. La inversión mínima y máxima auxiliable será:

 a.  Línea 1:  5.000,00 y 75.000,00 euros.

 b.  Línea 2:  50.000,00 y 150.000,00 euros.

  De este modo, en el caso de que no se alcance el límite inferior la inversión no será sub-
vencionable, y, del mismo modo, en el supuesto de que se supere el superior sólo será 
subvencionable hasta el límite superior establecido.

2.  La ayuda para la mejora en fincas rústicas municipales será del 75 % de la inversión auxi-
liable, con los límites indicados en el apartado anterior. 

  No obstante, este porcentaje podrá ser inferior cuando sin haberse agotado el crédito pre-
supuestario, el primer solicitante excluido por la puntuación obtenida según el orden de 
prelación establecida, o los siguientes en caso de renuncia de éste, acepte la subvención 
propuesta, hasta el límite del recurso excedentario.

Cuarto. Régimen de compatibilidad.

1.  Estas ayudas serán incompatibles con cualquier otra ayuda, ingreso o subvención obtenida 
para la misma finalidad, sea cual sea la Administración o ente público o privado, nacional, 
de la Unión Europea o de Organismo Internacional.

2. Será incompatible la solicitud de las dos líneas de ayudas dentro de la misma convocatoria.

3.  Las ayudas correspondientes a la línea 2, serán incompatibles con las otorgadas para 
la mejora y modernización de las explotaciones agrarias en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, mediante planes de mejora, en desarrollo del artículo 17, punto 1, letra a) 
del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, y de la Submedida 4.1.2. del PDR de Extremadura 
2014-2020.
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  No obstante, podrán ser subvencionables estas inversiones, siempre que los interesados 
comuniquen en la solicitud de ayuda esta circunstancia, declarando que estas inversiones 
no se han incluido y no se van a incluir en las ayudas a la mejora y modernización de las 
explotaciones agrarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante planes de 
mejora, y que no se han solicitado ni se ha recibido, y no se van a solicitar ni se van a 
recibir ayudas de planes de mejora por estas inversiones conforme al epígrafe estipulado 
en el certificado establecido en el anexo II.

Quinto. Procedimiento de concesión de la subvención.

1.  El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva y convo-
catoria periódica considerando lo establecido en el capítulo II, del título II, de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de acuerdo 
con los criterios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

  En este sentido, comprenderá una fase de comparación de solicitudes y documentación 
presentada con la finalidad de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con 
los criterios objetivos de otorgamiento señalados en el resuelvo noveno de esta resolución, 
y en el artículo 15 del Decreto 71/2016, de 31 de marzo según redacción dada por el De-
creto 139/2017, de 5 de septiembre.

2.  Esta convocatoria será objeto de publicación en el Portal de Subvenciones de la Junta de 
Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Portal 
de Transparencia de la Junta de Extremadura de conformidad con el artículo 11 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

  Del mismo modo, conforme a lo dispuesto en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publicará en el 
Diario Oficial de Extremadura tanto la convocatoria como un extracto de la misma, obte-
nido por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, una vez que se haya 
presentado ante ésta el texto de la convocatoria de que se trate y la información requerida 
para su publicación.

3.  Cada una de las líneas de ayuda tendrá un presupuesto diferenciado. No obstante, si una 
de las líneas no agotara el crédito presupuestario destinado a ella, el crédito sobrante se 
destinará a subvencionar las solicitudes presentadas en la otra línea a las que les corres-
ponda, conforme a lo dispuesto en el artículo 12.4 del vigente decreto que establece las 
bases reguladoras de esta ayudas y previa a la oportuna modificación del expediente de 
gasto en los términos previstos en el artículo 39 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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4.  El crédito presupuestario no aplicado por la renuncia expresa a la ayuda de alguno de los 
beneficiarios antes de los 2 meses después de haberse dictado resolución de concesión, 
podrá utilizarse para acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la 
subvención a la solicitante o solicitantes siguientes a aquél, en orden de puntuación.

Sexto. Solicitudes y plazos de presentación.

1.  Las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, confor-
me al modelo normalizado que se recoge en el anexo I de la presente resolución. 

  El modelo de solicitud se publicará y podrá ser cumplimentada a través de internet en la 
siguiente dirección: https://www.juntaex.es/temas/territorio/desarrollo-rural. 

2.  Las solicitudes de subvención y de abono de la ayuda se presentarán por las ersonas jurídi-
cas de forma electrónica a través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de 
la Junta de Extremadura https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf en 
los términos del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Cada interesado sólo podrá presentar una solicitud por convocatoria.

4.  El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la convocatoria y del extracto de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura.

5.  De conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud o la docu-
mentación preceptiva no reúne los requisitos exigidos, el órgano instructor requerirá al 
interesado para en un plazo improrrogable de diez días, subsane la falta y/o presente la 
documentación correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido, previa 
resolución dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la misma.

Séptimo. Documentación.

1. Las solicitudes irán acompañadas de la documentación que se detalla a continuación:

 a.  Proyecto o Memoria técnica original firmado por técnico competente, con el siguiente 
contenido:

  —  Finalidad para la que se ejecuta la mejora.
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  —  Descripción detallada de la inversión objeto de ayuda incluyendo estado previo, y 
acciones a acometer.

  —  Mediciones y coste por unidades de obra. 

  —  Planos de situación de la finca, localización de cada una de las actuaciones, deta-
llando la ubicación de las mejoras en salidas gráficas de SIGPAC indicando polígono, 
parcela y término municipal.

  —  Planos de las construcciones o instalaciones (plantas, alzados, perfil, secciones, de-
talles, etc.) objeto de inversión.

  —  Fotografías del estado actual de la finca, instalaciones y/o edificaciones existentes.

  —  Anexos justificativos de cálculo y de evaluación ambiental, cuando la actividad desa-
rrollada en la obra lo requiera o justificación en caso contrario.

 b.  Certificación expedida por la persona que ostente el cargo de Secretaría-Intervención de 
la Corporación Local con el V.º B.º de la persona titular de la Alcaldía-Presidencia, en el 
que se haga constar (según modelo del anexo II):

  —  Que las inversiones propuestas no se encuentran realizadas y se ejecutarán en pre-
dios de naturaleza rústica de propiedad municipal y/o comunal sitos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

  —  Que se dispone de los terrenos sobre los que se van a realizar las actuaciones.

  —  Que se dispone de crédito suficiente para hacer frente al 25% de la inversión.

  —  Y cuando se refieran a la línea 2, y en su caso, que estas inversiones no se han incluido 
y no se van a incluir en las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones 
agrarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante planes de mejora, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 10.1.b.3 de las bases reguladoras. 

 c.  Declaración responsable, en la que se ponga de manifiesto (según modelo del anexo III)

  —  El compromiso de la entidad de destinar las ayudas percibidas a las actividades obje-
to de subvención, por un periodo de al menos cinco años consecutivos desde la fecha 
del pago final de las mismas.

  —  El compromiso de la entidad al mantenimiento de las obras y/ó mejoras objeto de 
subvención en buen estado durante al menos cinco años desde la fecha del pago final 
de las mismas.
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  —  No estar incurso en prohibiciones para obtener la condición de beneficiario conforme 
a lo estipulado en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  La existencia o no de solicitud o concesión de ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de cualesquiera Administración o ente público o privado, 
nacional, de la Unión Europea o de organismos internacionales, indicando, en su caso 
el importe concedido y la entidad concedente, así como el origen de la financiación.

  —  Asimismo, en las solicitudes que se acojan a la línea 2, o que acogiéndose a la línea 
1, la actuación suponga la contratación de trabajadores, además de las anteriores, 
el compromiso de la entidad de contratar de manera indefinida a jornada completa 
al personal incluido en la solicitud y mantener el puesto de trabajo durante al menos 
cinco años.

 d.  El órgano gestor recabará de oficio los siguientes certificados si el solicitante lo autoriza 
expresamente marcando al efecto las casillas correspondientes del apartado que en este 
sentido se ofrecen en el modelo de solicitud del anexo, debiendo el interesado, en otro 
caso, presentar los certificados correspondientes que serán válidos dentro del plazo de 
seis meses a contar desde la fecha de expedición:

  —  Certificados de estar al corriente con la Hacienda autonómica y con la Seguridad 
Social, de conformidad con el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Certificado de estar al corriente con la Hacienda estatal, de conformidad con el artí-
culo 95.1,k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2.  Las solicitudes que se acojan a la línea 1 deberán aportar, además de la documentación 
recogida en el punto anterior, un Plan Productivo, conforme modelo anexo IV de esta re-
solución.

  Igualmente, las solicitudes que se acojan a la línea 2 deberán aportar, además de la docu-
mentación recogida en el apartado 1 del presente resuelvo, un Plan de Aprovechamiento y 
Mejora, conforme anexo V. Este plan de mejora deberá demostrar que las inversiones es-
tán justificadas desde el punto de vista de la situación de la explotación y de su economía, 
y que su realización supondrá una mejora duradera de tal situación.

3.  De conformidad con el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las solicitudes de los interesados se acompa-
ñaran de los documentos expresados anteriormente, salvo que los mismos ya estuvieran 
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en poder de cualquier órgano de esta Administración, en cuyo caso el solicitante podrá 
acogerse a lo establecido en el párrafo d) del artículo 53.1 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en 
su caso emitidos, y cuando no hayan trascurridos más de cinco años desde la finalización 
del procedimiento al que correspondan, conforme a lo indicado en el anexo I.

Octavo. Ordenación e instrucción. 

1.  El órgano encargado de la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión es el 
Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la Secretaría General de Población y Desa-
rrollo Rural, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, que 
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta 
de resolución.

2.  Para el análisis, valoración y prelación de las solicitudes presentadas conforme a los crite-
rios establecidos en el artículo siguiente se constituirá una Comisión de valoración, estará 
integrada por los siguientes miembros:

 a.  Presidencia: Jefatura de Sección Técnica de Ayudas del Servicio de Infraestructuras del 
Medio Rural.

 b.  Vocales:

  —  Una persona en representación de la Federación de Municipios y Provincias de Extre-
madura.

  —  Dos funcionarios del Servicio de Infraestructuras del Medio Rural, actuando uno de 
ellos como Secretario que intervendrá con voz pero sin voto.

  La composición definitiva de la comisión se publicará con una antelación a su constitución 
de al menos tres días, en el portal web de la Junta de Extremadura: 

 https://www.juntaex.es/temas/territorio/desarrollo-rural

3.  La Comisión de valoración evaluará las solicitudes de forma independiente por cada línea 
de ayuda a la que hayan optado los solicitantes.

4.  La Comisión de valoración ajustará su funcionamiento al Régimen Jurídico de los órga-
nos colegiados regulado en la sección 3.ª, del capítulo II, del título preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y al Título V, Capítulo 
III, Sección 2.ª, de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
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de la comunidad Autónoma de Extremadura. Se garantiza la representación equilibrada de 
hombres y mujeres en la composición de la Comisión de valoración conforme al artículo 29 
de la Ley 8/2011, de 23 de marzo; siendo este mismo criterio de representación para la 
designación en casos de suplencia.

Noveno. Criterios para valoración de las solicitudes.

Los criterios de valoración para el otorgamiento de la ayuda serán los siguientes:

1.  Factores socioeconómicos. 

 1.1. Tasa de desempleo del municipio.

  •  0,00 – 5,00 %:  0 puntos.

  •  5,01 – 10,00 %:  4 puntos.

  •  10,01 – 20,00 %:  7 puntos.

  •  Mayor de 20,00 %:  10 puntos.

 1.2. Población agraria del municipio.

  •  0,00 – 5,00 %:   0 puntos.

  •  5,01 – 10,00 %:   4 puntos.

  •  10,01 – 20,00 %:  7 puntos.

  •  Mayor de 20,00 %:   10 puntos.

2.  Características de las fincas. Esta información se recogerá de los datos dados por cada 
Ayuntamiento, en el Plan Productivo en el caso de la línea 1 o en el Plan de Aprovechamien-
to y Mejora en caso de solicitar la línea 2.

 2.1. Tamaño de la finca:

  •  0,00 – 10,00 ha.:   0 puntos.

  •  10,01 – 100,00 ha.:  1 puntos.

  •  100,01 – 500,00 ha.:   3 puntos.

  •  500,01 – 1.000,00 ha.:   5 puntos.
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  •  1.000,01- 2.000,00 ha.:  8 puntos.

  •  Mayor de 2.000,00 ha.:  10 puntos.

 2.2. Diversidad de aprovechamientos de la finca:

  •  Sin aprovechamiento agroganadero o forestal:  0 puntos.

  •  Forestal  2 puntos.

  •  Agrícola de secano o ganadero  4 puntos.

  •  Agrícola de regadío:  6 puntos.

  •  Agrícola y ganadero:  8 puntos.

  •  Agrícola, ganadero y forestal:  10 puntos.

3.  Valores naturales: Zonas de alto valor natural o con limitaciones.

  •  Áreas protegidas (conforme a la normativa ambiental):  10 puntos.

  •  Zonas de montaña:  7 puntos.

  •  Zonas con limitaciones naturales significativas:  4 puntos.

  •  Otras zonas:  0 puntos.

4.  Tipos de inversiones.

  La evaluación de las mejoras solicitadas de forma que contribuyan a la mejora integral de 
la finca, con incidencia directa en la viabilidad de las explotaciones, en definitiva infraes-
tructuras e instalaciones que mejoren el rendimiento global de las explotaciones, promo-
viendo el cambio de orientación o del sistema productivo, y otras medidas que garanticen 
su viabilidad.

 •  Pozos de sondeos, charcas, suministro de agua para el ganado e instalaciones de riego 
que permitan racionalizar el uso de agua  10 puntos.

 •  Construcciones agrícolas ganaderas, naves polivalentes y maquinaria agrícola:  8 puntos.

 •  Instalación y construcción de cerramientos perimetrales  6 puntos.

 •  Rehabilitación de edificaciones  4 puntos.
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 •  Otras mejoras e instalaciones complementarias para la viabilidad de las explotaciones 
(Centros de limpieza y Desinfección de vehículos. Mangas de manejo, embarcaderos de 
animales, instalación y/o renovación de básculas de pesaje, electrificaciones y utillaje) 2 
puntos.

 •  Otras mejoras que contribuyan a la viabilidad de las explotaciones  0 puntos.

5.  Cuantía de la inversión. A partir de la inversión máxima auxiliable.

 •  Inversiones de importe menor de 10.000 €:  10 puntos.

 •  Inversiones de importe de 10.001 € - 20.000 €:  8 puntos.

 •  Inversiones de importe de 20.001 € - 30.000 €:  6 puntos.

 •  Inversiones de importe de 30.001 € - 40.000 €:  4 puntos.

 •  Inversiones de importe de 40.001 € - 50.000 €:  2 puntos.

 •  Inversiones de importe superior a 50.001 €:  0 puntos.

6.  Tipo de entidad titular de la explotación en el Registro de Explotaciones Agrarias de Extre-
madura.

 •  Si es un Ayuntamiento y/o Empresa pública……………………………………..…10 puntos.

 •  Si los titulares fueran arrendatarios o comuneros de la finca, la puntuación se determi-
nará en función del número de estos, resultando:

  –  N.º arrendatarios/comuneros > 10  8 puntos.

  –  N.º arrendatarios/comuneros de 5 – 10  6 puntos.

  –  N.º arrendatarios/comuneros de 1 – 4  2 puntos.

7.  Generación de empleo de manera indefinida a tiempo completo.

 •  Sin creación de empleo  …0 puntos.

 •  Por la creación de 1 empleo  5 puntos.

 •  Por la creación de 2 empleos  10 puntos.

 •  Por la creación de 3 empleos o más empleos  15 puntos.
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8.  Evaluación de las inversiones compatible con el medio ambiente:

 •  Aplicar nuevas tecnologías de modernización de las explotaciones en la preservación del 
entorno natural:  10 puntos.

 •  Ahorro de agua y/o de energía:  8 puntos.

 •  Utilización de sistemas con implicación ambiental de los materiales y técnicas:  5 puntos.

9.  No haber sido beneficiario de la medida en las 5 convocatorias anteriores:

 •  No haber sido beneficiario:  15 puntos.

 •  Beneficiario en 1 convocatoria:  8 puntos.

 •  Beneficiario en 2 convocatorias:  5 puntos.

 •  Beneficiario en 3 convocatorias:  2 puntos.

 •  Beneficiario en 4 o más convocatorias:  0 puntos.

  Para poder ser beneficiario de la ayuda se deberá tener un mínimo de puntuación de al 
menos 36 puntos.

  En caso de empate, prevalecerán las solicitudes que hayan obtenido mayor puntuación en 
los criterios y en el orden que se indican a continuación:

 1.  No haber sido beneficiario de la medida en convocatorias anteriores (criterio 9).

 2.  Generación de empleo de manera indefinida a tiempo completo (criterio 7).

 3.  Tipos de Inversiones (criterio 4).

 4.  Evaluación de las inversiones compatibles con el medio ambiente (criterio 8).

 5.  Población agraria del municipio (criterio 1.2).

 6.  Tasa de desempleo del municipio (criterio 1.1).

 7.  Y para el supuesto de que todos los anteriores criterios de desempate no consiguieran 
deshacer éste, prevalecerá aquella solicitud que haya sido registrada antes.
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Décimo. Publicidad de la puntuación provisional asignada por la Comisión de valoración.

1.  Una vez que la Comisión de valoración haya llevado a cabo el análisis, valoración y pre-
lación de las solicitudes presentadas conforme a los criterios de valoración señalados, el 
órgano instructor confeccionará, con carácter provisional, un listado por cada una de las 
líneas de ayuda con la puntuación de todas las solicitudes, el cual se publicará en la web de 
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio:

 —  https://www.juntaex.es/temas/territorio/desarrollo-rural

2.  Los interesados podrán reclamar respecto al resultado de la puntuación asignada durante 
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en el que se pu-
blique el listado al que alude el apartado anterior.

3.  A la vista de las alegaciones que se formulen, la Comisión de valoración emitirá un nuevo 
informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, que incluirá un lista-
do definitivo de todas las solicitudes, por orden de mayor a menor puntuación. 

  Este informe será vinculante para el órgano instructor en la formulación de la correspon-
diente propuesta de resolución provisional.

Undécimo. Propuesta de resolución y trámite de audiencia.

1.  Conforme al informe de la Comisión de valoración indicado en el apartado 3 del resuelvo 
anterior, el Órgano instructor formulará la correspondiente propuesta de resolución pro-
visional debidamente motivada, la cual se notificará a los interesados, concediéndoles un 
plazo de diez días para presentar alegaciones.

2.  Examinadas las alegaciones que en su caso se presenten, el órgano instructor elevará al 
órgano competente para resolver propuesta de resolución definitiva.

3.  Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se la haya notificado la re-
solución de concesión.

Duodécimo. Resolución y plazos.

1.  A la vista de la propuesta de resolución definitiva elevada por el instructor, será competente 
para resolver el procedimiento de concesión la persona titular de la Secretaría General de 
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

2.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis me-
ses, contados a partir de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura, la cual será notificada al interesado por cualquier medio que permita tener 
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constancia de su recepción, conforme a lo dispuesto en los artículos 40 y 42 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

3.  El vencimiento de este plazo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados 
para entender desestimada por silencio administrativo negativo la solicitud de concesión 
de la subvención, en virtud de lo previsto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  Frente a la resolución expresa que no pone fin a la vía administrativa, los interesados po-
drán interponer recurso de alzada ante el órgano que dictó el acto o ante la persona titular 
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Ex-
tremadura, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el artículo 101 
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,.

5.  En la resolución de concesión se identificará la parte de la subvención que estará cofinan-
ciada por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, incluyéndose los beneficiarios en 
la lista pública de beneficiarios, nombres de las operaciones y cantidades de fondos públi-
cos asignados a los mismos, que se recogen en los Reglamentos Europeos de este fondo.

6.  Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura y en 
la sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma, con indicación de la convocatoria, programa y crédito 
presupuestario al que se imputa, beneficiarios, cantidades concedidas y finalidades de la 
subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura, conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura y, se remitirán a la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes http://www.infosubvenciones.es a los efectos de la publicidad en los términos previstos 
en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

Decimotercero. Financiación.

1.  Las ayudas a las que se refiere la presente Resolución serán cofinanciadas en un 80 %, 
por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), en el Programa de Desarrollo 
Rural de Extremadura 2014-2020 dentro de la medida 4.3. “Apoyo a las inversiones en 
infraestructura relacionada con el desarrollo, la modernización ó la adaptación a la agricul-
tura y la silvicultura”, submedida 4.3.6 “Mejora de Infraestructuras en fincas rústicas de 
titularizad municipal y/o comunal y Dehesas Boyales”. 
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2.  De acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2023, y sin perjuicio de las 
posibles ampliaciones que puedan efectuarse en función de las posibles disponibilidades 
presupuestarias, el crédito total de la presente convocatoria asciende a dos millones qui-
nientos mil euros (2.500.000,00 €), con cargo a los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y a la siguiente aplicación presupuestaria, desglosándose 
la dotación presupuestaria para cada una de las líneas, como sigue:

ANUALIDAD APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PROYECTO IMPORTE

2023 120030000 G/353A/76000 FR14040306 20160180 500.000,00 €

 A)  Línea 1:  250.000,00 €.

 B)  Línea 2:  250.000,00 €.

ANUALIDAD APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PROYECTO IMPORTE

2024 120030000 G/353A/76000 FR14040306 20160180 2.000.000,00 €

 A)  Línea 1:  1.000.000,00 €.

 B)  Línea 2:  1.000.000,00 €.

3.  Si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, podrá incrementarse la cuantía asigna-
da a la convocatoria, hasta un 20% de la cuantía inicial o hasta la cuantía que corresponda 
cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito o se 
trate créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las mismas 
sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

Decimocuarto. Efectos y recursos.

La presente resolución surtirá efectos desde el día en que se publique en el Diario Oficial de 
Extremadura. Esta resolución no agota la vía administrativa, y contra ella se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio de la Junta de Extremadura o ante la Consejera, en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con los artículos 
121.2 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
la Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime conveniente. 

Mérida, 17 de mayo de 2023. 

La Secretaría General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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ANEXO I-1 

 
SOLICITUD DE AYUDA 2023 

 
AYUDAS PARA LA MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y LA PRODUCTIVIDAD DE 

FINCAS RÚSTICAS DE PROPIEDAD MUNICIPAL 
 

LÍNEA 1: Inversiones destinadas a contribuir al mantenimiento y mejora de las 
infraestructuras rústicas 

 
SOLICITANTE: 

N.I.F.: Dirección:  

C. Postal: Población: Provincia: 

Teléfono fijo: Teléfono móvil: Fax: 

e-mail: 

 
EXPONE: 
 
Que es titular de la siguiente explotación agraria: 
 

 DEHESA BOYAL  FINCA COMUNA  MONTE DE UTILIDAD PÚBLICA 

 
Denominación finca rústica municipal: Superficie total finca rústica municipal: (ha) 

 
Situación y acceso: 

 
SOLICITA:  
 
Concurrir al proceso de selección para la obtención de ayudas destinadas a la mejora de 
infraestructuras en fincas rústicas de propiedad municipal.  
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LÍNEA 1: Inversiones destinadas a contribuir al mantenimiento y mejora de las infraestructuras rústicas 
 

1. DENOMINACIÓN DE LA INVERSIÓN SOLICITADA (Título): 
 
 

 
2. INVERSIONES E IMPORTES SOLICITADOS 

 

INVERSIONES Unidades Nº 
Unidades 

Precio 
Unidad IMPORTE* 

     

     

     

     

     

     

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL  

Gastos Generales  

Beneficio Industrial  

IVA  

TOTAL  

• Los Precios de las inversiones/obras, se ajustarán a los procedentes de los módulos o en su defecto de la 
base de precios de la Junta de Extremadura vigente. 
 

3. LOCALIZACIÓN DE LAS INVERSIONES 
 

INVERSIÓN 
LOCALIZACIÓN SIGPAC 

TERMINO 
MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA RECINTO 

     

     

     

     

     

 

4. CREACIÓN DE EMPLEO 
 

 La entidad contratará de manera indefinida a jornada completa a ______ (nº) trabajadores. 
 

5. AUTORIZACIONES 
 
 AUTORIZO al órgano gestor para recabar los certificados o información con la finalidad de 

acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 

 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de 
acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 

 AUTORIZO a que al órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de 
acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda autonómica. 

 AUTORIZO, a recibir SMS con información general relativa a mi expediente. La información se 
enviará al teléfono indicado. 

 AUTORIZO, a recibir correo electrónico con información particular relativa a mi expediente. La 
información se enviará al correo electrónico indicado. 
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DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN A LA SOLICITUD (Señalar con una X): 
 
 Proyecto o Memoria Técnica. 

 
 Certificación expedida por el/la Sr./a. Secretario/a de la Corporación Local, en el que se hace constar (Anexo II): 

 
1. Que las inversiones propuestas no se encuentran realizadas y se ejecutarán en predios de naturaleza rústica de propiedad 

municipal y/o comunal sitos en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
2. Que se dispone de los terrenos sobre los que se van a realizar las actuaciones. 
3. Que dispone de crédito suficiente para hacer frente al 25 % de la inversión. 

 
 Declaración Responsable en la que se pone de manifiesto (Anexo III): 

 
1. El compromiso de la entidad a mantener las inversiones para las que se ha concedido la ayuda durante al menos cinco 

años, contados a partir de la fecha del pago final de las mismas y a destinar las inversiones que han sido objeto de ayuda 
al fin para el que fueron concebidas por un periodo de, al menos cinco años a partir de la fecha del pago final de las mismas. 

2. No estar incurso en prohibiciones para obtener la condición de beneficiario conforme a lo estipulado en el apartado 2 del 
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3. La no existencia de solicitud o concesión de ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de 
cualesquiera Administración o ente público o privado, nacional, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 
Cuando la actuación suponga la contratación de personal: 

 

 Compromiso de la entidad de contratar de manera indefinida a jornada completa al personal incluido en la solicitud 
 

 Plan Productivo (Anexo IV). 
 

  Otros documentos: _________________________________________________________ 

 
 

DOCUMENTO PRESENTADO ADMINISTRACIÓN EN LA QUE SE 
PRESENTÓ 

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

EXPEDIENTE 
RELACIONADO 

    
    
    

 

 
 

CLÁUSULA PROTECCIÓN DATOS: 
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
- Dirección: Av./ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924002131. 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones.  
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 
de marzo).  
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 
Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta 
actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Ttributaria. 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
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En el supuesto de que las ayudas estén financiadas total o parcialmente con fondos europeos, los datos personales 
tratados en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos 
Europeos para llevar a cabo las verificaciones  administrativas previas a la declaración de gastos a la Comisión 
Europea, conforme el artículo 125 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al 
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y 
de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo. 
Asimismo podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 
previo consentimiento del interesado cuando así lo prevea una norma de derecho de la Unión Europea o una ley 
nacional, que determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento de una obligación legal, aunque 
deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del 
RGPD. 
Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo 
consentimiento por parte del interesado al organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la cesión 
de los datos por precisarlos para el ejercicio de sus competencias. 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a 
acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la 
supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos 
o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso 
sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un 
formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que 
designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que 
lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de 
derechos que pueden ser solicitados en: 
http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal  
o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir 
firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de 
la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el 
apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que 
considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado 
dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por 
escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

 
En ___________________________, a ___ de ____________de _______ 

 
EL/LA SR./A. ALCALDE/SA- PRESIDENTE/A DE LA ENTIDAD LOCAL 

 
 
 
 
 

Fdo.:_____________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE POBLACIÓN Y DESARROLLO RURAL 
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ANEXO I-1 
SOLICITUD DE AYUDA 2023 

 
AYUDAS PARA LA MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y LA PRODUCTIVIDAD DE 

FINCAS RÚSTICAS DE PROPIEDAD MUNICIPAL 
 

LÍNEA 2: Inversiones destinadas a la mejora de la viabilidad de las explotaciones agrarias 
basada en la modernización de instalaciones y equipos, el incremento en la 
productividad y el desarrollo de nuevas orientaciones productivas 

 
SOLICITANTE: 

N.I.F.: Dirección:  

C. Postal: Población: Provincia: 

Teléfono fijo: Teléfono móvil: Fax: 

e-mail: 

 

EXPONE: 
 
Que es titular de la siguiente explotación agraria:  
 

 DEHESA BOYAL  FINCA COMUNA  MONTE DE UTILIDAD PÚBLICA 

 
Denominación finca rústica municipal: Superficie total finca rústica municipal: (ha) 

 
Situación y acceso: 

 
SOLICITA:  
 
Concurrir al proceso de selección para la obtención de ayudas destinadas a la mejora de 
infraestructuras en fincas rústicas.  
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LÍNEA 2: Inversiones destinadas a la mejora de la viabilidad de las explotaciones agrarias basada en 
la modernización de instalaciones y equipos, el incremento en la productividad y el desarrollo 
de nuevas orientaciones productivas 

  
1. DENOMINACIÓN DE LA INVERSIÓN SOLICITADA (Título): 

 
 

 
2. INVERSIONES E IMPORTES SOLICITADOS 

 

INVERSIONES Unidades Nº 
Unidades 

Precio 
Unidad IMPORTE* 

     

     

     

     

     

     

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL  

Gastos Generales  

Beneficio Industrial  

IVA  

TOTAL  

• Los Precios de las inversiones/obras se ajustarán a los procedentes de los módulos o en su defecto de la base de precios 
de la Junta de Extremadura vigente. 

 
3. LOCALIZACIÓN DE LAS INVERSIONES 

 

INVERSIÓN 
LOCALIZACIÓN SIGPAC 

TERMINO 
MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA RECINTO 

     
     
     
     
     

 
4. CREACIÓN DE EMPLEO 

 

 La entidad contratará de manera indefinida a jornada completa a ____ (nº) trabajadores. 
 

5. AUTORIZACIONES 
 

 AUTORIZO al órgano gestor para recabar los certificados o información con la finalidad de 
acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 

 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de 
acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 

 AUTORIZO a que al órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de 
acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda autonómica. 

 AUTORIZO, a recibir SMS con información general relativa a mi expediente. La información se 
enviará al teléfono indicado. 

 AUTORIZO, a recibir correo electrónico con información particular relativa a mi expediente. La 
información se enviará al correo electrónico indicado. 
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DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN A LA SOLICITUD (Señalar con una X): 
 
 Proyecto o Memoria Técnica. 

 
 Certificación expedida por el/la Sr./a. Secretario/a de la Corporación Local, en el que se hace constar (Anexo II): 

 
1. Que las inversiones propuestas no se encuentran realizadas y se ejecutarán en predios de naturaleza rústica de propiedad 

municipal y/o comunal sitos en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
2. Que se dispone de los terrenos sobre los que se van a realizar las actuaciones. 
3. Que dispone de crédito suficiente para hacer frente al 25 % de la inversión. 

□ Declaración Responsable en la que se pone de manifiesto (Anexo III): 
 

1. El compromiso de la entidad a mantener las inversiones para las que se ha concedido la ayuda durante al menos cinco 
años, contados a partir de la fecha del pago final de las mismas y a destinar las inversiones que han sido objeto de ayuda 
al fin para el que fueron concebidas por un periodo de, al menos cinco años a partir de la fecha del pago final de las mismas. 

2. No estar incurso en prohibiciones para obtener la condición de beneficiario conforme a lo estipulado en el apartado 2 del 
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3. La no existencia de solicitud o concesión de ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de 
cualesquiera Administración o ente público o privado, nacional, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 
Cuando la actuación suponga la contratación de personal: 
 

 Compromiso de la entidad de contratar de manera indefinida a jornada completa al personal incluido en la solicitud 
 

 Plan Productivo (Anexo IV). 
 

  Otros documentos:_________________________________________________________ 
 

 
Documento Presentado Administración en la que se presentó Fecha de 

Presentación 
Expediente Relacionado 

    
    
    

 

 
CLÁUSULA PROTECCIÓN DATOS 

 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
- Dirección: Av./ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924002131. 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones.  
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 
de marzo).  
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 
Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta 
actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 
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Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
En el supuesto de que las ayudas estén financiadas total o parcialmente con fondos europeos, los datos personales 
tratados en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos 
Europeos para llevar a cabo las verificaciones  administrativas previas a la declaración de gastos a la Comisión 
Europea, conforme el artículo 125 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al 
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y 
de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo. 
Asimismo podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 
previo consentimiento del interesado cuando así lo prevea una norma de derecho de la Unión Europea o una ley 
nacional, que determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento de una obligación legal, aunque 
deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del 
RGPD. 
Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo 
consentimiento por parte del interesado al organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la cesión 
de los datos por precisarlos para el ejercicio de sus competencias. 
 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a 
acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la 
supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos 
o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso 
sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un 
formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que 
designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que 
lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de 
derechos que pueden ser solicitados en: 
http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal  
o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir 
firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de 
la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el 
apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que 
considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado 
dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por 
escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados 

 
En _____________________________________________, a ___ de ____________de _______ 

 
EL/LA SR./A. ALCALDE/SA- PRESIDENTE/A DE LA ENTIDAD LOCAL 

 
 
 
 
 
 

Fdo.:_____________________________________________ 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE POBLACIÓN Y DESARROLLO RURAL 
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ANEXO II 
 

CERTIFICADO 
 
AYUDAS PARA LA MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y LA PRODUCTIVIDAD DE 

FINCAS RÚSTICAS DE PROPIEDAD MUNICIPAL 
 

D./D.ª _________________________________________________________________, con 
NIF nº _______________________ Secretario/a-Interventor/a del Excmo. Ayuntamiento de 
__________________________________________________ 
 
CERTIFICO: 
 
1. Las inversiones propuestas no se encuentran realizadas y se ejecutarán en predios de 

naturaleza rústica propiedad del ayuntamiento. 
 
2. Que se dispone de los terrenos sobre los que se van a realizar las actuaciones. 
 
3. Que se dispone de crédito suficiente para hacer frente al 25 % de la inversión. 
 
En las solicitudes que se acojan a la línea 2: 
 
 Que estas inversiones no se han incluido y no se van a incluir en las ayudas a la mejora 

y modernización de las explotaciones agrarias en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, mediante planes de mejora, en desarrollo del artículo 17, punto 1, letra a) 
del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, y de la Submedida 4.1.2. del PDR de Extremadura 
2014-2020, y que no se han solicitado ni se ha recibido, y no se van a solicitar ni se van 
a recibir ayudas de planes de mejora por estas inversiones. 

 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, se expide el presente certificado con el Vº. 
Bº. Alcalde/sa 
 

En _____________________________, a ___ de _______________ de 20__ 
 

Secretario/a- Interventor/a. 
 
 
 
 
 
 
 

Vº. Bº.  Alcalde/sa 

Fdo.: ______________________ Fdo. ________________________ 
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ANEXO III 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

AYUDAS PARA LA MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y LA PRODUCTIVIDAD DE 
FINCAS RÚSTICAS DE PROPIEDAD MUNICIPAL 

 
Excmo./a. D/Dª ________________________________________________________, con 
NIF nº ___________________, Alcalde/sa del Ayuntamiento de _______________________ 
______________________________________, en representación del Ayuntamiento. 
 
DECLARA: 
 
1. El compromiso de la entidad a mantener las inversiones para las que se ha concedido la 

ayuda durante al menos cinco años, contados a partir de la fecha del pago final de las 
mismas y a destinar las inversiones que han sido objeto de ayuda al fin para el que fueron 
concebidas por un periodo de, al menos cinco años a partir de la fecha del pago final de 
las mismas. 

2. No estar incurso en prohibiciones para obtener la condición de beneficiario conforme a lo 
estipulado en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3. La no existencia de solicitud o concesión de ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de cualesquiera Administración o ente público o privado, nacional, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 
En las solicitudes que se acojan a la línea 2 o que, acogiéndose a la línea 1, la actuación 
suponga la contratación de personal: 
 
 Compromiso de la entidad de contratar de manera indefinida a jornada completa al 

personal incluido en la solicitud. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, se expide la presente declaración. 
 



NÚMERO 100 
Viernes 26 de mayo de 2023

33155
NÚMERO 100 
Viernes 26 de mayo de 2023

33155

 

ANEXO IV 
 

PLAN PRODUCTIVO 
 

AYUDAS PARA LA MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y LA PRODUCTIVIDAD DE 
FINCAS RÚSTICAS DE PROPIEDAD MUNICIPAL 

 
LÍNEA 1: INVERSIONES DESTINADAS AL MANTENIMIENTO Y MEJORA DE LAS 

INFRAESTRUCTURAS RÚSTICAS. 
 
DATOS DEL SOLICITANTE 
 

Ayuntamiento NIF 

Domicilio 

Código Postal Municipio Provincia Teléfono 

Representante NIF 

 
1.- DESCRIPCIÓN DE LA EXPLOTACIÓN 
 
1.1 BASE TERRITORIAL 
 

Denominación: 

 

 Dehesa Boyal   Finca Comunal   Monte de Utilidad Pública 

 
Orientación Productiva: 
 

 Agrícola  Ganadera  Forestal 

 
Superficies de la Explotación 
 

Municipio Polígono Parcela Recinto  Superficie 
(ha) 

 
Secano/ 
Regadío 

Régimen de 
Tenencia 

 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

 
Superficie Total Explotación:______________ has. 
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1.2 TIPO DE GESTIÓN DE LA EXPLOTACIÓN (titular en el Registro de Explotaciones Agrarias) 

 

 Gestión Propia  

 Empresa Pública: 
 
Nombre ________________________________________________ CIF:____________________ 
 

 Arrendatarios: 
 
CIF/NIF APELLIDOS Y NOMBRE 

  

  

  

  

  

 

 Comuneros: 
 

CIF/NIF APELLIDOS Y NOMBRE PORCENTAJE 

   

   

   

   

   

 
1.3 CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES  
 

Descripción 
Ubicación 

(Políg./parcela/recinto) Año construcción 
Ud de 

Medida 
Nº 

Unidades 
Régimen de 

Tenencia 

      

      

      

      

      

      

 
1.4 MAQUINARIA Y EQUIPOS 
 

Descripción Ud. de 
Medida Nº Unidades Régimen de 

Tenencia Año adquisición 
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2.- ACTIVIDADES PRODUCTIVAS Y PRODUCCIÓN BRUTA 
 
2.1 AGRÍCOLA 
 

CULTIVOS SECANO/ 
REGADÍO 

SISTEMA 
PRODUCTIV

O 

ORIENTACI
ÓN 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

Nº Ha. 

RENDIMIENTO 
ACTUAL 

RÉGIMEN DE 
TENENCIA 

       

       

       

       

       

       

       

       
 

2.2 GANADERA 
 

ESPECIE 
SISTEMA 

PRODUCIVO ORIENTACIÓN  
SITUACIÓN 
ACTUAL Nº 

cabezas 

RENDIMIENTO 
ACTUAL 

RÉGIMEN DE 
TENENCIA 

      

      

      

      

      
 

2.3 FORESTAL 
 

Tipo de 
aprovechamiento Orientación 

SITUACIÓN 
ACTUAL  

Nº ha 

RENDIMIENTO 
ACTUAL 

RÉGIMEN DE 
TENENCIA 

     

     

     

     

     

 
3.- MANO DE OBRA 
 

DESCRIPCIÓN (Eventual, Fija...) 
 SITUACIÓN ACTUAL 

Nivel de capacitación 
profesional  Nº Trabajadores 
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4.- INVERSIONES SUBVENCIONADAS EN AÑOS ANTERIORES DE MEJORA DE 
INFRAESTRUCTURAS 
 

DESCRIPCIÓN INVERSIÓN AÑO 
CONVOCATORIA 

Fecha de la 
resolución IMPORTE AYUDA 

    

    

    

    

    

 
5.- JUSTIFICACIÓN DE LAS INVERSIONES SOLICITADAS 
 
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
___________________________________________________________ 
 

CLÁUSULA PROTECCIÓN DATOS 

 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
- Dirección: Av./ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924002131. 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones.  
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 
de marzo).  
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 
Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta 
actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 
 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
En el supuesto de que las ayudas estén financiadas total o parcialmente con fondos europeos, los datos personales 
tratados en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos 
Europeos para llevar a cabo las verificaciones  administrativas previas a la declaración de gastos a la Comisión 
Europea, conforme el artículo 125 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
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17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al 
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y 
de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo. 
Asimismo podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 
previo consentimiento del interesado cuando así lo prevea una norma de derecho de la Unión Europea o una ley 
nacional, que determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento de una obligación legal, aunque 
deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del 
RGPD. 
Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo 
consentimiento por parte del interesado al organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la cesión 
de los datos por precisarlos para el ejercicio de sus competencias. 
 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a 
acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la 
supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos 
o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso 
sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un 
formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que 
designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que 
lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de 
derechos que pueden ser solicitados en: 
http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal  
o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir 
firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de 
la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el 
apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que 
considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado 
dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por 
escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados 

 
En ____________________________________, a ___ de ____________de _______ 

 
EL/LA SR./A. ALCALDE/SA- PRESIDENTE/A DE LA ENTIDAD LOCAL 

 
 
 
 
 
 

Fdo.:_____________________________________________ 
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ANEXO V 
 

PLAN DE APROVECHAMIENTO Y MEJORA 
 

AYUDAS PARA LA MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y LA PRODUCTIVIDAD DE 
FINCAS RÚSTICAS DE PROPIEDAD MUNICIPAL 

 
LÍNEA 2: INVERSIONES destinadas a la mejora de la viabilidad de las explotaciones agrarias basada 

en la modernización de instalaciones y equipos, el incremento en la productividad y el 
desarrollo de nuevas orientaciones productivas 

 
DATOS DEL SOLICITANTE 
 

Ayuntamiento NIF 

Domicilio 

Código Postal Municipio Provincia Teléfono 

Representante NIF 

 
1.- DESCRIPCIÓN DE LA EXPLOTACIÓN 
 
1.1 BASE TERRITORIAL 
 
 

Denominación: 

 

 Dehesa Boyal   Finca Comunal   Monte de Utilidad Pública 

 
Orientación Productiva: 
 

 Agrícola  Ganadera  Forestal 

 
Superficies de la Explotación 
 

Municipio Polígono Parcela Recinto 
 Superficie 

(ha) 

Secano/ 
Regadío Régimen de 

Tenencia 

       

       

       

       

       

       

       

 
Superficie Total Explotación:________ has. 
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1.2 TIPO DE GESTIÓN DE LA EXPLOTACIÓN (titular en el Registro de Explotaciones 

Agrarias) 
 

 Gestión Propia  
 Empresa Pública: 

 
Nombre __________________________________________________ CIF:____________________ 
 
 Arrendatarios/as: 

 
CIF/NIF APELLIDOS Y NOMBRE 

  

  

  

  

  

 
 Comuneros/as: 

 

CIF/NIF APELLIDOS Y NOMBRE PORCENTAJE 

   

   

   

   

   

 
1.3 CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES  
 

Descripción 
Ubicación 

(Políg./parcela/recinto) Año construcción 
Ud. de 
Medida 

Nº 
Unidades 

Régimen de 
Tenencia 

      

      

      

      

      

      

 
1.4 MAQUINARIA Y EQUIPOS 
 

Descripción 
Ud. de 
Medida Nº Unidades 

Régimen de 
Tenencia Año adquisición 
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2.- ACTIVIDADES PRODUCTIVAS Y PRODUCCIÓN BRUTA 
 
2.1 AGRÍCOLA 
 

CULTIVOS 
SECANO/ 
REGADÍO 

SISTEMA 
PRODUC

TIVO 
Orientación 

Régimen de 
Tenencia 

ACTUAL PREVISTO 

Nº HA 
Rendimient

o / ha Gasto/ha Nº HA 
Rendimi

ento / 
ha 

Gasto/ha 

           

           

           

           

           

           

           

           
 

2.2 GANADERA 
 

ESPECIE Sistema 
Productivo 

Orientación 
Régimen 

de 
Tenencia 

ACTUAL PREVISTO 

Nº 
cabezas 

Rendimiento 
/ cab 

Gasto Nº 
cabezas 

Rendimiento 
/ cab 

Gasto 

          

          

          

          

          

 
2.3 FORESTAL 
 

Tipo de 
aprovechamiento 

Orientación 
Régimen de 

Tenencia 

ACTUAL PREVISTO 

Nº ha Rendimiento / 
ha 

Gasto /ha Nº ha Rendimiento / 
ha 

Gasto /ha 

         

         

         

         

         

 
3.- MANO DE OBRA 
 
DESCRIPCIÓN (Eventual, 

Fija...) 
Nivel de capacitación 

profesional 
Nº de Trabajadores ACTUAL Nº de Trabajadores PREVISTO 
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4.- INVERSIONES SUBVENCIONADAS EN AÑOS ANTERIORES DE MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURAS 
 
 

DESCRIPCIÓN INVERSIÓN 
AÑO 

CONVOCATORIA 
Fecha de la 
resolución 

IMPORTE SUBVENCIÓN 

    
    
    
    
    

 
5.- JUSTIFICACIÓN DE LAS INVERSIONES SOLICITADAS 
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
______________________ 
 

CLÁUSULA PROTECCIÓN DATOS 
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
- Dirección: Av./ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924002131. 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones.  
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 
de marzo).  
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 
Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta 
actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
En el supuesto de que las ayudas estén financiadas total o parcialmente con fondos europeos, los datos personales 
tratados en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos 
Europeos para llevar a cabo las verificaciones  administrativas previas a la declaración de gastos a la Comisión 
Europea, conforme el artículo 125 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al 
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y 
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de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo. 
Asimismo podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 
previo consentimiento del interesado cuando así lo prevea una norma de derecho de la Unión Europea o una ley 
nacional, que determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento de una obligación legal, aunque 
deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del 
RGPD. 
Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo 
consentimiento por parte del interesado al organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la cesión 
de los datos por precisarlos para el ejercicio de sus competencias. 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a 
acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la 
supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos 
o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso 
sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un 
formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que 
designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que 
lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de 
derechos que pueden ser solicitados en: 
http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal  
o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir 
firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de 
la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el 
apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que 
considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado 
dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por 
escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados 

 
En _________________________________________, a ___ de ____________de _______ 

 
EL/LA SR./A. ALCALDE/SA- PRESIDENTE/A DE LA ENTIDAD LOCAL 

 
 
 
 
 
 

Fdo.:_____________________________________________ 
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ANEXO VI 
 

MÓDULOS DE LAS INVERSIONES 2023 
 

AYUDA PARA LA MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS EN FINCAS RÚSTICAS DE 
PROPIEDAD MUNICIPAL 

 
Nº 

ORDEN TIPO DE INVERSIÓN UD.- PRECIO 

1 PUNTOS DE AGUA 

1.1 
Perforación hasta profundidad máxima de 100 m. con equipo de sondeo de 200 mm.
de diámetro (incluido entubado de PVC de 160 mm con relleno exterior de gravilla y 
material para instalación de la bomba) 

m. 36,00 €/m 

1.2 
Perforación hasta profundidad máxima de 100 m. con equipo de sondeo de 220 mm. 
de diámetro (incluido entubado de PVC de 180 mm con relleno exterior de gravilla y 
material para instalación de la bomba) 

m. 40,00 €/m 

1.3 
Perforación hasta profundidad máxima de 100 m. con equipo de sondeo de 250 mm. 
de diámetro (incluido entubado de PVC de 220 mm con relleno exterior de gravilla y 
material para instalación de la bomba) 

m. 45,00 €/m  

1.4 
Equipo de bombeo sumergido de 2 CV y caudal mínimo de 1 l/s a una altura máxima 
de 100 a 120 m., totalmente instalada y funcionando  ud. 1.800,00 €/ud. 

1.5 

Equipo solar bombeo de agua, sumergible 70 m. 24 V. Un caudal máximo de 8000 
l/día. Compuesto por módulos fotovoltaicos, bomba sumergible, descargador de 
sobretensiones, estructura portante de los módulos, etc. Todos los materiales 
incluidos para su total puesta en funcionamiento. Instalación incluida. 

ud. 2.800,00 €/ud 

1.6 

Equipo solar bombeo de agua, sumergible 80m. Un caudal máximo de 10.000l/día. 
Compuesto por módulos fotovoltaicos, bomba sumergible, descargador de 
sobretensiones, estructura portante de los módulos, etc. Todos los materiales 
incluidos para su total puesta en funcionamiento. Instalación incluida. 

ud. 4.650,00 €/ud 

1.7 

Equipo solar bombeo de agua, sumergible 90m. Caudal máximo de 10.000l/día.  
Compuesto por módulos fotovoltaicos, bomba sumergible, descargador de 
sobretensiones, estructura portante de los módulos, etc. Todos los materiales 
incluidos para su total puesta en funcionamiento. Instalación incluida. 

ud.  
3.300,00 €/ud 

1.8 
Grupo electrógeno diésel de 6 KVA a 3.000 rpm totalmente instalado (con bancada 
y cuadro de arranque con parada autonómica tanto de la bomba como del grupo) ud. 2.600,00 €/ud 

1.9 
Grupo electrógeno diésel de 6 KVA a 1.500 rpm totalmente instalado (con bancada 
y cuadro de arranque con parada autonómica tanto de la bomba como del grupo) ud. 3.800,00 €/ud 

1.10 

Equipo de producción de energía eléctrica fotovoltaica de para una potencia 
aproximada de 3000W/día, compuesto por módulos fotovoltaicos, acumuladores, 
inversor, estructura metálica para los módulos, regulador de carga. Todos los 
materiales incluidos para su total puesta en funcionamiento. Instalación incluida. 

ud. 4.300,00 €/ud 

1.11 

Equipo de producción de energía eléctrica fotovoltaica de para una potencia 
aproximada de 2000 W/día. Compuesto por módulos fotovoltaicos, acumuladores, 
inversor, estructura metálica para los módulos, regulador de carga. Todos los 
materiales incluidos para su total puesta en funcionamiento. Instalación incluida. 

ud. 3.300,00 €/ud 

1.12 
Caseta prefabricada de hormigón de dimensiones mínimas de 2,30x2,30 m., puesta 
en obra incluida cubierta, solera de hormigón armado y puerta metálica. ud. 2.600,00 €/ud. 

1.13 
Depósito de poliéster con hidronivel de 10.000 l. sobre estructura metálica 3 m. 
Cimentación incluida. ud. 2.300 €/ud 

1.14 
Depósito de poliéster con hidronivel de 5.000 l. sobre estructura metálica 3 m. 
Cimentación incluida. ud. 1.800,00 €/ud. 

1.15 
Depósito de poliéster con hidronivel de 3.000 l. sobre estructura metálica 3 m. 
Cimentación incluida. ud. 1.200,00 €/ud. 

1.16 
Abrevadero para ganado vacuno con boya de dimensiones 4,00x1,15x0,83 m. 
totalmente instalado ud. 700,00 €/ud. 

1.17 
Abrevadero para ganado vacuno con boya de dimensiones 4,00x1,15x0,83 m. 
totalmente instalado, con solera de hormigón rugoso ud. 780,00 €/ud. 
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1.18 
Abrevadero para ganado ovino con boya de dimensiones 4,00x0,64x0,55 m. 
totalmente instalado ud. 600,00 €/ud. 

1.19 
Abrevadero para ganado ovino con boya de dimensiones 4,00x0,64x0,55 m. 
totalmente instalado, con solera de hormigón rugoso ud. 680,00 €/ud. 

1.20 Construcción in situ de charca-abrevadero en tierra. m3 3,72 €/m3 

2 CERRAMIENTOS 

2.1 

Cerramiento a base de postes de hierro angular de 40x40x4 a 5metros de 
separación, empotrados y anclados al terreno con una zapata de 30x30x30 cm y 
guarnecido con una malla de 100x8x15 (alambres superiores e inferiores de 2,5 
mm, resto de 1,9mm, nudo bisagra) tensado con postes de 60x60x6 mm. en tramos 
de 50m y con dos riostras cada 100m. Totalmente montado. 

m. 4,80 €/m. 

2.2 

Cerramiento a base de postes de hierro angular de 40x40x4 a 5metros de 
separación, empotrados y anclados al terreno con una zapata de 30x30x30 cm y 
guarnecido con una malla de 120x9x15 (alambres superiores e inferiores de 2,5 
mm, resto de 1,9mm, nudo bisagra) tensado con postes de 60x60x6 mm. en tramos 
de 50m y con dos riostras cada 100m. Totalmente montado. 

m. 5,00 €/m. 

2.3 

Cerramiento a base de postes de hierro angular de 40x40x4 a 5metros de 
separación, empotrados y anclados al terreno con una zapata de 30x30x30 cm y 
guarnecido con una malla de 140x10x30 (alambres superiores e inferiores de 2,5 
mm, resto de 1,9mm, nudo bisagra) tensado con postes de 60x60x6 mm. en tramos 
de 50m y con dos riostras cada 100m. Totalmente montado. 

m. 5,20 €/m. 

2.4 

Cerramiento a base de postes de hierro angular de 40x40x4 a 5metros de 
separación, empotrados y anclados al terreno con una zapata de 30x30x30 cm y 
guarnecido con una malla de 150x10x30 (alambres superiores e inferiores de 2,5 
mm, resto de 1,9mm, nudo triple fijo) tensado con postes de 60x60x6 mm. en tramos 
de 50m y con dos riostras cada 100m. Totalmente montado. 

m. 6,00 €/m. 

2.5 

Cerramiento mallazo electrosoldado, corrugados 6 mm de dimensiones 6x1,50 m, 
siendo las cuadrículas de 15x15 sobre postes de hierro de acero angular e 
50x50x5mm dispuestos cada 6m.,empotrados y anclados al terreno en zapata de 
hormigón de 50x50x50 cm con postes de refuerzo T-60 cada 100 m. 

m. 14,00 €/m. 

2.6 

Puerta cancilla de dimensiones 3,00 x 1,50 m., 1 hoja, elaborada en mallazo 
galvanizado 100/50/4 mm. y marco de tubo. Incluido soportes, elementos de colgar, 
seguridad, tensión y cerrajería, y anclajes en el terreno con cimentación de hormigón 
de 50x 50x 50 cm. 

ud. 190,00 €/ud. 

2.7 

Puerta cancilla de dimensiones 4,00 x 1,50 m., 1 hoja, elaborada en mallazo galv 
anizado 100/50/4 mm. y marco de tubo. Incluido soportes, elementos de colgar, 
seguridad, tensión y cerrajería, y anclajes en el terreno con cimentación de hormigón 
de 50x 50x 50 cm. 

ud. 250,00 €/ud. 

2.8 

Puerta cancilla de dimensiones 5,00 x 1,50 m., 2 hojas, elaborada en mallazo 
galvanizado 100/50/4 mm. y marco de tubo. Incluido soportes, elementos de colgar, 
seguridad, tensión y cerrajería, y anclajes en el terreno con cimentación de hormigón 
de 50x50x 50 cm. 

ud. 280,00 €/ud. 

2.9 
Puerta cancilla formada por tubos redondos huecos de acero, 2 hoja de 3,00 m. x 
1,40 m., incluido soportes, elementos de colgar, seguridad, tensión y cerrajería, y 
anclajes en el terreno con cimentación de hormigón de 50x50x 50 cm. 

ud. 185,00 €/ud. 

2.10 
Puerta cancilla formada por tubos redondos huecos de acero, 2 hoja de 4,00 m. x 
1,40 m., incluido soportes, elementos de colgar, seguridad, tensión y cerrajería, y 
anclajes en el terreno con cimentación de hormigón de 50x50x 50 cm. 

ud.  220,00 €/ud. 

2.11 
Puerta cancilla formada por tubos redondos huecos de acero, 2 hoja de 5,00 m. x 
1,40 m., incluido soportes, elementos de colgar, seguridad, tensión y cerrajería, y 
anclajes en el terreno con cimentación de hormigón de 50x50x 50 cm. 

ud.  245,00 €/ud. 

3 INSTALACIONES Y MEJORAS 

GANADO BOVINO 

3.1 
Modulo mangada de vacuno de dimensiones 2x0,88x1,88 m. para vacuno, para 
ampliación de mangada. 0,90 m ancho y 1,90 m alto m. 195,00 €/m 

3.2 
Módulo de mangada para vacuno de 4,00 mts. Incluye puerta delantera con cepo y 
puerta trasera de bisagra. Dimensiones 4,10x0,88x1,87 M. Cimentación incluida. ud. 1.350,00 €/ud. 
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3.3 
Mangada embarcadero para vacuno de 4,00x1,90 x0,90 m. Incluye puerta delantera 
de cepo, puerta trasera de bisagras y rampa. Cimentación incluida ud. 1.950,00 €/ud. 

3.4 
Modulo inmovilizador para saneamiento de bovinos, de dimensiones Medidas 
totales: 236 cm. x 114 cm. x 183 cm.  ud. 3.200,00 €/ud. 

3.5 Cancilla galvanizada para vacuno 3 m. tubo de 60x2 x  4 tubos ud. 150,00€/ud. 

GANADO OVINO 

3.6 
Mangada para ovino, incluyendo puertas delantera y trasera.  Longitud entre 9-12 
m. ud. 140,00 €/ud. 

3.7 Módulo inmovilizador para ovino ud. 370,00 €/ud. 

3.8 Cancilla galvanizada para ovino de 2 X 1 m., de tubo hueco. ud. 40,00 €/ud. 

GANADO PORCINO 

3.9 Manga tipo embudo para cerdos. Cimentación incluida m. 150,00 €/m. 

3.10 Módulo inmovilizador para porcino 2x1x0,55  m. ud. 500,00 €/ud. 

3.11 Manga-embarcadero galvanizado para cerdos con rampa ud. 720,00 €/ud. 

3.12 
Refugio comunal para cerdos de chapa galvanizada y tubo hueco de acero. Entre 
12-15 m2. Cimentación incluida m2 60,00€/ m2. 

3.13 Silo de chapa galvanizada de 10,500 kg ud. 2.000,00 €/ud. 

4 OBRA CIVIL 

4.1 
Construcción de nave agrícola - ganadera, con estructura metálica y cerramientos 
mediante bloque de hormigón estándar de 40x20x20 cm., incluida solera de 
hormigón armado de 15 cm., cubierta de chapa de acero y carpintería metálica. 

m2 185,00 €/m2 

4.2 
Construcción de nave agrícola - ganadera, con estructura metálica y cerramientos 
mediante placas alveolares de hormigón prefabricado de 16 cm., incluida solera de 
hormigón armado de 15 cm., cubierta de chapa de acero y carpintería metálica. 

m2 210,00 €/m2 

4.3 
Construcción de caseta de obra, de dimensiones entre 6 - 12 m2, ejecutada 
mediante cimentación de zuncho perimetral de hormigón armado, cerramientos con 
bloque de termoarcilla de 30x19x19 cm. y cubierta, incluida carpintería metálica. 

m2 140,00 €/m2 

4.4 

 Construcción de paso canadiense tipo de 3,00x3,00x0,70 m., incluyendo 
excavación, levantado de paredes con ladrillo 1 pie enfoscado, solera de hormigón 
de 15 cm., desagüe PVC D=250 cm., murete de ladrillo de 1 pie y vigas IPE-80, con 
parrilla de tubos D=50 mm. y espesor 3 mm., separadas cada 15 cm 

ud. 1.500,00 €/ud. 

4.5 

Construcción de paso canadiense tipo de 4,00x2,50x0,90 m., incluyendo 
excavación, levantado de paredes con ladrillo 1 pie enfoscado, solera de hormigón 
de 15 cm., desagüe PVC D=250 cm., murete de ladrillo de 1 pie y vigas IPE-80, con 
parrilla de tubos D=50 mm. y espesor 3 mm., separadas cada 15 cm. 

ud. 1.750,00 €/ud 

5 DOCUMENTO TÉCNICO 

5.1 Memoria técnica suscrita por técnico competente ud. 450,00 €/ud. 

5.2 Proyecto técnico suscrito por técnico competente ud. 900,00 €/ud. 
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EXTRACTO de la Resolución de 17 de mayo de 2023, de la Secretaría General, 
por la que se establece la convocatoria de ayudas para la mejora de las 
infraestructuras y la productividad de fincas rústicas de propiedad municipal, 
para el año 2023 (Línea 1). (2023062020)

BDNS(Identif.): 697220

De conformidad con lo previsto en los artículos 16. q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de las ayudas 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
http://www.infosubvenciones.es y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Ayudas para el año 2023, destinadas a la mejora de las infraestructuras y la productividad de las 
fincas rústicas de propiedad municipal, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante 
inversiones destinadas a contribuir al mantenimiento y mejora de las infraestructuras rústicas.

Segundo. Beneficiarios y requisitos.

Podrán ser beneficiarios, los Ayuntamientos que ostenten la propiedad de fincas rústicas loca-
lizadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y que cumplan los siguientes requisitos:

1.  No hallarse incursas en las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiario 
a que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 71/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de la con-
cesión de ayudas para la mejora de las infraestructuras y la productividad de fincas rústicas 
de titularidad municipal, publicado en el Diario Oficial de Extremadura número 107, de 6 de 
junio de 2016, modificado por Decreto 139/2017, de 5 de septiembre, publicado en el Diario 
Oficial de Extremadura número 174, de 11 de septiembre de 2017.

Cuarto. Cuantía de las ayudas.

El presupuesto inicial destinado para la línea 1 es de 1.250.000 € (Un millón doscientos cin-
cuenta mil euros), con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria y ejercicios.



NÚMERO 100 
Viernes 26 de mayo de 2023

33169

 120030000/G353A760.00/FR14040306/20160180/250.000,00/2023.

 120030000/G353A760.00/FR14040306/20160180/1.000.000,00/2024.

De conformidad con el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, la cuantía total máxima de las subvenciones con-
vocadas podrá aumentarse hasta un veinte por ciento de la cuantía inicial, o hasta la cuantía 
que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación 
de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la conce-
sión de las ayudas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes, conforme al Anexo I-1 que se incluye en la resolución 
y en el decreto por el que se aprueban las bases reguladoras, será de 20 días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria y de este extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Sexto. Inversión auxiliable y cuantía de la ayuda.

1. La inversión mínima y máxima auxiliable será:

 a. Línea 1: 5.000 y 75.000 euros.

  De este modo, en el caso de que no se alcance el límite inferior la inversión no será sub-
vencionable, y, del mismo modo, en el supuesto de que se supere el superior sólo será 
subvencionable hasta el límite superior establecido.

2.  La ayuda para la mejora en fincas rústicas municipales será del 75 % de la inversión auxi-
liable, con los límites indicados en el apartado anterior.

No obstante, este porcentaje podrá ser inferior cuando sin haberse agotado el crédito presu-
puestario, el primer solicitante excluido por la puntuación obtenida según el orden de prela-
ción establecida, o los siguientes en caso de renuncia de éste, acepte la subvención propues-
ta, hasta el límite del recurso excedentario.

Mérida, 17 de mayo de 2023.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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EXTRACTO de la Resolución de 17 de mayo de 2023, de la Secretaría General, 
por la que se establece la convocatoria de ayudas para la mejora de las 
infraestructuras y la productividad de fincas rústicas de propiedad municipal, 
para el año 2023 (Línea 2). (2023062021)

BDNS(Identif.): 697221

De conformidad con lo previsto en los artículos 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de las ayu-
das cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
http://www.infosubvenciones.es y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Ayudas para el año 2023, destinadas a la mejora de las infraestructuras y la productividad 
de las fincas rústicas de propiedad municipal, de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
mediante inversiones destinadas a la mejora de la viabilidad de las explotaciones agrarias 
basada en la modernización de instalaciones y equipos, el incremento en la productividad y el 
desarrollo de nuevas orientaciones productivas.

Segundo. Beneficiarios y requisitos.

Podrán ser beneficiarios, los Ayuntamientos que ostenten la propiedad de fincas rústicas lo-
calizadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura que cumplan los siguientes requisitos:

1.  No hallarse incursas en las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiario 
a que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 71/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de la con-
cesión de ayudas para la mejora de las infraestructuras y la productividad de fincas rústicas 
de titularidad municipal, publicado en el Diario Oficial de Extremadura número 107, de 6 de 
junio de 2016, modificado por Decreto 139/2017, de 5 de septiembre, publicado en el Diario 
Oficial de Extremadura número 174, de 11 de septiembre de 2017.
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Cuarto. Cuantía de las ayudas.

El presupuesto inicial destinado para la línea 2 es de 1.250.000 € (Un millón doscientos cin-
cuenta mil euros), con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria y ejercicios.

 120030000/G353A760.00/FR14040306/20160180/250.000,00/2023.

 120030000/G353A760.00/FR14040306/20160180/1.000.000,00/2024.

De conformidad con el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, la cuantía total máxima de las subvenciones con-
vocadas podrá aumentarse hasta un veinte por ciento de la cuantía inicial, o hasta la cuantía 
que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación 
de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la conce-
sión de las ayudas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes, conforme al Anexo I-2 que se incluye en la resolución 
y en el decreto por el que se aprueban las bases reguladoras, será de 20 días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria y de este extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Sexto. Inversión auxiliable y cuantía de la ayuda.

1. La inversión mínima y máxima auxiliable será:

 a. Línea 2: 50.000 y 150.000 euros.

  De este modo, en el caso de que no se alcance el límite inferior la inversión no será sub-
vencionable, y, del mismo modo, en el supuesto de que se supere el superior sólo será 
subvencionable hasta el límite superior establecido.

2.  La ayuda para la mejora en fincas rústicas municipales será del 75 % de la inversión auxi-
liable, con los límites indicados en el apartado anterior.

No obstante, este porcentaje podrá ser inferior cuando sin haberse agotado el crédito presu-
puestario, el primer solicitante excluido por la puntuación obtenida según el orden de prela-
ción establecida, o los siguientes en caso de renuncia de éste, acepte la subvención propues-
ta, hasta el límite del recurso excedentario.

Mérida, 17 de mayo de 2023.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2023, de la Dirección General de Política 
Forestal, por la que se prorroga el plazo de vigencia de la época de peligro 
medio de incendios forestales establecido en la Orden de 3 de abril de 2023. 
(2023062041)

La Orden de 3 de abril de 2023 por la que se declara época de peligro medio de incendios 
forestales (DOE núm. 66, de 5 de abril de 2023) establece, en su artículo 1, como época de 
Peligro Medio de Incendios Forestales el periodo comprendido entre el 10 de abril y el 16 de 
abril de 2023, ambos incluidos, en todas las Zonas de Coordinación del Plan INFOEX en Ex-
tremadura y disponiendo, en su artículo 2, que esta declaración se podrá prorrogar mediante 
resolución de la persona titular de la Dirección General de Política Forestal, de acuerdo con las 
condiciones meteorológicas existentes y el riesgo de propagación de incendios.

La Resolución de 11 de abril de 2023, de la Dirección General de Política Forestal, prorroga el 
plazo de vigencia de la época de peligro medio establecido en la citada orden hasta el día 23 
de abril de 2023.

La Resolución de 19 de abril de 2023, de la Dirección General de Política Forestal, prorroga el 
plazo de vigencia de la época de peligro medio establecido en la citada orden hasta el día 30 
de abril de 2023.

La Resolución de 26 de abril de 2023, de la Dirección General de Política Forestal, prorroga el 
plazo de vigencia de la época de peligro medio establecido en la citada orden hasta el día 7 
de mayo de 2023.

La Resolución de 3 de mayo de 2023, de la Dirección General de Política Forestal, prorroga el 
plazo de vigencia de la época de peligro medio establecido en la citada orden hasta el día 14 
de mayo de 2023.

La Resolución de 10 de mayo de 2023, de la Dirección General de Política Forestal, prorroga 
el plazo de vigencia de la época de peligro medio establecido en la citada orden hasta el día 
21 de mayo de 2023.

La Resolución de 17 de mayo de 2023, de la Dirección General de Política Forestal, prorroga 
el plazo de vigencia de la época de peligro medio establecido en la citada orden hasta el día 
28 de mayo de 2023.

Las condiciones meteorológicas anómalas continúan, por lo que también continúa siendo muy 
elevado el nivel de riesgo de incendios forestales, muy por encima de lo que correspondería 
a la época del año, aportando unas condiciones propicias tanto para el inicio como la propa-
gación de los incendios forestales, lo que aconseja adoptar la prórroga de la época de peligro 
medio de incendios forestales.
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Por lo expuesto, en ejercicio de las competencias que tengo atribuidas,

RESUELVO:

Prorrogar la duración de la época de peligro medio de incendios forestales en todas las Zonas 
de Coordinación del Plan INFOEX en Extremadura hasta el día 31 de mayo de 2023, incluido.

Mérida, 24 de mayo de 2023.

El Director General de Política Forestal,

PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2023, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del XXIII Convenio Colectivo de Trabajo de la 
empresa Industrias y Promociones Alimenticias, SA (INPRALSA). (2023062025)

Visto el texto del XXIII Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa Industrias y Promocio-
nes Alimenticias, SA (INPRALSA), para su centro de trabajo de Miajadas (código de convenio 
10000642011993), que fue suscrito con fecha 24 de marzo de 2023, de una parte, por el re-
presentante de la empresa, y de otra, por la mayoría de los miembros integrantes del comité 
de empresa del centro de trabajo afectado por el convenio.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito 
de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, y en el artículo 
6 del Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, que crea el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta Dirección General de Trabajo,

RESUELVE:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 18 de mayo de 2023.

La Directora General de Trabajo,

MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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XXIII CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA INPRALSA

CAPÍTULO I

Estipulaciones Generales

Artículo 1º. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto regular las relaciones laborales, así como las condi-
ciones generales de trabajo y económicas, entre la Empresa INPRALSA y su personal, en el 
ámbito de aplicación acordado.

Artículo 2º. Ámbito territorial.

Las estipulaciones del Convenio serán de aplicación en el Centro de Trabajo que la Empresa 
tiene establecido en Miajadas (Cáceres).

Artículo 3º. Ámbito personal.

El presente Convenio afectará al personal que preste servicios durante todo el año natural y 
esté encuadrado en los grupos profesionales de operarios y empleados que integren la plan-
tilla del centro de trabajo.

Quedan expresamente excluidos: el personal al que se refieren los artículos 1.3.c) y 2.1.a) 
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y el 
personal que ostente en la Empresa cargos análogos al de Jefe de Departamento o superior, 
según relación nominal de este personal facilitada al Comité de Empresa.

Artículo 4º. Ámbito Temporal.

El Convenio producirá efectos generales a partir del día 1 de enero de 2.023, con efectos eco-
nómicos desde la misma fecha, y mantendrá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2.023.

Artículo 5º. Prórroga.

La duración del Convenio se entenderá prorrogada de año en año por tácita reconducción, de 
no mediar denuncia por cualquiera de las partes en la forma y condiciones que se establecen 
en el artículo siguiente.

Artículo 6º. Denuncia para la resolución o revisión del Convenio y mantenimiento de su régimen.

La denuncia proponiendo la resolución o revisión del Convenio deberá presentarse por escrito, 
por una parte ante la otra, y ante la Autoridad Laboral competente a los efectos de registro, 
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con una antelación de treinta días respecto a la fecha de expiración del tiempo de vigencia 
previsto en el artículo 4º o de cualquiera de sus prórrogas anuales. En caso de denuncia las 
partes se comprometen a iniciar las negociaciones de modificación o novación del convenio 
como muy tarde en el mes de febrero del año siguiente al año de pérdida de vigencia tempo-
ral, entendiéndose prorrogado hasta que se haya concluido un nuevo acuerdo.

Artículo 7º. Compensación, absorción y garantías.

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico y a efectos de su aplicación práctica, deben 
considerarse globalmente.

Igualmente, las condiciones pactadas son compensables en cómputo anual con las que an-
teriormente rigieran por mejoras concedidas por la Empresa, imperativo legal o pacto de 
cualquier clase.

Las disposiciones futuras de cualquier tipo que impliquen variación en alguna de las cláusulas 
de este Convenio Colectivo, únicamente tendrán eficacia si, consideradas en su conjunto, su-
peran las aquí pactadas en cómputo anual, siendo absorbibles en todo caso.

Ningún trabajador podrá resultar lesionado en sus condiciones globales por la aplicación de 
las cláusulas de este Convenio Colectivo.

Artículo 8º. Régimen del convenio.

El régimen general de condiciones que en el Convenio se estipula y que se considera más 
beneficioso en su conjunto que el vigente con anterioridad a la entrada en vigor del mismo, 
anula y sustituye totalmente a cualquier otro que, con carácter individual o colectivo, hubiera 
venido rigiendo en la Empresa. Se respetarán las condiciones acordadas en contratos indi-
viduales, firmadas a título personal entre Empresa y trabajador, y que, con carácter global, 
excedan del mismo en conjunto y cómputo anual.

Artículo 9º. Vinculación a la totalidad.

En el supuesto de que, la Autoridad Administrativa Laboral y la Jurisdicción de lo Social, en el 
ejercicio de sus respectivas competencias, declaren la ineficacia o ilegalidad de algunos de los 
pactos del Convenio, éste quedará sin eficacia práctica alguna, debiendo negociarse de nuevo 
la totalidad de su contenido.

Artículo 10º. Determinación de las partes y comisión paritaria de interpretación y vigilancia 
del convenio. 

 a)  Determinación de las partes que conciertan el convenio.
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   El presente convenio se ha concertado y firmado por la Dirección de la Empresa de una 
parte y de otra por el Comité de Empresa.

 b) Comisión paritaria de interpretación y vigilancia. 

  Para interpretar y resolver cuantas cuestiones se deriven de la aplicación de este Convenio, 
se acuerda la constitución de una Comisión Paritaria integrada por representantes de la Di-
rección y representantes del Comité de Empresa, elegidos entre sus miembros. El número 
de miembros de esta comisión se acordará por las partes para cada cuestión concreta con 
antelación, pudiendo oscilar entre tres y nueve a propuesta del promotor de la misma.

  Esta comisión fijará en su primera reunión sus propios criterios de funcionamiento, forma 
de convocar, plazos, etc... teniendo en cuenta los criterios generales establecidos en el 
presente artículo.

  Los acuerdos de la Comisión Paritaria se adoptarán en todo caso por mayoría de cada repre-
sentación y aquellos que interpreten este Convenio, tendrán la misma eficacia que la norma 
que haya sido interpretada. En caso de discrepancias se abren las vías de la ASEC, a la que 
podrá asistir el comité en pleno si así lo creen conveniente sus miembros, y posteriormente 
jurisdicción laboral para la resolución de los asuntos, si así lo entiende alguna de las partes. 

 La Comisión Paritaria tendrá las siguientes funciones:

 —  Resolución de cuantos asuntos o reclamaciones se sometan a su consideración, así 
como de cualquiera de las condiciones establecidas en este Convenio.

 —  Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

 —  Cualquiera de las partes podrá hacerse acompañar de asesores que actuarán con voz 
pero sin voto. La parte que pretenda ejercer esta opción deberá poner en conocimiento 
de la otra parte su intención de acudir a la próxima reunión con asesores con un prea-
viso mínimo de seis días a la fecha prevista para su celebración.

 —  Las cuestiones propias que se promuevan ante la Comisión Paritaria adoptarán la forma 
escrita y su contenido será el suficiente para que pueda examinar y analizar el problema 
con el necesario conocimiento de causa, debiendo tener como contenido mínimo el si-
guiente: Exposición sucinta y concreta del asunto, razones y fundamentos que entienda 
le asisten al proponente y propuesta o petición concreta que se formule a la Comisión. 
Al escrito-propuesta se acompañarán cuantos documentos se entiendan necesarios para 
la mejor comprensión y resolución del tema, incluyendo además la propuesta sobre el 
número de miembros.
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CAPÍTULO II

Organización del trabajo

Artículo 11º. Principio General.

La organización del trabajo, en cada una de las secciones y dependencias de la Empresa, es 
facultad exclusiva de la Dirección. 

La Empresa podrá adoptar los sistemas de organización técnica, racionalización, mecaniza-
ción y modernización que considere oportunos, creando, modificando, refundiendo o supri-
miendo servicios, puestos de trabajo o funciones, así como la estructura y contenido de los 
mismos, de tal manera que pueda lograr el rendimiento óptimo dentro del límite racional y 
humano de los elementos a su servicio, a cuyo fin contará con la necesaria colaboración del 
personal, que será informado de dichos cambios a través de sus Representantes por la Direc-
ción de la Empresa.

La mecanización, progresos técnicos o de organización, no podrán producir merma alguna en 
la situación económica de los trabajadores asalariados; antes al contrario, los beneficios que 
de ellos se deriven han de utilizarse de tal forma que mejoren no sólo el excedente laboral 
sino también la situación de los trabajadores.

No obstante, si la Empresa al hacer uso de las facultades referidas en el párrafo anterior, pro-
dujera modificaciones sustanciales en las condiciones de trabajo, se estará a lo establecido 
en el Estatuto de los Trabajadores en cuanto a las competencias que corresponden al Comité 
de Empresa.

Artículo 12º. Aspectos fundamentales de la organización del trabajo.

El ejercicio de la facultad empresarial comprende, entre otros, los siguientes aspectos funda-
mentales:

 a)  La racionalización del trabajo a través de la simplificación de las tareas y la constante 
mejora de métodos de cualesquiera tipos de trabajo. 

 b)  El análisis, valoración y jerarquía de las funciones y tareas que corresponden a los dis-
tintos puestos de trabajo.

 c)  La asignación del número de tareas a cada trabajador, de forma que la carga de trabajo a 
él encomendada represente la efectiva saturación de la jornada, aunque para ello sea pre-
ciso el desempeño de trabajos distintos de los que habitualmente tenga encomendados. 
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 d)  La determinación de las plantillas correctas de personal.

 e)  El encuadre y adaptación del personal a sus puestos de trabajo de acuerdo con sus ap-
titudes.

 f)  Es deseo de la Dirección que cada puesto de trabajo sea ocupado por el personal más 
apropiado por sus características técnicas y profesionales, a cuyo fin el personal, si fuera 
necesario, realizaría las pruebas físicas e intelectuales que se estimen oportunas. 

Artículo 13º. Valoración de tareas.

El análisis y la valoración de tareas tiene como objetivo el analizar y valorar las actividades 
llevadas a cabo en una zona de trabajo y la determinación de unos niveles objetivos de desa-
rrollo óptimo de las tareas, por el ocupante de la misma.

Asimismo se tendrá en cuenta la polivalencia, que es la capacidad individual de desarrollar en 
distintas zonas de trabajo las actividades que correspondan a las diferentes tareas valoradas 
en INPRALSA y la disponibilidad para realizarlas en las distintas áreas y zonas de la Empresa.

La polivalencia es un concepto personal y dinámico.

Artículo 14º. Normas de funcionamiento de la valoración de tareas.

Se estará a lo dispuesto en el Manual de Funcionamiento, ya establecido, respecto a conte-
nidos, conceptos, determinación de niveles de competencia y polivalencia, mantenimiento de 
los mismos y desarrollo, así como también el mantenimiento del sistema de valoración.

  Para el seguimiento de la valoración de tareas se establece la Comisión de la Valoración de 
Tareas, que se reunirá al menos trimestralmente, formado por tres miembros del Comité 
de Empresa y tres de la Dirección. Las tareas se concretarán en dicha comisión, aunque se 
fundamentaran en tareas de actualizaciones, propuestas, modificaciones y controles, tanto 
del manual de valoración como de los niveles concretos del personal, aunque la capacidad de 
decisión será de la Dirección.

Artículo 15º. Clasificación profesional y niveles.

Se regirá por lo establecido en el presente Convenio en materia de valoración de tareas y, en 
lo no previsto por éste, por lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y demás normas 
de obligado cumplimiento.

El contenido ocupacional de las zonas de trabajo será el que determine la adscripción del 
trabajador a uno de los dos únicos grupos profesionales que a continuación se establecen:
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 *  Grupo Profesional de Operarios. Que incluye tanto a los profesionales de oficio como a 
los especialistas, peones y subalternos.

 *  Grupo Profesional de Empleados. Que incluye al personal administrativo y técnico en 
todas sus variedades.

Se mantienen, a título relacional, las categorías profesionales en vigor en el anterior Convenio 
Colectivo de fecha 12 de febrero de 1.993, a efectos de que aparezcan en el recibo de sala-
rios, para las personas que actualmente las ostenten.

A efectos de cotización a la Seguridad Social se respetará, a título personal, los grupos de 
tarifa de cotización consolidados por la actual plantilla. Por lo que respecta a futuros ingresos 
o cambios de grupo, se asignarán los niveles profesionales y salariales como consecuencia de 
la aplicación del sistema de valoración de tareas que se establece en este Convenio. Anexo 
n.º 1 “Tabla de Conversión Niveles a Grupos de Cotización”.

Asimismo se establecen para todo el personal los niveles profesionales y salariales, como 
consecuencia de la aplicación de la valoración de tareas. Anexo n.º 2 “Tabla de Equivalencia 
Niveles Profesionales-Niveles Salariales”.

CAPÍTULO III

Ingreso y movimiento del personal

Artículo 16º. Selección e ingreso del personal.

La Empresa realizará las pruebas de ingreso que considere oportunas y clasificará al personal 
con arreglo al artículo 15º del presente Convenio. Las pruebas de ingreso se comunicarán a 
los Representantes de los Trabajadores a fin de garantizar la objetividad de los procesos de 
selección.

En caso de puestos de nueva creación o vacantes internas, habrá una información al personal 
mediante el Tablón de Avisos.

Artículo 17º. Contratos de trabajo.

Se estará en este punto a lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores pudiendo la direc-
ción de la empresa utilizar cualquiera de los modelos habilitados en cada momento cumplien-
do los requisitos que cada uno requiera.
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Artículo 18º. Períodos de prueba.

Los ingresos se considerarán hechos a título de prueba, cuyo período será variable según la 
índole de los puestos a cubrir, y que en ningún caso podrá exceder del tiempo fijado en la 
siguiente escala:

 — Técnicos Superiores seis meses.

 — Administrativos, Técnicos no Titulados y Personal de Oficio tres meses.

 — Personal obrero un mes.

Durante el período de prueba, la Empresa y el trabajador podrán resolver libremente el con-
trato sin plazo de preaviso y sin que haya lugar a reclamación alguna derivada del acto de 
resolución.

Durante el período de prueba, el trabajador tendrá los derechos y obligaciones correspondientes 
a su categoría profesional y al puesto de trabajo que desempeñe, como si fuera de plantilla y de 
acuerdo con la modalidad de contratación, excepto los derivados de la resolución de la relación 
laboral, que podrá producirse a instancia de cualquiera de las partes durante su transcurso.

Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido el desistimiento, el contrato pro-
ducirá los efectos propios de la modalidad bajo la que hayan sido concertados.

Artículo 19º. Excedencias.

El régimen de excedencias será el que se regula en el artículo 46 del Estatuto de los Traba-
jadores.

En esta materia se estará a lo dispuesto legalmente.

CAPÍTULO IV

Jornada, vacaciones, calendario laboral, licencias y horas extraordinarias

Artículo 20º. Jornada de trabajo.

La jornada laboral será de 1.768 horas de presencia una vez descontado un día de asuntos 
propios a que tiene derecho cada trabajador. (Horas laborables 1.776 – 8 horas de asuntos 
propios = 1.768 horas). 

Todo el personal que trabaje en jornada continuada, tendrá derecho a un descanso de quince 
minutos para tomar el bocadillo. Este tiempo se computará como trabajado, y para su disfrute 
se establecerán relevos, de tal forma que el proceso productivo no se interrumpa.
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La jornada laboral anual se distribuirá de manera que puedan cubrirse todos los días labora-
bles del calendario laboral oficial, de lunes a viernes, por la totalidad de la plantilla. 

Durante el período de Campaña de Tomate ocho sábados continuados laborables quedan in-
corporados de forma general al calendario laboral, a contar desde el día primero de Agosto, 
siempre y cuando la Campaña comience en esas fechas, pudiendo adelantarse o retrasarse el 
inicio de la misma por razones climatológicas.

Artículo 21º. Vacaciones.

Atendida la naturaleza de la actividad de la Empresa, que exige un servicio especial durante 
el período de Campaña de Tomate, se adaptarán las vacaciones fuera de dicho período.

Los trabajadores que en la fecha determinada para el disfrute de las vacaciones no hubieran 
completado un año efectivo en la plantilla de la Empresa disfrutarán de un número de días 
proporcional al tiempo de servicios prestados, pudiendo ser acoplados en los días que hu-
bieren de trabajar en misiones que no supongan vejación ni menoscabo para su formación 
profesional.

Para conseguir una mejor organización de la actividad de la Empresa y con el fin de poder ra-
cionalizar la producción a lo largo de todo el año, se conviene, por ambas partes, que las vaca-
ciones se realizarán por turnos o grupos, constituidos de forma que garanticen el correcto fun-
cionamiento de las instalaciones industriales, sin que se paralice o cese la actividad productiva. 

1.  No obstante lo anterior, se establecerá un período general de quince días, que supondrá el 
cese en la actividad productiva sin que ello impida realizar cuatro semanas de vacaciones 
continuadas a partir de la segunda quincena de Junio y hasta finales del mes de Julio y que 
estarán comprendidos esos 15 días entre el día 1 y el día 22 del mes de Julio.

2.  Por lo que se refiere al personal de Mantenimiento y Almacenes, se garantiza un período 
mínimo de vacaciones de quince días naturales disfrutadas dentro del mes de Julio.

3.  Los programas de vacaciones se comunicarán al personal afectado con un mínimo de dos 
meses de antelación.

4.  Día de asuntos propios: De los días establecidos como laborables por el Calendario Laboral, 
cada trabajador podrá disfrutar un día de vacaciones siempre que no sea en periodo de 
Campaña, y que no se sume a los periodos de vacaciones generales establecidos en dicho 
calendario. Los trabajadores mayores de 55 años tienen derecho a un día más de asuntos 
propios que podrá empezar a disfrutarse a partir del 1 de enero del año siguiente a aquel 
que cumple 55.
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Artículo 22º. Calendario laboral.

Conocido el calendario oficial de fiestas, la Dirección propondrá anualmente a la Representa-
ción de los trabajadores el calendario laboral correspondiente. Si, transcurridos 20 días desde 
la presentación del calendario, la Representación de los trabajadores no hubiere manifestado 
su disconformidad por escrito, se entenderá aceptado el calendario propuesto.

Artículo 23º. Turnos de trabajo.

El trabajador se compromete a prestar sus servicios en cualquiera de los turnos de trabajo 
existentes en la actualidad y que normalmente se vienen realizando, con la rotación habitual-
mente establecida, rotando semanalmente.

Artículo 24º. Cuarto turno de trabajo.

Se establece un cuarto turno de trabajo durante el período de Campaña, con una duración 
inicial prevista de 5 a 8 semanas.

Artículo 25º. Horario almacenes y mantenimiento.

El personal operario adscrito a estas secciones realizará su jornada en régimen de doble turno 
(de 6 a 14 y de 14 a 22 horas), rotando semanalmente.

Artículo 26º. Horarios.

Por medio de cartel permanente, colocado en sitio visible, se notificarán los calendarios y 
horarios de trabajo. 

Artículo 27º. Licencias reglamentarias y permisos.

 A)  Permisos: El trabajador, avisando con la suficiente antelación y, justificándolo adecua-
damente, podrá faltar o ausentarse del trabajo con derecho a remuneración, por alguno 
de los motivos y durante el tiempo que a continuación se expresa:

  a)  Durante quince días naturales en caso de matrimonio.

  b)  Por nacimiento de hijo: tres días, de los que uno, al menos, será hábil a efectos ofi-
ciales. En caso de tener que realizar desplazamiento se dispondrá de un día más, no 
pudiendo superar en ningún caso un tiempo máximo de cuatro días.

  c)  Visitas médicas a especialistas.

  d)  Las intervenciones quirúrgicas, que requieran hospitalización, de cónyuges, padres, 
hijos y hermanos: tres días, que se ampliarán en dos más, cuando se acredite la 
necesidad de desplazamiento fuera de Extremadura.
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  e)  Por muerte o enfermedad grave de familiares hasta 1º grado de consanguinidad o 
afinidad (padres, hijos, cónyuges, suegros, yerno/nuera): cuatro días, que se am-
pliarán en dos más, cuando se acredite la necesidad de desplazamiento fuera de 
Extremadura. 

    Por muerte o enfermedad grave de familiares hasta 2º grado de consanguinidad o 
afinidad (hermanos, abuelos, nietos y cuñados): tres días, que se ampliarán en dos 
más, cuando se acredite la necesidad de desplazamiento fuera de Extremadura.

    La determinación de la gravedad de las enfermedades o intervenciones de los fa-
miliares especificados en este apartado e), se acreditará fehacientemente ante la 
Dirección de Recursos Humanos por el facultativo que haya atendido el caso.

  f)  Por muerte de tíos (3º grado) un día que se ampliará en uno más, cuando se acredite 
la necesidad de desplazamiento fuera de Extremadura.

  g)  Por cambio de domicilio: un día.

  h)  Por el tiempo necesario para el cumplimiento de deberes de carácter inexcusable, 
públicos o personales.

  i)  El personal dispondrá de ocho horas al año, retribuidas, para visita al médico de cabe-
cera. No se computará el tiempo invertido en tales visitas cuando tengan por objeto 
la obtención del volante para acudir al especialista.

 B)  Licencias sin sueldo:

  Los trabajadores que cuenten con una antigüedad mínima de un año en la empresa, ten-
drán derecho a disfrutar permiso sin sueldo por un mínimo de cinco días y un máximo de 
veinte días laborables y por una sola vez cada año.

  No obstante, alternativamente, dicho permiso podrá ser fraccionado en dos períodos máxi-
mos de diez días laborables en cada semestre del año. (El cómputo semestral se interpreta 
de forma que no podrás volver a realizar una nueva solicitud hasta pasados seis meses 
desde la anterior solicitud). 

  Se podrá denegar la concesión de estos permisos cuando en las mismas fechas se en-
cuentren disfrutándolos un trabajador de la misma sección/departamento ó 2 de secciones 
diferentes, así como a criterio de la dirección de la empresa argumentado por cuestiones 
técnicas, organizativas o de producción.
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  Los días laborables de permiso sin sueldo no se paga ningún concepto salarial y las pagas 
extras van disminuidas en la parte correspondiente a esos días. (Cada día laborable se 
calcula Salario Anual / 221 días).

  La dirección de la empresa no admite cualquier motivo, sino que exclusivamente admite 
los motivos detallados a continuación:

 — Nacimiento de hijo (durante el primer semestre tras el parto).

 —  Enfermedad grave de familiares de primer grado (tratamientos de quimioterapia, radio-
terapia, diálisis u otros de gravedad similar). 

 —  Enfermedad grave, hospitalizaciones, accidentes o intervenciones quirúrgicas de fami-
liares de primer grado.

La empresa cotizará y mantendrá en alta al trabajador en la seguridad social. 

Artículo 28º. Horas extraordinarias.

La realización de horas extraordinarias en cuanto al número, se regirá por lo legalmente es-
tablecido.

No obstante lo anterior, los recursos técnicos y humanos de la Empresa podrán dar lugar a la 
necesidad de realizar horas extraordinarias estructurales.

Se considerarán horas extraordinarias estructurales a estos efectos y en los de cotización a la 
Seguridad Social, las que así se hallen definidas en la Legislación vigente y, en especial, las 
correspondientes a:

 a)  Tiempo de producción invertido en adiestramiento o adaptación del personal.

 b)  Tareas necesarias para la integración de nuevos productos o modificación de los exis-
tentes.

 c)  Sustitución o ampliación de la maquinaria, instalaciones o equipos industriales, así como 
su puesta en funcionamiento.

 d)  Problemas de puntualidad y calidad en el suministro de proveedores.

 e)  Labores de mantenimiento, urgentes o imprevistas.

 f)  Períodos punta de producción por pedidos especiales no previsibles o estacionales.
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La realización de estas horas extraordinarias estructurales, será siempre voluntaria.

El valor de las horas extraordinarias se expresa en el Anexo 5º.

Si por la aplicación del precio/hora fijado en tabla, algún empleado hubiera de percibir un 
precio inferior al suyo actual, se le mantendrá el más favorable.

CAPÍTULO V

Régimen de condiciones económicas

Artículo 29º. Principios generales.

La retribución de la Empresa se asienta, fundamentalmente, en el efectivo y correcto desem-
peño de la zona de trabajo e índices de calidad exigibles, y en el cumplimiento de las restantes 
condiciones estipuladas para su devengo.

Los impuestos, cargas sociales y cualesquiera otras deducciones de tipo obligatorio, que gra-
van en la actualidad o pudieran gravar en el futuro las percepciones del personal, serán satis-
fechos por quien corresponda según la Ley.

Los sueldos y salarios existentes con anterioridad a la implantación de la Valoración de Tareas 
no serán compensados ni absorbidos por futuros incrementos salariales, salvo en caso de 
pase a nivel retributivo superior.

Artículo 30º. Estructura salarial y conceptos retributivos.

La remuneración de los trabajadores comprendidos en el ámbito personal de aplicación del 
Convenio se estructurará bajo la forma y conceptos siguientes:

 A)  Salario Nivel Profesional.

  — Sueldo Nivel Profesional-Nivel Salarial.

 B)  Complementos del salario.

  a) Personales.

   — Complemento “ad personam”.

   — Garantía personal.

   — Polivalencia no consolidable.
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  b) De puesto de trabajo.

   —  Plus de mando.

   —  Plus de trabajo nocturno.

   —  Plus triple turno rotativo.

   —  Plus cuarto turno.

  c) Por cantidad o calidad de trabajo.

   — Horas extraordinarias.

   — Plus dedicación.

  d) De vencimiento superior al mes.

   — Gratificaciones extraordinarias de Junio y Navidad.

   — Medias Pagas Extraordinarias de Febrero y Septiembre.

Artículo 31º. Definiciones y normas de devengo de los conceptos retributivos del convenio.

Son las siguientes:

1.  Sueldo Nivel Profesional-Nivel Salarial, de acuerdo con las “Tabla Niveles Salariales-2.023”- 
Anexo n.º 4.

2.  Complemento “ad personam”: es un concepto personal cuyo importe anual se distribuirá en 
las doce mensualidades y en las pagas extraordinarias correspondientes. 

3.  Garantía personal, es un concepto personal cuyo importe anual se distribuirá en las doce 
mensualidades y en las pagas extraordinarias correspondientes. Estas garantías sólo serán 
absorbibles por cambio a nivel retributivo superior. Dicho complemento se abonará a aque-
llos empleados que, prestando servicios de forma continua durante todo el año natural, 
acrediten una permanencia en la Empresa superior a tres años.

4.  Polivalencia no consolidable, será retribuida según la “Tabla Niveles Salariales-2.023”-
Anexo n.º 4, bajo los siguientes criterios:

 a)  Personal que actualmente se le reconoce la polivalencia y el nivel reconocido.
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 b)  Polivalencia que deba adquirirse en las zonas situadas a izquierda y derecha de la zona 
habitual.

 c)  El importe establecido como polivalencia se abonará en cada una de las doce mensualidades.

 d)  La polivalencia solo se retribuirá si se posee por el concepto global de polivalencia reco-
nocido. Una persona nunca podrá superar el nivel superior de retribución, por la adición 
de las polivalencias retribuidas al nivel profesional que posea.

5.  Plus de mando, para aquellos empleados que, de forma accidental, tengan a su cargo un 
grupo de personas a quienes deban supervisar y coordinar su trabajo. Durante el tiempo 
que ejercieran dicha supervisión cobrarían este complemento.

  Este complemento es de índole funcional y su percepción depende exclusivamente del 
ejercicio de la función antes indicada, por lo que no tendrá carácter consolidable.

  El importe del referido Plus de mando consistirá en la diferencia salarial existente entre 
el nivel salarial que ostente el antiguo Jefe de Equipo y el que ostente el trabajador que 
desempeñe esa función temporal.

6.  Plus de trabajo nocturno: se percibe este plus cada día laborable cuando el trabajo se rea-
lice entre las 22:00 y las 6:00 horas. La cuantía por cada hora trabajada en este intervalo 
horario queda establecida según tablas:

Nivel A-I 1,98 Nivel A-II 2,92 Nivel B 3,18 Nivel C 3,28 Nivel D 3,42

Nivel E 3,59 Nivel F 3,90 Nivel FI 4,00 Nivel G 4,29 Nivel H 4,97

  Si existiera algún caso en el que su precio actual fuera superior a este importe se le man-
tendrá su precio actual y tendrá los incrementos anuales generales que se pacten.

7.  Plus triple turno rotativo, para aquellos trabajadores que realicen su jornada en régimen 
de triple turno rotativo, fuera del período general de Campaña, entendiéndose como tal las 
semanas de seis días laborables. El importe del referido Plus ascenderá a 0,54 Euros por 
hora de trabajo.

8.  Plus cuarto turno, se establece un cuarto turno de trabajo durante el período de Campaña.

  El personal adscrito a este cuarto turno de campaña percibirá la cantidad de 82,85 euros 
por cada semana completa que realice este régimen de trabajo. En el supuesto de que el 
trabajador no realice la semana completa se le abonará la parte proporcional correspon-
diente.
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9.  Plus dedicación artículo 32º, su importe será de 620,52 euros anuales, devengados en 12 
mensualidades, en las circunstancias y bajo las condiciones que se señalan en el artículo 
32º del Convenio. Dicha cantidad, pactada expresamente a tanto alzado, será la misma 
para todos los Niveles Profesionales.

10.  Gratificaciones extraordinarias de junio y Navidad, consistentes en treinta días de Sueldo 
Nivel Profesional, Complemento “ad personam” y Garantía Personal. Dichas gratificacio-
nes serán abonadas en los días 28 de mayo y 28 de noviembre respectivamente.

11.  Medias Pagas Extraordinarias de febrero y septiembre, consistentes en 15 días de Sueldo 
Nivel Profesional, Complemento “ad personam” y Garantía Personal. Dichas gratificacio-
nes serán abonadas en los días 26 de febrero y 28 de septiembre. 

Artículo 32º. Plus dedicación.

A la totalidad del personal que preste servicios la totalidad del año y en compensación a los 
sábados de Campaña trabajados o equivalente, se abonará la cuantía total de 620,52 euros 
anuales, devengados en doce mensualidades, a razón de 51,71 euros al mes.

CAPITULO VI

Prestaciones especiales

Artículo 33º. Principio general.

Durante la vigencia del presente Convenio se acuerda que las prestaciones especiales contenidas 
en el presente capítulo afectan única y exclusivamente a título de garantía personal a quienes 
las venían percibiendo con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del I Convenio Colectivo.

Artículo 34º. Ayuda escolar.

Se establece en 174,69 euros anuales para aquellos empleados que tengan hijos en edades 
comprendidas entre 6 y 16 años.

El citado importe se repartirá entre diez meses (no se percibe en agosto y septiembre por no 
considerarse periodos hábiles escolares). Para que todos los trabajadores tengan el mismo 
ingreso anual por este concepto, independientemente del mes en que cumpla el hijo los años, 
se empezará a percibir en enero del año en el que cumplen 7 años y se dejará de percibir en 
diciembre del año en que cumplen 17 años.

Asimismo se establece una subvención del setenta y cinco por ciento del importe de los libros es-
colares obligatorios, para aquellos cabezas de familia que tengan hijos en edades comprendidas 
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entre 4 y 16 años, el abono de esta ayuda a libros tendrá los descuentos legales correspon-
dientes, que se aplicarán sobre el setenta y cinco por ciento del valor de los libros. Por el 
mismo principio establecido en el párrafo anterior, se empezará a percibir el año en el que 
cumplen 5 años y se dejará de percibir el año en que cumplen 17 años.

Para tener derecho al percibo de tal subvención, será obligatorio presentar ante la Empresa el 
justificante acreditativo del pago de los mismos.

Artículo 35º. Complemento en situación de I.L.T.

En los casos de incapacidad laboral transitoria, debidamente acreditada mediante la presentación 
puntual de los correspondientes partes oficiales de baja de confirmación de incapacidad expedidos 
por la Seguridad Social, la Empresa abonará a los trabajadores los complementos económicos que 
siguen, siempre que se cumplan las condiciones que asimismo a continuación se expresan:

 1)  Si la Dirección de la Empresa lo estimara conveniente, el trabajador en situación de ILT 
deberá someterse a examen del Servicio Médico propio o mancomunado, o del Faculta-
tivo que tenga a bien designar, y ello tanto en los correspondientes consultorios como 
en el domicilio propio del trabajador.

 2)  En los casos en que por los Facultativos designados por la Empresa se estime la exis-
tencia de enfermedad o accidente simulados, o que no se justifiquen las ausencias 
domiciliarias comprobadas, o que el trabajador haya incumplido o impedido la obser-
vancia de las presentes normas, se perderá el derecho a percibir estos complementos, 
sin perjuicio de las medidas disciplinarias a que pudiera haber lugar por la expresada 
conducta. A estos efectos, se entenderá en todo caso, que los trámites y requisitos es-
tablecidos por las Disposiciones Oficiales Reguladoras de la Seguridad Social para ILT, 
son independientes de la aplicación de las presentes normas pactadas.

 3)  La cuantía de los complementos será la siguiente:

En situación de ILT, derivada de accidente la empresa complementará las prestaciones de la 
Seguridad Social o de la Mutua de Accidentes hasta totalizar el salario del trabajador al 100%. 

El mismo tratamiento se aplicará a la situación de ILT, derivada de enfermedad, cuando esta 
requiera hospitalización o intervención quirúrgica, durante la totalidad del período de Baja y 
hasta el plazo máximo legal de dieciocho meses de duración de dicha Baja.

Igualmente se establece un complemento de las prestaciones de la Seguridad Social o Mutua 
de Accidentes de Trabajo, hasta el 100% del salario del trabajador, a partir del 31º día de la 
Baja y hasta los dieciocho meses de dicha Baja.
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Cuando un empleado se encuentre en situación de Baja por enfermedad la Empresa abonará 
el 100% durante los tres primeros días de dicha Baja. El tiempo restante que dure su inca-
pacidad y hasta el 31º día de la misma se aplicará el tratamiento legal que en cada momento 
establezca la Seguridad Social.

Artículo 36º. Plan de pensiones.

La empresa, en su calidad de promotora del plan en su modalidad de sistema de empleo, se 
obliga y define en su aportación anual, consistente en un 1,5% de la masa salarial bruta de 
los partícipes del plan; es decir, las obligaciones de dicho plan serán de aportación definida, 
siendo la asignación de la empresa por todos y cada uno de los partícipes del Plan igual al 
1,5% de su salario anual bruto, en aquellos conceptos de éste que el reglamento del plan de 
pensiones precisa.

Esta aportación anual se realizará de acuerdo a las condiciones especificadas en el propio plan 
de pensiones. 

Asimismo el plan reconoce a cada uno de los partícipes, mediante la contratación de una pó-
liza de seguros, las prestaciones que cubren los riesgos que seguidamente se detallan:

 a) Fallecimiento por enfermedad: capital asegurado 15.626,31 euros.

 b)  Si el fallecimiento fuese por accidente sobrevenido tanto en el ejercicio de su profesión 
como en su vida privada, el capital asegurado, en este caso, sería de 31.252,63 euros.

 c)  Si el fallecimiento fuese debido a accidente de circulación, en las condiciones requeridas, 
en este caso concreto, el capital asegurado sería de 46.878,94 euros.

 d)  En caso de invalidez permanente total, absoluta o gran invalidez, cualquiera que fuese 
su causa, y siempre que se produzca el cese definitivo del empleado/a en la Empresa, 
el capital asegurado sería de 15.626,31 euros.

En las coberturas relativas al riesgo de fallecimiento, si el asegurado no hubiese realizado 
por escrito designación expresa de beneficiarios, tendrán tal carácter, por orden preferente y 
excluyente, los siguientes: primero el cónyuge; segundo los hijos; en tercer lugar los padres; 
y por último los herederos legales.

Artículo 37º. Jubilación.

En relación a la jubilación de los trabajadores afectados por el presente convenio colectivo se 
estará a lo que las normas legales o reglamentarias correspondientes a esta materia esta-
blezcan en cada momento.
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Artículo 38º. Principio general sobre formación.

La Dirección de la Empresa y el Comité reconocen y consideran que la Empresa del mañana 
necesita de personas más y más competentes, y que la formación es un elemento importante 
en la adquisición de dichas competencias, ya sea esta formación, tanto teórica como práctica, 
adquirida en el puesto de trabajo o en la realización de varios trabajos o tareas diferentes.

Es por ello, que se asume el compromiso de realizar formación que estará en relación a la 
modernización tecnológica y desarrollo de nuevas tareas respecto a las necesidades de la 
Empresa.

Artículo 39º. Formación interna.

INPRALSA realizará cursillos de formación interna para sus empleados, llevando a cabo los 
mismos, siempre que fuera posible, en horas laborables, y con la subvención del 100 por 100 
del coste de los mismos. La determinación del número y duración de los mismos será la que 
fije en todo momento la Dirección de la Empresa.

Artículo 40º. Formación profesional.

La Empresa favorecerá la formación profesional de todo el personal que manifieste su interés 
en llevar a cabo estudios o formación, que guarden relación específica y directa con el puesto 
de trabajo y la actividad de la Empresa y que pudieran estar ligados a la promoción personal 
y profesional.

Dicha formación, impartida por la Empresa, será totalmente gratuita, aportando el empleado 
el tiempo y el esfuerzo requerido para su formación, ya que ello le puede ocasionar una pro-
moción profesional y personal.

Artículo 41º. Ayuda por estudios.

Durante la vigencia del presente Convenio, INPRALSA abonará el setenta por ciento de los 
gastos docentes a aquellos trabajadores que cursen estudios que guarden relación específica 
y directa con la actividad de la Empresa.

La formación se llevará a cabo fuera de la jornada laboral y el número de personas benefi-
ciarias de tal Ayuda no podrá exceder del seis por ciento de la plantilla. Si existieran casos 
que no pudieran quedar incluidos en lo anterior, se estudiarían de manera individual entre la 
Dirección de la Empresa y el Comité de Empresa.
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Artículo 42º. Movilidad geográfica o similar.

En caso de movilidad geográfica cuando el trabajador opte por el traslado, este tendrá derecho a 
percibir una compensación por gastos cuyo importe se valora en función de la edad del mismo.

64 años 9.767 63 años 14.467 62 años 19.290

61 años 24.112 60 años 28.938 59 años 33.760

CAPÍTULO VII

Seguridad y salud laboral

Artículo 43º. Norma general.

El trabajador, en la prestación de sus servicios, tendrá derecho a una protección eficaz en 
materia de seguridad y salud laboral.

El trabajador está obligado a observar en su trabajo las medidas legales y reglamentarias de 
seguridad y salud laboral.

Para la prevención de los riesgos, la Empresa y los trabajadores harán efectivas las normas 
sobre vigilantes o comités de seguridad, según la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

El empresario está obligado a facilitar una formación práctica y adecuada en materia de se-
guridad y salud laboral a los trabajadores que contrate, cuando cambien de puesto de trabajo 
o tengan que aplicar una nueva técnica que pueda ocasionar riesgos graves para el propio 
trabajador, para sus compañeros o terceros, ya sea con servicios propios, ya sea con la inter-
vención de los servicios oficiales correspondientes. Así mismo, el empresario está obligado a 
formar a los Delegados de Prevención en materia de Prevención de Riesgos de la forma que 
establece la legislación vigente.

El trabajador está obligado a seguir dichas enseñanzas y a realizar las prácticas necesarias 
cuando se celebren dentro de la jornada de trabajo o en otras horas, pero con el descuento 
en aquella del tiempo invertido en las mismas.

Artículo 44º. Normas de seguridad y salud laboral.

La Empresa y los trabajadores cumplirán, escrupulosamente, las normas legales y reglamen-
tarias correspondientes a esta materia y, en especial, las referentes a utilización de elementos 
de protección personal y todas aquellas de higiene que sean promulgadas por la Dirección de 
la Empresa, al ser INPRALSA una Empresa de alimentación.
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Artículo 45º. Revisiones médicas.

Todos los trabajadores de INPRALSA tendrán el derecho a una vigilancia periódica, general, 
adecuada y suficiente de su estado de salud de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 
de la Ley 31/1995, de 8 de Diciembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 46º. Prendas de trabajo.

La Empresa facilitará a todos los productores, con carácter general, dos prendas de trabajo al año, 
incluido dos pares de botas, entregándose cada prenda por cada seis meses de trabajo efectivo.

La conservación, limpieza y aseo de dichas prendas de trabajo serán a cargo de los producto-
res, quienes vendrán obligados a vestirlas durante las horas de trabajo, no pudiendo hacerlo 
fuera del mismo y siendo dichas prendas de propiedad de la Empresa.

En cuanto a los guantes se proporcionarán los pares necesarios, con el debido control sobre 
su uso por parte de la Empresa.

Asimismo, será obligatorio para el personal el uso de redecillas o prendas de cabeza, que 
serán facilitadas gratuitamente por la Empresa.

Con independencia de lo que disponga la Legislación general sobre la materia, las Empresas 
facilitarán al personal que trabaje en cámaras de baja temperatura y sección de congelado, 
un equipo de aislamiento adecuado para tal labor, ejerciendo sobre su uso el debido control.

Los carretilleros y los vigilantes serán dotados, además, de una prenda de abrigo adecuada 
(tipo cazadora o anorak), cada dos años, salvo deterioro de la misma.

Artículo 47º. Botiquín.

La Empresa cuidará de la dotación y mantenimiento del botiquín o cuarto sanitario previa-
mente instalado, de conformidad con las disposiciones vigentes en materia de seguridad y 
salud laboral.

CAPÍTULO VIII

Régimen disciplinario

Artículo 48º. Faltas.

Se consideran faltas las acciones u omisiones que supongan quebranto o desconocimiento de 
los deberes de cualquier índole impuestos por las Disposiciones legales en vigor y, en especial, 
por el presente Convenio Básico.
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Las faltas se clasificarán en consideración a su importancia en leves, graves y muy graves.

Artículo 49º. Clasificación de faltas leves.

Se consideran faltas leves las siguientes:

1.  De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo, sin la debida justificación y 
cometidas dentro del período de un mes.

2.  No notificar en dos días hábiles la Baja correspondiente de incapacidad temporal o la razón de 
la falta al trabajo por motivos justificados, a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.

3.  El abandono del trabajo sin causa justificada por breve tiempo.

4.  La falta incidental de aseo o limpieza personal.

5.  No comunicar el cambio de domicilio, dentro de los diez días de producido.

6.  Faltar al trabajo un día al mes, a menos que exista una causa que lo justifique.

7.  La embriaguez ocasional.

8.  Leer durante el trabajo cualquier clase de impresos o publicaciones ajenos a la actividad.

9.  Dejar ropas o efectos fuera de los sitios indicados para conservación o custodia.

Artículo 50º. Clasificación de faltas graves.

Son faltas graves las siguientes:

1.  De cuatro a ocho faltas de puntualidad en un período de treinta días naturales.

2.  Faltar dos días al trabajo sin justificación en un período de treinta días naturales.

3.  No comunicar con la puntualidad debida los cambios experimentados en la familia que 
puedan afectar a las prestaciones de la Seguridad Social.

4.  Entregarse a juegos durante las horas de trabajo, sean éstos de la clase que sean.

5.  Simular la presencia de otro trabajador, valiéndose de su firma, ficha o tarjeta de control.

6.  La imprudencia en acto de servicio, si implicase riesgo de accidente para el trabajador, para 
sus compañeros o peligro de avería o incendio de las instalaciones o mercancías, podría ser 
considerada como falta muy grave.
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7.  Realizar trabajos particulares durante la jornada, así como utilizar para uso propio he-
rramientas de la Empresa, incluso cuando ello ocurra fuera de la jornada de trabajo, sin 
oportuno permiso.

8.  La ocultación de hechos o faltas que el trabajador hubiese presenciado, siempre que ello 
ocasione perjuicios graves, así como no advertir inmediatamente a sus Jefes cualquier 
anomalía de importancia que se observe en las instalaciones.

9.  La ocultación maliciosa de los errores y equivocaciones que originen perjuicio para la Em-
presa.

Artículo 51º. Clasificación de las faltas muy graves.

Son faltas muy graves las siguientes:

1.  Las faltas repetidas e injustificadas de asistencia o puntualidad al trabajo.

 a)  Se considerarán en tal situación, más de ocho faltas no justificadas de puntualidad de 
un período de treinta días naturales y dieciséis faltas no justificadas de puntualidad en 
un período de ciento ochenta días naturales.

 b)  En el caso de las faltas de asistencia, lo constituye el faltar al trabajo tres días, sin causa 
justificada, durante un período de treinta días.

2.  Fraude en las gestiones encomendadas y el hurto o robo, tanto a la Empresa como a sus 
compañeros de trabajo o a cualquier otra persona dentro de las dependencias del Centro 
de trabajo o durante acto de servicio en cualquier lugar.

3.  Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en primeras materias conscientemente, 
como herramientas, maquinaria, aparatos, instalaciones, edificios, enseres o documentos 
de la Empresa.

4.  Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados de la Empresa o de los 
trabajadores.

5.  Revelar a elementos extraños a la Empresa datos de reserva obligada.

6.  Agredir física o verbalmente a sus superiores o compañeros.

7.  Causar accidentes graves, por negligencia o imprudencia inexcusable.

8.  Originar frecuentes o injustificadas riñas y pendencias con sus compañeros de trabajo.
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9.  Fumar en los lugares en que esté prohibido por razones de seguridad y salud laboral. Esta 
prohibición deberá figurar muy claramente en los lugares indicados por medio de carteles, 
banderas o cualquier otro sistema conveniente.

10.  La transgresión de la fe contractual, así como el abuso de confianza en el desempeño del 
trabajo.

  Entre otras, se considera transgresión de la buena fe contractual la negativa a dar cuenta 
del contenido de paquetes o envoltorios a la salida del trabajo cuando se solicitare por el 
personal encargado de esta misión, con las garantías establecidas en el artículo 18 del 
Estatuto de los Trabajadores.

11.  La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento normal o pactado en el trabajo.

Artículo 52º. Sanciones.

Las sanciones que procedan imponer en cada caso, según las faltas cometidas, serán las si-
guientes:

1.  Por faltas leves:

 a) Amonestación verbal, por primera vez.

 b) Amonestación por escrito, por segunda vez.

 c) Suspensión de empleo y sueldo de un día, por tercera vez.

2.  Por faltas graves:

 a) Pérdida del derecho para elección del turno de vacaciones para el siguiente período vacacional.

 b) Suspensión de empleo y sueldo de dos a quince días.

 c) Inhabilitación por plazo no superior a tres años para el ascenso a categoría superior.

3.  Por faltas muy graves:

 a) Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días.

 b) Inhabilitación por plazo no superior a cinco años para el paso a categoría superior.

 c) Pérdida del derecho para elección del turno de vacaciones siguientes.

 d) Despido.
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Artículo 53º. Ejecución de sanciones.

Todas las sanciones impuestas serán ejecutivas desde que se dicten, sin perjuicio del derecho 
que le corresponda al sancionado a reclamar ante la Jurisdicción competente.

Artículo 54º. Prescripción.

Respecto a los trabajadores, las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves a los veinte 
días, y las muy graves a los sesenta días, a partir de la fecha en que la Empresa tuvo conoci-
miento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Artículo 55º. Procedimiento.

1.  Corresponde a la Dirección de la Empresa o persona en quien delegue la facultad de otorgar 
premios o imponer sanciones.

2.  La Empresa comunicará a la Representación legal de los trabajadores y al Delegado Sin-
dical, en su caso, las sanciones por faltas graves y muy graves que impongan a los traba-
jadores.

3.  No será necesario instruir expediente en los casos de faltas leves. Tampoco será necesa-
ria la instrucción de expedientes para la imposición de sanciones por faltas graves o muy 
graves. En todo caso, la notificación de las mismas será hecha por escrito, en la que se 
detallará el hecho que constituye la falta y la naturaleza de la sanción que se imponga, 
salvo en la amonestación verbal.

  Si para esclarecer los hechos, la Empresa decidiera la apertura de expediente para la im-
posición de sanciones, el interesado tendrá derecho a formular un pliego de descargos y 
a practicar las pruebas que proponga y sean procedentes a juicio del Instructor, debiendo 
concluirse en plazo no superior a un mes desde la apertura de las diligencias.

4.  En los casos en que se imponga una sanción por falta grave o muy grave a los Representan-
tes legales de los trabajadores que se encuentren en el desempeño de sus cargos, o a aque-
llos respecto de los que no hubiera transcurrido un año desde la extinción de su mandato, 
será preceptiva la incoación de un expediente, que se ajustará a las siguientes normas:

 a)  La Empresa notificará al trabajador la apertura de expediente, comunicándole simul-
táneamente el pliego de cargos en el que se contengan los hechos en que se basa el 
expediente.

 b)  En el mismo escrito de apertura del expediente se designará por la Empresa un Secre-
tario y un Instructor imparciales.
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 c)  El Instructor dará traslado de este escrito al interesado para que, en el plazo de cinco 
días, exponga las alegaciones y proponga la práctica de las pruebas que estime perti-
nentes.

   Asimismo este escrito será notificado a la Representación Legal de los trabajadores 
para que, en el plazo de cinco días realice, en su caso, las alegaciones que considere 
oportunas.

 g)  Finalizada la incoación del expediente, la Empresa notificará al trabajador, por escrito, 
la sanción impuesta, fecha desde la que surtirá efecto y los hechos en que se funde.

Artículo 56º. Infracciones laborales de los empresarios.

Será de aplicación lo dispuesto en las Disposiciones Legales vigentes en cada momento.

CAPÍTULO IX

De la representación de los trabajadores

Artículo 57º. Derechos sindicales.

La Empresa respetará el derecho de todos los trabajadores a sindicarse libremente, admitirá 
que los trabajadores afiliados a un Sindicato puedan celebrar reuniones, recaudar cuotas y 
distribuir información sindical fuera de horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal 
de la Empresa, no podrá sujetar el empleo de un trabajador a las condiciones de que no se 
afilie o renuncie a su afiliación sindical y tampoco despedir a un trabajador o perjudicarle de 
cualquier otra forma o causa de su afiliación o actividad sindical. Los sindicatos podrán remitir 
información a fin de que ésta sea distribuida, fuera de las horas de trabajo y sin que, en todo 
caso, el ejercicio de tal práctica pudiera interrumpir el desarrollo del proceso productivo.

Existirán tablones de anuncios en los que los sindicatos debidamente implantados podrán 
insertar comunicaciones, a cuyos efectos dirigirán copias de las mismas, previamente, a la 
Dirección de la Empresa.

Artículo 58º. Acumulación de horas sindicales.

 *  Cesión y acumulación de horas sindicales - Mensualmente, podrán cederse de un miem-
bro a otro del Comité de Empresa de una misma Central Sindical o grupo de trabaja-
dores, la acumulación de horas sindicales. Pero, las horas cedidas y no consumidas, no 
podrán trasladarse de un mes a otro sin exceder de un total de 35 horas.

 *  Control de las horas por ausencias sindicales – 
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  1.  En aquellos casos en que el Comité de Empresa haya de reunirse dentro de la Em-
presa y ausentarse del puesto de trabajo, deberá notificarlo, por escrito, al Departa-
mento de Recursos Humanos o Personal, indicando el motivo así como fecha y hora 
del comienzo de la reunión y hora prevista de finalización.

  2.  Las salidas fuera de la Empresa deberán justificarse siempre mediante documento 
que señale el motivo por el que el Representante o Representantes de los trabajado-
res deben desplazarse, así como la duración aproximada de las ausencias.

  3.  Tanto en el caso de que el Comité haya de reunirse en la Empresa, como en aquellos 
otros casos en que deba salir de la misma, la notificación deberá de hacerse con 24 
horas de antelación. Por razones de urgencia y con carácter excepcional se avisará 
con el tiempo suficiente para que todos los miembros que hayan de ausentarse pue-
dan ser sustituidos en sus puestos de trabajo.

  4.  Las horas invertidas en negociación de Convenio con la Empresa no computarán a 
efectos de crédito mensual individual.

Artículo 59º. Local.

El Comité dispone de un local adecuado para llevar a cabo sus funciones de representación, 
así como también del material necesario para las mismas.

Disposiciones finales.

Disposición final primera.

Incrementos Salariales.

Con efectos del 1/1/2023 se acuerda incrementar los salarios un 6,5 % en todos los conceptos 
de repercusión económica establecidos en este convenio. Este incremento no será revisable ni 
al alza ni a la baja en ningún caso.

Disposición final segunda.

Todo el personal cobrará sus haberes por transferencia bancaria. La Empresa se compromete 
a ordenar dicha transferencia el día 28 de cada mes, salvo en el mes de Febrero que lo hará 
el día 26.

Disposición final tercera.

Derecho Supletorio.
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En todo lo no previsto en este Convenio, regirá como norma supletoria el Estatuto de los Tra-
bajadores y las demás disposiciones legales o reglamentarias de general aplicación.

Disposición final cuarta.

Régimen de Convenio.

El régimen que, con carácter general se establece en el presente Convenio, incluidas las ga-
rantías a título personal de cada trabajador, en la forma señalada en el artículo 7º, anula y 
sustituye a cualesquiera otras condiciones generales o particulares que pudieren existir para 
los trabajadores en la Empresa con anterioridad a la entrada en vigor del mismo.

Disposición final quinta.

Solución extrajudicial de conflictos.

Ambas partes adquieren el compromiso de someterse al ASEC-EX (Acuerdo Interprofesional 
sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales de Extremadura), como medio de solu-
ción de controversias por medios propios y autónomos surgidos de la voluntad de las partes 
y como forma de dar respuestas rápidas y eficaces ante las situaciones del conflicto, ya que 
estos procedimientos posibilitan la adopción de instrumentos menos rígidos y formalistas que 
los judiciales. 

Disposiciones adicionales.

Disposición adicional primera.

Plus de Locomoción.

Para el año 2.023, todo el personal afectado por este Convenio percibirá la cantidad de 3,11 
euros por cada día trabajado y considerado como hábil en el calendario laboral.

Nota final.

Si en un futuro, la totalidad de la plantilla de INPRALSA debiera trabajar en jornada continua-
da, se informaría de ello al Comité de Empresa.

Si a pesar de lo anterior existiera algún caso individual que tuviera, de manera temporal o 
definitiva su régimen horario en jornada partida, se estudiarían conjuntamente con el Comité 
tales casos.
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ANEXO N.º 1

TABLA DE CONVERSIÓN: NIVELES A GRUPOS DE COTIZACIÓN

NIVEL PROFESIONAL GRUPO COTIZACIÓN

A 10-9-7-6

B 9-8-7

C 9-8-6

D 8-5

E 8-5

F 8-5-4

F-1 8-5

G 4-3-2-1

H 3-2-1
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ANEXO N.º 2

TABLA DE EQUIVALENCIA:

NIVELES PROFESIONALES NIVELES SALARIALES

A I-II

B III

C IV

D V

E VI

F VII

F-1 VIII

G IX

H X
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ANEXO N.º 3

HORARIOS DE TRABAJO: DE LUNES A VIERNES

* Horario normal:

      De 08,00 A 13,30 y de 14,30 a 17,00 h.

      (Almacén, mantenimiento, producción) 

* Horario general de turno:

 Triple Turno: Mañana: De 06,00 a 14,00 h.

      Tarde: De 14,00 a 22,00 h.

      Noche: De 22,00 a 06,00 h.

* Horario de turnos de preparación y limpieza:

 Doble Turno: Mañana: De 05,00 a 13,00 h.

      Tarde: De 13,00 a 21,00 h.

 Triple Turno: Mañana: De 05,00 A 13,00 h.

      Tarde: De 13,00 A 21,00 h.

      Noche: De 21,00 A 05,00 h.

* Horario de calderas:

 Doble Turno: Mañana: De 05,00 a 13,00 h.

       Tarde: De 14,30 a 22,30 h.

 Triple Turno: Mañana: De 06,00 a 14,00 h.

      Tarde: De 14,00 a 22,00 h.

      Noche: De 22,00 a 06,00 H.

* Horario de portería: Mañana: de 06,00 a 14,00 h.

      Tarde: de 14,00 a 22,00 h.
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      Noche: De 22,00 A 06,00 h.

      Período De Campaña Tomate 

* Horario general de turno: de lunes a sábado.

 Triple Turno: Mañana: De 06,00 A 14,00 h.

      Tarde: De 14,00 A 22,00 h.

      Noche: De 22,00 A 06,00 h.

* Cuarto turno de trabajo:

  Se realizará durante el período de Campaña, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
24º del presente Convenio. Las jornadas de trabajo y descanso de este personal serán 
facilitadas por la Empresa en el momento oportuno.

  El personal afectado por los horarios de preparación, limpieza y calderas, adelantarán el 
inicio del mismo al principio de la semana en 2 horas. En estos casos este personal percibi-
rá una prima correspondiente al importe de cuatro pluses de triple turno por cada hora de 
adelanto de la jornada con un máximo de dos horas y siempre y cuando den por terminado 
su trabajo a las 13:00 o a las 14:00 horas. Detalle explicativo: 

  Inicio a las 4:00  Fin a las 13:00  4 Pluses de Triple Turno.

  Inicio a las 4:00  Fin a las 14:00  8 Pluses de Triple Turno.

  Inicio a las 5:00  Fin a las 14:00  4 Pluses de Triple Turno.

* Horario de oficinas:

  El horario de trabajo de los viernes, fuera de los meses de julio, agosto y septiembre, del 
personal que no esté relacionado con producción, será de 8h. A 13h. y de 14h. a 17h. No 
obstante, la empresa podrá determinar que en algunos de esos viernes el horario sea de 
7h. a 15,00h. bien general bien por secciones o por personas dentro de éstas, a tenor de 
las necesidades de organización del trabajo. 

Nota: El personal adscrito al cuarto turno, efectuará únicamente tres semanas de vacaciones.
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ANEXO N.º 4

TABLA NIVELES SALARIALES 2.023

NIV.PROFESIONAL NIVEL SALARIAL IMPORTE POLIVALENCIA

A I 14.224,77  

A II 20.869,45  

B III 22.811,29 110,47

C IV 23.436,18 331,42

D V 24.443,68  

E VI 25.691,04  

F VII 27.825,97  

F-I VIII 28.623,69  

G IX 30.704,51  

H X 35.455,35  

 El importe de los niveles salariales reflejado en este anexo está compuesto por las doce 
mensualidades, las pagas extras de junio y Navidad y las medias pagas extras de febrero y 
septiembre.  
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ANEXO N.º 5

TABLAS HORAS EXTRAORDINARIAS 2023

NIVEL SALARIAL IMPORTE 

II 18,20

III 19,89

IV 20,45

V 21,32

VI 22,43

VII 24,27

VIII 24,96

IX 26,79

X 30,92
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RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2023, de la Secretaría General de Educación, 
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 29/2023 de 3 de 
febrero de 2023, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
n.º 1 de Mérida, en el procedimiento abreviado n.º 1768/2021, interpuesto 
contra la Resolución de 21 de septiembre de 2021, por la que se resuelve el 
expediente disciplinario n.º 1/2021. (2023062019)

Vista la sentencia n.º 29/2023, del Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida 
y de acuerdo con los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En el procedimiento abreviado 1768/2021, seguido en el Juzgado de lo Contencio-
so-administrativo n.º 1 de Mérida, interpuesto por D. Emigdio Javier Jaraíz Acedo, contra la 
Resolución de la Secretaría General de Educación, de 21 de septiembre de 2021 por la que se 
resuelve el expediente disciplinario n.º 1/2021, se ha dictado sentencia firme n.º 29/2023, de 
3 de febrero de 2023, estimatoria del recurso. En dicha sentencia se declara la nulidad de la 
resolución de la Secretaría General de Educación indicada, por ser contraria a derecho.

Segundo. La referida sentencia ha adquirido firmeza.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. A la vista de los antecedentes, siendo firme la Sentencia indicada, procede su eje-
cución y, en consecuencia, reconocer los consiguientes efectos de la misma.

Segundo. El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extre-
madura, de su Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece que 
“Corresponde la ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional 
en los casos que legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte 
competente por razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 8 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de las resoluciones judiciales (DOE de 30 de junio), establece que la 
ejecución de las resoluciones recaídas en recursos contencioso-administrativos en los que sea 
parte la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura corresponderá al órgano 
que dictó el acto o disposición origen del proceso. Asimismo, el artículo 9.1 del citado decreto 
establece que el titular del órgano competente realizará las actuaciones necesarias para llevar 
a cabo la ejecución de la resolución judicial, dictando la correspondiente resolución en orden 
al cumplimiento de la sentencia.
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Por lo tanto, de conformidad, con el artículo 103 y siguiente de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, artículo 8 y siguientes del 
Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa de la ejecución de 
resoluciones judiciales, en el Real Decreto de Traspaso 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, la Ley 1/2002, de 28 de Febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 166/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo y se modifica el 
Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extre-
meño Público de Empleo, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 
esta Secretaría General de Educación,

RESUELVE:

Primero. Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia firme n.º 29/2023, de 3 de febrero 
de 2023, dictada en el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida, con ocasión 
del recurso contencioso-administrativo 1768/2021, llevando a puro y debido efecto el fallo, 
cuya parte dispositiva dice: 

  “Que debo estimar y estimo íntegramente el recurso contencioso-administrativo presenta-
do por el letrado Sr. Espacio Parra, obrando en nombre y representación de Don Emigdio 
Javier Jaraíz Acedo, contra la Resolución de la Secretaría General de Educación de la Con-
sejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura, de fecha 21 de septiembre de 
2021, por la que se acuerda imponer al demandante una sanción de tres meses de suspen-
sión firme de funciones por la comisión de una falta grave del artículo 153.1.ñ) de la Ley 
13/2015 de Función Pública de Extremadura; y en consecuencia debo declarar y declaro 
nula la misma por estimarla contraria a derecho, procediendo en consecuencia al reintegro 
al actor por pérdida de las retribuciones con los intereses legales correspondientes y can-
celación de la sanción en el registro de personal.

  Y ello, con imposición de las costas devengadas a la Administración demandada, si bien 
con un límite máximo de 1.000 euros por todos los conceptos e IVA incluido”.

Segundo. Declarar la nulidad de la Resolución de la Secretaría General de Educación, de 21 
de septiembre de 2021 por la que se resuelve el expediente disciplinario n.º 01/2021, incoado 
a D. Emigdio Javier Jaraíz Acedo.

Mérida, 19 de mayo de 2023.

El Secretario General de Educación,
(Por delegación, Resolución de 13 de 

noviembre de 2019, 
DOE núm. 229, de 27 de noviembre),

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2023, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa a la 
sociedad Alumbra Hidráulica, SL, para la instalación fotovoltaica "Mejostilla 
FV4", ubicada en el término municipal de Cáceres, e infraestructura de 
evacuación de energía eléctrica asociada. Expte.: GE-M/15/20. (2023061996)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Alumbra Hi-
dráulica, SL, con CIF B85160331 y domicilio social en calle Serrano n.º 213, planta 1, puerta 
B3, 28016, Madrid, solicitando autorización administrativa previa de la instalación de referen-
cia, se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 12 de abril de 
2022, D. Carlos Torres-Quevedo López-Bosch, en nombre y representación de la sociedad 
Alumbra Hidráulica, SL, presentó solicitud de autorización administrativa previa para la ins-
talación fotovoltaica “Mejostilla FV4”, ubicada en el término municipal de Cáceres, y sus in-
fraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas, acompañando el proyecto de 
construcción correspondiente.

Segundo. Con fecha de 25 de agosto de 2022, finalizó el trámite de información pública del 
proyecto no habiéndose presentado alegaciones.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de trans porte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedi mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado 
de las separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas de 
servicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, no habiendo 
manifestado éstas oposición alguna a las consultas realizadas, siendo, asimismo, aceptados 
por el promotor los informes emitidos por los mismos. 

Cuarto. Con fecha de 5 de abril de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emite resolución por la que se formula 
declaración de impacto ambiental favorable sobre el proyecto de la instalación fotovoltaica 
“Mejostilla FV4”, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 71, de fecha 14 de abril de 
2023.

Quinto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 12 de mayo de 2023, 
D. Carlos Torres-Quevedo López-Bosch, en nombre y representación de la sociedad Alumbra 
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Hidráulica, SL, completó la documentación necesaria para la obtención de la autorización ad-
ministrativa previa de la instalación de referencia. 

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la Comunidad Autónoma de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto del Presidente 
41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican la denominación, el número y las com-
petencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad, corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones 
relacionadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas.

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así como los pronun-
ciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes en el 
mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinente.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,
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RESUELVE:

Conceder a la sociedad Alumbra Hidráulica, SL, con CIF B85160331, autorización administra-
tiva previa de las instalaciones cuyas características principales son las que a continuación se 
indican:

 —  Parcelas afectadas por la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 14, par-
cela 59, del término municipal de Cáceres.

 —  Características de la instalación: 

  •  Nombre de la instalación: “Mejostilla FV4”.

  •  Instalación solar fotovoltaica de 4.400 kW de potencia instalada, compuesta por 2 
inversores de 2.200 kW cada uno, y 8.606 módulos fotovoltaicos de 580 W cada uno, 
montados sobre estructuras fijas.

  •  Centros de transformación: 2 de 2.500 kVA-30 kV/0,6 kV.

  •  Línea de evacuación constituida por tramo subterráneo 30 kV, con origen en el centro 
de transformación “CT1” de la planta, y final en la subestación “Mejostilla”, objeto de 
otro proyecto (expediente GE-M/17/20), desde donde partirá la línea de evacuación 
a 45 kV, compartida con otras instalaciones de producción de energía eléctrica, hasta 
el punto de conexión otorgado en la subestación “Cáceres”, propiedad de I-DE Redes 
Eléctricas Inteligentes, SAU.

      Recorrido línea: Polígono 14, parcelas 59, 9014 y 62, del término municipal de 
Cáceres.

 —  Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 1.736.051,29 €.

 —  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestruc-
tura eléctrica de evacuación asociada.

La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.
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La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos 
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia 
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibili-
dad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 12 de mayo de 2023.

El Director General de Industria, 
Energía y Minas,

SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ
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RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de "Puesta en riego de 12,47 ha de olivar superintesivo, en el 
polígono 272 parcelas 1 y 2 a ubicar en el término municipal Badajoz", 
cuya promotora es María Soledad Quintana Herrero. Expte.: IA22/0072. 
(2023061988)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de “Puesta en riego de 12,47 ha de olivar superintesivo en el polígono 272 parce-
las 1 y 2 a ubicar en el término municipal Badajoz”, cuya promotora es María Soledad Quinta-
na Herrero, se encuadra en el grupo 1. “Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería” epí-
grafe d) “Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura” punto 2.º “Proyectos 
de transformación a regadío o de avenamiento de terrenos, cuando afecten a una superficie 
superior a 10 ha, no incluidos en el anexo IV” del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, modificado por el Decreto 20/2021, de 31 de marzo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

     El proyecto consiste, en la implantación de 12,47 ha de olivar superintesivo. Se establecerá 
un sistema de riego por goteo mediante una concesión de aguas subterráneas. 

     La superficie a transformar en regadío se corresponde con el polígono 272 parcelas 1 y 2 
del término municipal de Badajoz. Dichas parcelas, se abastecerán a través de dos pozos 
de sondeo situados en el polígono 272 parcela 1 y polígono 272 parcela 45.
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     Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.

     La promotora del proyecto es María Soledad Quintana Herrero.

     La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en domi-
nio público hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

     Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, le corresponde la planificación de 
los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio de 
la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la Ley 
6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en ma-
teria de regadíos.

2. Tramitación y consultas.

     Con fecha 12 de enero de 2022, la promotora del proyecto remitió a la Dirección General de 
Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad 
de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 21 de 
febrero de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administra-
ciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas 
que han emitido respuesta.

Relación de Consultas Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

DG de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural -

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Badajoz X

Servicio de Regadíos -

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de 
Política Forestal X

Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio -
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Relación de Consultas Respuestas recibidas

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural. Vías Pecuarias X

Ecologistas en Acción -

Adenex -

AMUS -

SEO-Bird/Life -

Asociación Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -

     El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas se resume a 
continuación:

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa que, la tubería principal que co-
necta el pozo 2 con la superficie de riego cruzaría un arroyo tributario del arroyo de los 
Rostros. Asimismo, parte de la superficie de riego, así como una de las captaciones de 
aguas subterráneas, se ubicarían en zona de policía de dos arroyos tributarios del arro-
yo de los Rostros, los cuales constituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Aguas (TRLA).

      De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, los terrenos que lindan con los cauces están sujetos en toda 
su extensión longitudinal a:

  –  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguien-
tes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigi-
lancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad.

  –  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del suelo 
y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo Regla-
mento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye también 
la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización administrativa previa 
del organismo de cuenca, que, en este caso, se tramitará conjuntamente con la opor-
tuna concesión de aguas públicas. 
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      Como ya se ha expuesto, se ha comprobado que una de las captaciones de aguas sub-
terráneas se encuentra en zona de policía de un arroyo tributario del arroyo de los Ros-
tros. Existe la posibilidad de que a través de la misma se detraigan aguas superficiales 
con derecho preferente y/o se genere afección hidráulica significativa sobre el cauce 
referido. Por ello, en el trámite de la concesión de aguas subterráneas podrá exigirse 
al peticionario la adopción de normas constructivas en la ejecución de las captaciones, 
o la presentación de un Estudio Hidrogeológico, suscrito por un técnico competente, de 
forma que se acredite la no afección a las aguas superficiales del citado cauce.

      Por ello, teniendo en cuenta la posibilidad de afección a los factores ambientales (ve-
getación, hábitats naturales, fauna, etc.) directa o indirectamente dependientes del 
normal comportamiento hidráulico del cauce, desde el órgano ambiental se solicita a la 
promotora información técnica donde acredite que no se genera una afección hidráulica 
significativa y/o la necesidad de adoptar medidas concretas para asegurar la no afec-
ción a las aguas superficiales del referido cauce y, por ende, a los factores ambientales 
directa o indirectamente dependientes de éste.

      La documentación complementaria aportada información técnica de la no afección del 
bombeo realizado en el pozo objeto de estudio al arroyo tributario del arroyo de los 
Rostros, además de aportar una serie de medidas y recomendaciones, técnicas y cons-
tructivas para evitar dicha afección en el caso de que pudiera producirse.

      Los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce que constituya el 
DPH del Estado, se deben proyectar enterrados, quedando al menos un resguardo de 1 
metro entre la cara superior de la obra de cruce con el lecho del río.

      Todas las actuaciones asociadas al establecimiento y funcionamiento de nuevas infraes-
tructuras lineales (caminos, carreteras, conducciones, etc.), deben garantizar, tanto el 
trazado en planta de los cauces que constituyen el DPH del Estado, como su régimen 
de caudales. Para ello deberán desarrollarse mecanismos específicos que garanticen 
este mantenimiento, minimizando las variaciones de caudal durante la ejecución de las 
obras, y sin que se produzca modificación entre el régimen de caudales anterior y pos-
terior a la ejecución de las mismas.

      Según los datos obrantes en este organismo, la promotora solicitó, con fecha 
09/11/2017, una concesión de aguas subterráneas, la cual se tramita con n.º de expe-
diente 3270/2017, para riego de 12,47 ha de cultivo leñoso (olivar) en las parcelas 1 y 
2 del polígono 272 del término municipal Badajoz (Badajoz), a partir de dos captaciones 
de agua subterráneas ubicadas en las parcelas 1 y 45 del polígono 272 del citado tér-
mino municipal. El volumen en tramitación es de 24.683,07 m3/año.
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      En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de aprovechamiento de aguas subterráneas.

      Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por 
los aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos 
al mismo, para el control del volumen derivado por las captaciones de agua del DPH, el 
titular del mismo queda obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo de me-
dición de los volúmenes o caudales de agua captados realmente (contador o aforador).

      La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes retornos 
de riego.

      Para poder determinar la existencia o no de recursos la Oficina de Planificación Hidroló-
gica (OPH) de este Organismo de cuenca, con fecha 29/08/2022, informó lo siguiente: 

  –  La captación del recurso se sitúa en la masa de agua subterránea Vegas Bajas, defi-
nida en el apéndice 3 de las disposiciones normativas del vigente Plan Hidrológico de 
la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (Real Decreto 1/2016, 
de 8 de enero), y dentro del Sistema de Explotación Central, definido en el artículo 2 
y el apéndice 1 de las disposiciones normativas del plan.

  –  De acuerdo con el artículo 8 de las disposiciones normativas del Plan, que define el 
orden de preferencia entre los diferentes usos del agua para cada uno de los diferen-
tes Sistemas de Explotación, se comprueba que es posible garantizar los usos pre-
ferentes. Dentro de un mismo tipo de uso o de una misma clase, en caso de incom-
patibilidad, se entenderá que tienen una mayor utilidad pública, y por tanto tendrán 
prioridad los aprovechamientos atendiendo a los criterios establecidos en el artículo 
8.2 de las disposiciones normativas del plan.

  –  De acuerdo con el artículo 25.1 de las disposiciones normativas del plan, como norma 
general y para todo el ámbito territorial de este Plan Hidrológico, y con el fin de ase-
gurar el cumplimiento de los caudales ecológicos y que se alcance el buen estado de 
las masas de agua, sólo se otorgarán nuevas concesiones de agua, tanto superficial 
como subterránea, que se correspondan con las asignaciones para aprovechamientos 
actuales y futuros definidos en el artículo 11 de las disposiciones normativas del plan. 
En este sentido, la concesión del recurso se realizará de acuerdo con la asignación 
establecida en el apéndice 5 de las disposiciones normativas del plan, y con cargo a 
la reserva de recursos, según lo indicado en el artículo 11.4 de las disposiciones nor-
mativas del plan.
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  –  De acuerdo con el artículo 32.3 de las disposiciones normativas del plan, todos los 
retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos o cauces, 
las normas de calidad ambiental y normativa asociada al medio receptor. En especial 
se deberá cumplir lo establecido en las Buenas Prácticas Agrarias, y aunque no se 
sitúe en zona declarada vulnerable, igualmente se deberá cumplir lo establecido en 
el Programa de Actuación, aprobados por la Junta de Extremadura en cumplimiento 
de la Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos procedentes 
de fuentes agrarias y su trasposición a la legislación española en el Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación 
producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias.

  –  Se estima que la detracción de recursos solicitada no conllevará, respetando las con-
diciones anteriores, el deterioro del estado de la masa de agua indicada y permitiría 
alcanzar el objetivo de buen estado en el horizonte 2016-2021 según el vigente Plan 
Hidrológico de cuenca, todo ello conforme lo definido en el artículo 40 de la Ley de 
Aguas (texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de ju-
lio) y el artículo 4.1 de la Directiva Marco de Aguas (Directiva 2000/60/CE, de 23 de 
octubre de 2000), y acorde con la sentencia aclaratoria del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea -Gran Sala-, de 1 de julio de 2015 (procedimiento Bund für Umwelt 
und Naturschutz Deutschland eV.

      Por tanto, de acuerdo con lo anterior, esta OPH informa que existen recursos suficientes 
en la zona y la actuación sería compatible con el Plan Hidrológico de cuenca.

      En relación con las zonas inundables si informa de lo siguiente:

  –  Con objeto de dar cumplimiento a los artículos 11.2 del Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba texto refundido de la Ley de Aguas 
(TRLA) y 14.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico (DPH) aprobado por el 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, se pone en su conocimiento que en la Revi-
sión y actualización de la Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación (EPRI) de 
la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn), se puede 
observar que el tramo en cuestión del río Guadiana está catalogado como Área de 
Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSI) y, por tanto, en este tramo se 
dispone de los correspondientes Mapas de Peligrosidad por Inundación que estiman, 
entre otras cosas, el alcance de las avenidas para los periodos de retorno T10, T100 
y T500, así como sobre la Zona de Flujo Preferente (ZFP). Asimismo, se dispone de 
la delimitación teórica del DPH basada en los estudios realizados (o DPH cartográfico) 
del río Guadiana.
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  –  Toda la información disponible sobre inundabilidad, gráfica y/o alfanumérica, en la 
parte española de la DHGn se puede consultar en visor del Sistema Nacional de Car-
tografía de Zonas Inundables (SNCZI) https://sig.mapama.gob.es/snczi/. Además, 
se puede descargar desde la página “Descargas del Área de actividad del Agua” 

       https://www.miteco.gob.es/es/cartografia-y-sig/ide/descargas/agua/default.aspx. 
No obstante, en cuanto a la información gráfica disponible se refiere, se reproduce 
lo fundamental en el mapa adjunto.

  –  Según los artículos citados, “Los Organismos de cuenca darán traslado a las Admi-
nistraciones competentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de los 
datos y estudios disponibles sobre avenidas, al objeto de que se tengan en cuenta en 
la planificación del suelo y, en particular, en las autorizaciones de usos que se acuer-
den en las zonas inundables”.

  –  La actuación propuesta se ubicaría fuera de la ZFP, una de las captaciones se ubicaría 
en zona inundable.

  –  El artículo 14 bis del Reglamento del DPH establece las limitaciones a los usos en zona 
inundable en suelo rural.

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad, informa de manera favorable, siempre que se cumplan una serie de 
medidas que se han incluido en este informe ambiental. Además, informa que, la trans-
formación de cultivo herbáceo en secano a olivar super intensivo en regadío en esta 
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zona no supone una afección significativa a las especies del entorno, siempre y cuando 
queden terrenos dedicados a pastizales y cultivos tradicionales en la zona.

 —  La Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, Servicio de Infraestructuras del 
Medio Rural Vías Pecuarias informa que, una vez estudiada la documentación presenta-
da, se informa que el proyecto de “Puesta en riego de 12,47 has de olivar superinten-
sivo en el polígono 272 parcelas 1 y 2 en el término municipal de Badajoz”, no afecta a 
ninguna de las vías pecuarias existentes en el citado término municipal.

 —  Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Política Forestal 
informa de lo siguiente:

  –  La actividad ya ha sido realizada. La parcela 1 presenta una superficie aproximada de 
0.5 has con pendientes superiores al 20 %, que suponen limitaciones al cultivo, ya 
que dificultan las labores y pueden dar lugar a procesos erosivos. Ahora bien, vistas 
las ortofotos históricas que muestran que esta zona ha permanecido sin cobertura de 
vegetación importante durante décadas, se considera que la actuación no supone un 
empeoramiento de los procesos erosivos.

  –  Además, dado que las parcelas solicitadas no presentan vegetación forestal se consi-
dera que la afección forestal de la plantación y puesta en riego es mínima y se infor-
ma favorablemente.

  –  No obstante, en la zona con pendiente superior al 20 %, se recomienda utilizar me-
didas correctoras contra la erosión, como puede ser la aplicación de técnicas de cul-
tivo de mínimo laboreo o el mantenimiento de cobertura vegetal entre las líneas de 
plantación.

 —  El ayuntamiento de Badajoz informa de lo siguiente:

  –  Los terrenos se encuentran clasificados como suelo no urbanizable de especial protec-
ción de carácter planeado de tipo estructural y subtipo “Otras tierras de interés agrí-
cola pecuario (EPP-EA) y suelo no urbanizable de carácter planeado de tipo paisajísti-
co y subtipo perfiles urbanos (EPP-PU) considerándose el uso agrícola el característico 
de los terrenos. En consecuencia, no existiría inconveniente de tipo urbanístico para 
la puesta en riego de la finca. 

  –  En consecuencia, no existiría inconveniente urbanístico en que se resolviera favora-
blemente el expediente en tramitación.

  –  Además, por parte de su servicio de protección ambiental informan de una serie 
de medidas de obligado cumplimiento, que se han incluido en el presente informe 
ambiental.



NÚMERO 100 
Viernes 26 de mayo de 2023

33224

3. Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste, en la implantación de 12,47 ha de olivar superintesivo con un marco 
de plantación 4,00 x 1,50 m. Se establecerá un sistema de riego por goteo mediante una 
concesión de aguas subterráneas.

  Según se desprende del análisis de las ortofotografías históricas y de la información conte-
nida en el documento ambiental y de la información proporcionada por el agente del medio 
natural, la instalación de riego y las plantaciones se encuentran implantadas. La promotora 
solicito la concesión de agua para riego a la Confederación Hidrográfica del Guadiana con 
fecha 9 de noviembre de 2017 con número de expediente 3270/2017.

  El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 24.683,07 m3/año 
según la documentación aportada por la promotora, proviene de dos pozos de sondeo si-
tuados en el polígono 272 parcela 1 y polígono 272 parcela 45.

  En cuanto a la caseta de riego, la edificación consiste en una pequeña caseta con una su-
perficie total construida de 12,00 m2 (4,00 x 3,00 m) a un agua con una altura mínima de 
3,00 m y máxima de 3,50 m. Esta caseta de riego contiene el cabezal de riego y algunos 
insumos relacionados con la plantación.

  Las características cartográficas del proyecto son las siguientes.
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 Las características de las instalaciones son las siguientes:

Pozo 1

Coordenadas (UTM Huso 29) X: 679.760 Y: 4.306.120 (parcela 1)

Profundidad (m) 20

Diámetro entubado (mm) 2

Caudal (l/s) 1,2

Bomba (cv) 5

Pozo 2

Coordenadas (UTM Huso 29) X: 679.890 Y: 4.305.965 (parcela 45)

Profundidad (m) 22

Diámetro entubado (mm) 1,2

Caudal (l/s) 2,79

Bomba (cv) 7,5

Tuberías

Principal PVC 75-63 mm

Secundaria PVC 50 mm

Portagoteros PVC 16 mm

Goteros l/h 2,0 l/h

Otros accesorios

Caseta de riego 12,00 m2 (4,00 x 3,00 m)

Equipo de bombeo No describe

Equipo de filtrado No describe

Electroválvulas No describe

Equipo de automatismo No describe

 3.2. Ubicación del proyecto. 

  3.2.1 Descripción del lugar.

   La zona de actuación se encuentra en una zona tradicionalmente dedicada a cultivos.

   La actividad se localiza colindante a una zona urbana con viviendas diseminadas perte-
neciente a la localidad de Badajoz.
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   Respecto a los espacios naturales protegidos, las parcelas de las instalaciones no se 
encuentran incluidas en ningún espacio de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

   La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, exceptuando los linderos, 
tratándose de una parcela dedicada al cultivo históricamente. La instalación de riego y 
las plantaciones se encuentran implantadas.

  3.2.2. Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea alternativas de ubicación a la seleccionada, cambio de 
actividad o mantener los cultivos tradicionales en secano.

   Finalmente, la alternativa seleccionada para la instalación de la puesta en riego de las 
12,47 ha de olivar superintesivo para mejorar técnica de la explotación, mejora de pro-
ducción y viabilidad económica,

 3.3. Características del potencial impacto.

  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica que la 
actividad no se encuentra incluida dentro de espacios de la Red Natura 2000 ni de otras 
Áreas Protegidas de Extremadura.

   Los valores naturales reconocidos en su Plan de Gestión y/o en la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, especies del anexo I de la 
Directiva de Aves 2009/147/CE, hábitats y especies de los anexos I y II de la Directiva 
Hábitats 92/43/CEE o especies del anexo I del Catálogo Regional de Especies Amenaza-
das de Extremadura Decreto 37/2001, son: Comunidad de aves paseriformes, palustres 
y forestales.

  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   La tubería principal que conecta el pozo 2 con la superficie de riego cruzaría un arroyo 
tributario del arroyo de los Rostros. Asimismo, parte de la superficie de riego, así como 
una de las captaciones de aguas subterráneas, se ubicarían en zona de policía de dos 
arroyos tributarios del arroyo de los Rostros, los cuales constituyen el DPH del Estado, 
definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA).

   La actuación propuesta se ubicaría fuera de la ZFP, aunque una de las captaciones se 
ubicaría en zona inundable.
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   El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 24.683,07 m3/
año según la documentación aportada por la promotora, proviene de dos pozos de 
sondeo.

   Con el cumplimiento de una serie de medidas incluidas en este informe y la correcta 
tramitación de las autorizaciones pertinentes ante el órgano de cuenca, la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana, se considera que las alteraciones serian compatibles.

  3.3.3. Suelo.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para instalar la red de riego proyectada 
y sus elementos auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá 
un efecto de compactación de los horizontes superficiales del suelo. Es de esperar que 
estos impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente debido a la poca pen-
diente que presenta la zona de actuación. Asimismo, mediante la correcta aplicación de 
medidas preventivas y/o correctoras para mitigar estos impactos se reducirá su mag-
nitud de manera aceptable para el medio edáfico. En cuanto a la fase de explotación, 
tanto el aporte de nutrientes mediante la aportación de fertilizantes y fitosanitarios 
al cultivo, así como la presencia de una plantación agrícola de carácter permanente, 
provocarán cambios en las características fisicoquímicas de los suelos a largo plazo. 
Siguiendo las recomendaciones de los manuales de buenas prácticas agrarias, así como 
las normas de la condicionalidad establecidas por la política agraria comunitaria, se 
estima que estas alteraciones podrían ser compatibles.

  3.3.4. Fauna.

   Los valores naturales reconocidos en su Plan de Gestión y/o en la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, especies del anexo I de la 
Directiva de Aves 2009/147/CE, hábitats y especies de los anexos I y II de la Directiva 
Hábitats 92/43/CEE o especies del anexo I del Catálogo Regional de Especies Amenaza-
das de Extremadura Decreto 37/2001, son: Comunidad de aves paseriformes, palustres 
y forestales.

   En el caso de que existieran alguna afección sobre la fauna, mediante la aplicación de 
las medidas previstas en el informe emitido por parte del Servicio de Conservación de 
la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS, se considera que este impacto será de ca-
rácter compatible.
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  3.3.5. Vegetación.

   La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, exceptuando los linderos, 
tratándose de una parcela dedicada al cultivo históricamente. La instalación de riego y 
las plantaciones se encuentran implantada.

   Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una afección directa o indi-
recta sobre la vegetación herbácea natural. 

   Se propondrán medidas de obligado cumplimiento para proteger y fomentar la apari-
ción de vegetación natural de carácter espontáneo en las lindes de la zona de actuación.

  3.3.6. Paisaje.

   El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos de 
cultivo históricamente.

  3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los traba-
jos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zanjas, trans-
porte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos 
orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como au-
mento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece. 
No obstante, se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar estos 
efectos en la fase de construcción.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas 
y/o correctoras.

  3.3.8. Patrimonio arqueológico y dominio público.

   Debido a los movimientos de tierras bajo cota de rasante derivados de las obras pro-
yectadas, es posible la aparición de elementos de interés arqueológico y/o etnográfico 
no detectado en superficie que pudiera verse afectado.

   Para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se cumplirán todas 
las medidas para su protección, incluidas en el presente informe.
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  3.3.9. Consumo de recursos y cambio climático.

   La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar la 
vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un consumo 
total previsto de 24.683,07 m3/año. Dicha concesión de recursos hídricos depende de 
la resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

  3.3.10. Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la explotación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital.

  3.3.11. Sinergias.

   No se prevé la existencia de efectos sinérgicos. Con el cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctoras se considera que este impacto será de carácter compatible.

  3.3.12. Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

   Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el aparta-
do 4. “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio am-
biente.”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, 
del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.
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4. Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

  —  El consumo hídrico será el indicado en la documentación aportada por parte de la 
promotora; 24.683,07 m3/año, para el riego de una superficie de 12,47 ha de olivar 
superintesivo. En cualquier caso, corresponde al organismo de cuenca competente 
(Confederación Hidrográfica del Guadiana) la tramitación y, en su caso, autorización 
de la concesión de aguas para la cantidad y uso solicitados, por lo que se estará a 
lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de 
concesión de aguas subterráneas.

  —  Cualquier actuación que se realice en el DPH del Estado requerirá la previa autoriza-
ción de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  —  Se vigilará por parte de la promotora que con la extracción de aguas subterráneas 
no se afecta a los factores ambientales (vegetación, hábitats naturales, fauna, etc.) 
directa o indirectamente dependen del normal comportamiento hidráulico del cauce 
(arroyo tributario del arroyo de los Rostros). También se estará a lo dispuesto en 
el trámite del aprovechamiento de aguas subterráneas, en el que podrá exigirse al 
peticionario por parte del órgano de cuenca la adopción de normas constructivas en 
la ejecución de las captaciones, o la presentación de un Estudio Hidrogeológico, sus-
crito por un técnico competente, de forma que se acredite la no afección a las aguas 
superficiales del arroyo tributario del arroyo de los Rostros.

  —  Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regu-
lan los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados 
por los aprovechamientos de agua del dominio público hidráulico (DPH), de los re-
tornos al citado DPH y de los vertidos al mismo, para el control del volumen derivado 
de las captaciones de agua del DPH, el titular del mismo queda obligado a instalar y 
mantener a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales de agua 
captados realmente (contador o aforador).

  —  En todo momento se actuará conforme a las directrices contenidas en la Directiva 
Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación 
en el ámbito de la política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales 
establecidos en ésta y en la correspondiente planificación hidrológica del organismo 
de cuenca, debiendo asegurarse su debido cumplimiento. En todo caso, se estará a 
lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de 
concesión de aguas subterráneas.
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  —  Los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce que constituya 
el DPH del Estado, se deben proyectar enterrados, quedando al menos un resguardo 
de 1 metro entre la cara superior de la obra de cruce con el lecho del río.

  —  Todas las actuaciones asociadas al establecimiento y funcionamiento de nuevas in-
fraestructuras lineales (caminos, carreteras, conducciones, etc.), deben garantizar, 
tanto el trazado en planta de los cauces que constituyen el DPH del Estado, como su 
régimen de caudales. Para ello deberán desarrollarse mecanismos específicos que 
garanticen este mantenimiento, minimizando las variaciones de caudal durante la 
ejecución de las obras, y sin que se produzca modificación entre el régimen de cau-
dales anterior y posterior a la ejecución de las mismas.

  —  Aunque la actuación propuesta se ubicaría fuera de la ZFP, una de las captaciones se 
ubicaría en zona inundable. Por ellos deberá cumplir el artículo 14 bis del Reglamento 
del DPH donde se establecen las limitaciones a los usos en zona inundable en suelo 
rural.

  —  En caso de necesidad de línea de conexión eléctrica para la alimentación de la ins-
talación, se deberá justificar la necesidad de evaluación de impacto ambiental de la 
línea.

  —  La instalación da la maquinaria susceptible de la generación de molestias por ruidos y 
vibraciones, deberá cuidarse en su ejecución, con actuación a las posibles molestias 
que pudieran derivarse de su funcionamiento, mediante la utilización de elementos 
antivibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico, en caso necesario en 
el entorno de ubicación de la misma, de forma que las posibles transmisiones a los 
locales y los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máximos admisibles 
según la normativa vigente.

  —  La normativa vigente de aplicación en relación ruidos y vibraciones resulta ser el De-
creto 19/1997, de 4 de febrero (DOE de 11 de febrero de 1997), y especialmente la 
Ordenanza Municipal de Protección Ambiental en Materia de Contaminación Acústica 
(BOP de 16 de junio de 1997). En este sentido, deberán garantizarse los valores del 
aislamiento acústico mínimas, así como los niveles máximos admisibles de transmi-
sión establecidos al efecto en la Ordenanza referenciada.

  —  La puesta en riego de 12,47 ha de olivar a un marco de 4x1,50 aproximadamente se 
podrá llevar a cabo en el Polígono 272, parcelas 1 y 2 de Badajoz (Badajoz).

  —  No se instalarán nuevos cerramientos metálicos para no impedir el tránsito de las 
aves, así como para evitar colisiones.
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  —  En todo momento, deberá estar regulada la explotación del acuífero para que, en 
ningún caso, este pueda agotarse o no quede caudal ecológico durante la explotación 
o una vez finalizada la extracción.

  —  La vegetación de los arroyos no se verá afectada por ninguna operación agrícola ni 
recreativa. No se realizarán quemas en su zona de influencia.

  —  Las captaciones serán exclusivamente para el aprovechamiento y caudal solicitado.

  —  No se quemarán rastrojos de ningún cultivo ni vegetación natural.

  —  Se deberá hacer un uso racional y controlado de este bien cada vez más escaso.

  —  Se tendrá especial cuidado con los restos de PVC y polietileno procedentes de la 
instalación de riego y aceites empleados en la maquinaria agrícola, no debiendo 
quedar en los alrededores ningún tipo de residuo de la obra ni de la actividad en sí, 
recogiendo las tuberías que vayan cayendo en desuso y transportándolas a vertedero 
autorizado.

  —  En el caso de querer utilizar algún sistema de extracción del manantial y no dispon-
ga de electricidad, se adoptarán medidas encaminadas a reducir la contaminación 
atmosférica y los ruidos procedentes del equipo de bombeo, utilizando energías re-
novables o limpias como puede ser la energía fotovoltaica, en detrimento de grupos 
generadores de electricidad alimentados a base de combustibles fósiles (gasóleo o 
gasolina).

  —  Se evitarán otros posibles impactos paisajísticos provocados por depósitos (altura, 
color, ...) u otros elementos auxiliares como abrevaderos o caseta de riego, reco-
mendándose el uso de materiales acordes con el entorno y la instalación de pantallas 
de brezo para su ocultación hasta que la vegetación natural o plantada para dicho fin, 
pueda llegar a ocultarlos.

  —  El depósito de almacenamiento de agua deberá ser estanco e impedir la entrada de 
todo tipo de fauna a la lámina de agua, por lo que deberá ir cubierto. 

  —  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

  —  Los restos y residuos de los trabajos, cuando supongan riesgos para la propagación 
de incendios, deberán ser eliminados en la misma campaña, no dejando combustible 
en la época de riesgos de incendios marcada en la orden anual del Plan INFOEX.
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  —  En el caso de que no se coloque un depósito y se utilice una balsa como almacena-
miento o regulación, deberá cumplir las medidas detalladas a continuación:

   –  La balsa a construir, deberá tener los taludes con una pendiente igual o inferior al 
50% o 27º (2 H: 1 V) de inclinación, debiendo ser el material rugoso y antideslizante, 
para evitar el ahogamiento de las especies de fauna que pudieran caer accidental-
mente o hayan sido atraídas por el contenido para abrevar o alimentarse. En el caso 
de que la lámina de impermeabilización no sea rugosa ni antideslizante, se deberán 
instalar en los laterales del talud interior dispositivos de salida para la fauna y perso-
nas que pudieran caer en su interior, como entramado de cuerdas, tramos de cemen-
to escalonado o rampa de suave pendiente. Para la fauna menor, se deberán instalar 
tramos con malla cuadriculada plástica termo sellada a la lámina impermeabilizadora 
al menos a cada 15-20 m de talud en bandas de al menos 2 m de anchura. Este tipo 
de mallas deberá tener cuadrículas de entre 10 mm y 20 mm y ser de materiales de 
larga duración y resistencia, como las utilizadas en voladeros de aves.

   –  Para la salida de personas y fauna de mediano o gran tamaño, se pueden utilizar 
entramados de cuerdas a modo de escalera como aparecen en la imagen siguien-
te, con una distancia que no supere el doble de la separación de los dispositivos 
de salida para fauna menor (30-40 m de distancia máxima).
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   –  En las labores de limpieza de la balsa, en ningún caso se verterán restos de pro-
ductos químicos por el desagüe, los cuales irían a parar al cauce, con el consi-
guiente riesgo de contaminación de sus aguas.

  —  Los elementos que se utilicen en la construcción de la caseta de riego deberán in-
tegrarse en el paisaje y asemejarse a los del entorno. Se evitarán los elementos 
metálicos y reflectantes en el exterior de la construcción. Se seguirá el modelo de las 
construcciones tradicionales de la comarca.

  —  El movimiento de tierras será el mínimo imprescindible. Éstos se limitarán a la zona 
de obras, estando prohibida la realización de cualquier tipo de desbroces, decapados, 
nivelaciones y compactaciones fuera de la zona de actuación. Una vez finalizados los 
sondeos se deberán restituir los terrenos.

  —  Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se 
detectara la presencia o molestias a alguna especie incluida en el Catálogo de Espe-
cies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo 
de 2001) que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por 
los Agentes del Medio Natural y/o técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, 
previa comunicación de tal circunstancia.

  —  Deberán cumplirse la totalidad de las directrices y medidas indicadas en la documen-
tación ambiental presentada, a excepción de aquellas que contradigan el presente 
informe.

  —  En el caso de que cambien las condiciones del aprovechamiento de aguas subterrá-
neas o se aumente la superficie de regadío se deberá solicitar el inicio de una nueva 
evaluación de impacto ambiental o, en su caso, la modificación de las condiciones del 
presente informe si éste continúa estando vigente.

  —  Se contactará con el Coordinador de los Agentes del Medio Natural de la UTV 7 
(coordinacionutv7@juntaex.es) antes del inicio de las obras, quien comprobará el 
cumplimiento del condicionado ambiental, así como las posibles afecciones no con-
templadas. La conclusión de los trabajos se comunicará igualmente al Coordinador 
de los Agentes del Medio Natural de la zona, con el fin de comprobar que se han 
realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

  —  El incumplimiento de las medidas establecidas en el presente informe podrá ser 
constitutivo de infracción administrativa de las previstas en la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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  —  El Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cumplimiento 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, podrá exigir la adopción de nuevas medidas preventivas, 
protectoras, correctoras o complementarias, al objeto de evitar o minimizar posibles 
impactos no detectados ni contemplados en el presente informe.

  —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la des-
cripción de la misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales 
observados.

  —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. De-
berán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  —  Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no de-
tectado, si durante la ejecución de las obras o su funcionamiento se hallasen restos 
u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma 
paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la 
protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y 
ocho horas a la Consejería de Cultura, según se establece en el artículo 54 de la Ley 
2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. Todas las actuaciones 
aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el título III de la Ley 
2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto 93/1997, 
regulador de la actividad arqueológica en Extremadura, así como la Ley 3/2011, de 
17 de febrero de 2011, de modificación parcial de la Ley 2/1999.

 4.2. Medidas en la fase de construcción.

  —  La instalaciones de la maquinaria susceptible de la generación de molestias por 
ruidos y vibraciones, deberá cuidare en su ejecución, con actuación a las posibles 
molestias que pudieran derivarse de su funcionamiento mediante la utilización de 
elementos antivibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico, en caso 
necesario, en el entorno de ubicación de la misma, de forma que las posibles trans-
misiones a lo locales y los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máximos 
admisibles según la normativa vigente.

  —  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, 
al objeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del 
proyecto.
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  —  Se realizarán los mínimos movimientos de tierras posibles y se dispondrán las medi-
das necesarias para evitar procesos erosivos. En el caso de las excavaciones de las 
zanjas para instalar la red de riego, se reutilizará la tierra extraída para su posterior 
relleno y en el caso de existir sobrantes se esparcirán de manera regular en las in-
mediaciones.

  —  Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, para 
asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. A este 
respecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape que 
se irán retirando según vayan avanzando las obras o contarán con algún otro sistema 
de escape adecuado. 

  —  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de 
jerarquía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia 
obra, y si ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, 
acondicionamiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En 
este sentido, se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de 
octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales excavados 
para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que 
se generaron, así como contar con las autorizaciones e informes ambientales corres-
pondientes en caso de ser necesario.

  —  Si como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios para la implantación 
del cultivo y la instalación del sistema de riego se produjeran acúmulos de materia-
les terrosos o piedras, se deberán extender de manera uniforme por el terreno de la 
explotación, sin formar montones o acúmulos que modifiquen la fisiografía natural 
del terreno.

  —  No se podrá realizar ningún movimiento de tierra que modifique la orografía natural 
del terreno. No se realizarán explanaciones, desmontes, bancales, etc.

  —  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los ca-
minos cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de 
agua.

  —  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de aco-
pios de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas 
en el proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de 
préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las 
autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.
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  —  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, 
tierras, etc., debiendo proceder a depositarlos según la legislación correspondien-
te. La totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el 
entorno.

  —  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con 
su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

  —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda 
generar la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecua-
dos para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 4.3. Medidas en la fase de explotación.

  —  En las zonas con pendiente superior al 20 %, se utilizarán medidas correctoras contra 
la erosión, como puede ser la aplicación de técnicas de cultivo de mínimo laboreo o 
el mantenimiento de cobertura vegetal entre las líneas de plantación.

  —  Se llevará a cabo un uso eficiente y racional del recurso hídrico solicitado, en función 
de las necesidades reales del cultivo y las condiciones meteorológicas en cada cam-
paña de riego.

  —  Se aconseja el fomento de técnicas de agricultura ecológica, evitando la siega quí-
mica con herbicida, procurando el mantenimiento de la cubierta vegetal entre calles 
y ser eliminada mediante desbrozadoras con roza al aire (desbrozadora manual o 
mecánica acoplada a la toma de fuerza de un tractor), para reducir el riesgo de ero-
sión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas anuales que 
crecen antes de que el suelo sea labrado, suponer un recurso para algunas especies 
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fitófagas; y por otra parte la conservación de estos ecosistemas antrópicos precisa 
de la continuidad de la intervención humana sobre el territorio, siempre de manera 
sostenible.

  —  Se respetarán los caminos públicos existentes, así como las vaguadas que pudiesen 
verse afectados por los trabajos.

  —  El entorno de los cultivos se mantendrá siempre limpio de residuos, retirando restos 
de tubos, recipientes, etc., que pudiesen deteriorar el entorno. No realizar vertidos 
de carburantes, lubricantes, etc., de la maquinaria agrícola utilizada.

  —  No se realizarán desbroces en las lindes con monte ni se nivelarán parcelas. No se 
realizarán grandes movimientos de tierra.

  —  En aquellas operaciones en las que se generen restos vegetales (podas, desbroces, 
etc.), se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y sue-
los contaminados para una economía circular. En este sentido, con carácter general, 
no está permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario, 
priorizando su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgánica. 
Únicamente podrá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, 
y siempre y cuando cuenten con la correspondiente autorización individualizada que 
permita dicha quema.

  —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizan-
do la entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares 
naturales.

  —  No se realizarán nuevos accesos ni modificaciones de caminos u otras posibles ins-
talaciones auxiliares existentes, líneas eléctricas, cerramientos, charcas, depósitos, 
etc. Si se decidiera realizar alguna de estas actuaciones, se deberá comunicar de 
manera previa al órgano ambiental para evaluar su idoneidad.

  —  Se recomienda que el equipo de bombeo para la extracción y aprovechamiento de 
aguas sea de “energía limpia”, es decir, mediante la instalación de placas solares y no 
por motores de combustión que puedan generar contaminación de aceites o combus-
tibles a la capa freática, así como de gases nocivos a la atmósfera, tal como se refleja 
en el proyecto. Si en algún momento se tuviera que recurrir a grupos electrógenos 
de combustión para el funcionamiento de los sistemas de bombeo, se adoptarán 
medidas encaminadas a reducir los ruidos procedentes del mismo. El ruido exterior 
de los motores deberá ser acorde con lo establecido en el Decreto 19/1997, de 4 de 
febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, por lo que estos grupos electró-



NÚMERO 100 
Viernes 26 de mayo de 2023

33239

genos deberán estar ubicados dentro de casetas insonorizadas al efecto, y éstas se 
adecuarán al entorno rural, mediante el empleo de colores y materiales propios de la 
zona (sin estructuras metálicas con acabados brillantes y/o galvanizados, pintándose 
en su caso de colores discretos, verde carruaje o marrón oscuro y si existiera caseta 
de riego con enfoscado de colores ocres o albero y cubiertas de color rojo o verde 
oscuro no brillante).

  —  Referente al uso de fertilizantes y dado que las parcelas se encuentran en Zona vul-
nerable a contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias en Extremadu-
ra, establecidas en la Orden de 7 de marzo de 2003, serán de aplicación las medidas 
establecidas en el anexo de la Orden de 9 de marzo de 2009 por la que se aprueba el 
Programa de Actuación aplicable en las zonas vulnerables a contaminación por nitra-
tos procedentes de fuentes agrarias en Extremadura. En especial, queda prohibida la 
aplicación de cualquier tipo de fertilizante nitrogenado al suelo fuera de los periodos 
recogidos en el punto 3 de la misma. Se prohíbe la aplicación de fertilizantes en los 
momentos anteriores a los que se prevean lluvias persistentes, así como la aplicación 
de fertilizantes nitrogenados en suelos inundados y saturados, mientras se manten-
gan estas condiciones.

  —  Referente al uso de productos fitosanitarios, y dado que las parcelas están incluidas 
en zona periférica, de acuerdo con el anexo III del Real Decreto 1311/2012, de 14 
de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso 
sostenible de los productos fitosanitarios y la Orden APA/326/2007, de 9 de febrero, 
por la que se establecen las obligaciones de los titulares de explotaciones agrícolas 
y forestales en materia de registro de la información sobre el uso de productos fi-
tosanitarios, se aprobó en el Comité Fitosanitario Nacional del 18 de diciembre de 
2013 un modelo de cuaderno de explotación que recopila la información que las 
explotaciones deben mantener registrada para cumplir las exigencias normativas 
sobre el uso de productos fitosanitarios. Además, y según lo estipulado en el artículo 
10.3 y 11.2 del mismo real decreto, debido a la dimensión de la explotación, deberá 
contar de forma obligatoria con un asesor que cumpla con los requisitos establecidos 
en el artículo 13.2 del citado. Por otro lado, el artículo 37 establece las exigencias 
para la mezcla de productos en campo, también de obligado cumplimiento. Deberán 
seguirse todas las demás instrucciones del citado real decreto, especialmente en lo 
relativo a la gestión de plagas, a la protección del medio acuático y el agua potable, 
a la reducción del riesgo en zonas específicas, y a la manipulación y almacenamiento 
de productos, sus restos y envases de los mismos.

  —  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligrosos, 
debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjuagados 
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adecuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su cooperativa o 
centro de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida de envases 
vacíos. En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en contenedores 
urbanos o abandonados por el campo.

  —  Se deberá proceder a la retirada de cualquier residuo no biodegradable generado 
por la maquinaria u operarios, los cuales serán gestionados según las disposiciones 
establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.

  —  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los ca-
minos cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de 
agua.

  —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda 
generar la maquinaria de la explotación se recogerán y almacenarán en recipientes 
adecuados para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado. En todo caso se 
cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

  —  Para minimizar la emisión de contaminantes y ruidos a la atmósfera la maquinaria 
debe estar puesta a punto en cuanto a los procesos responsables de sus emisiones, 
cumpliendo lo dispuesto en el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que 
se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de 
uso al aire libre.

 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  La promotora deberá confeccionar un programa de vigilancia y seguimiento ambien-
tal, con el fin de asegurar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el in-
forme de impacto ambiental. Dicho programa de vigilancia y seguimiento ambiental 
deberá ser remitido a la finalización de las obras a la DGS y deberá recoger al menos, 
el siguiente contenido:

   –  La correcta aplicación de las medidas preventivas, correctoras y protectoras incor-
poradas en el presente informe de impacto ambiental.

   –  Las posibles incidencias en relación con la fauna, y en particular, sobre la comuni-
dad de aves esteparias.
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  —  La promotora deberá confeccionar un informe anual sobre el seguimiento de las me-
didas incluidas en el informe de impacto ambiental, dentro del ámbito del programa 
de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras adi-
cionales para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que el 
proyecto de “Puesta en riego de 12,47 ha de olivar superintesivo en el polígono 272 parcelas 
1 y 2 a ubicar en el término municipal Badajoz”, cuya promotora es María Soledad Quintana 
Herrero, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que 
no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.
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El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 18 de mayo de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2023, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
Spain Fulfillment Southeast Birch, SLU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Instalación de recarga de vehículos eléctricos en 
nave logística en Badajoz". Término municipal: Badajoz. Expte.: 06/AT-
26892. (2023061989)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Instalación de recarga de vehículos eléctricos en nave logística 
en Badajoz”, iniciado a solicitud de Spain Fulfillment Southeast Birch, SLU (citada en ade-
lante también como “la Empresa”), con domicilio en avda. Astronomia, 24, de San Fernando 
de Henares, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real De-
creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 23 de diciembre de 2022, Spain Fulfillment Southeast Birch, SLU, pre-
sentó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose re-
sultado favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 30/03/2023.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicio-
nados técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competencia-
les y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
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tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Spain Fulfillment Southeast Birch, SLU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Instalación de recarga de vehículos 
eléctricos en nave logística en Badajoz”, cuyos datos esenciales son los indicados seguida-
mente:

Instalación de 88 estaciones modo 3 tipo 2 de 7,4 kW cada una, con una potencia total de 
651,2 kW, para recarga de vehículos eléctricos, ubicadas en centro logístico, parcela L.I.-7, de 
la Plataforma Logística de Badajoz, sita en ctra. Campo Maior.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.
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El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Badajoz, 18 de mayo de 2023.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, 

 JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2023, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Energética de Alcocer, SL, de las instalaciones correspondientes al proyecto 
denominado "Cambio de CT de obra a CT prefabricado de CT "San Roque" 
de Talarrubias". Término municipal: Talarrubias. Expte.: 06/AT-3062/18313. 
(2023062004)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Cambio de CT de obra a CT prefabricado de CT “San Roque” de Ta-
larrubias”, iniciado a solicitud de Energética de Alcocer, SL (citada en adelante también como 
“la Empresa”), con domicilio en avda. Francisco Chacón, 31, de Puebla de Alcocer, se emite la 
presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 13 de febrero de 2023, Energética de Alcocer, SL, presentó la solicitud 
indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favorable en 
la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 17/03/2023.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicio-
nados técnicos correspondientes.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competencia-
les y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
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las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Energética de Alcocer, SL, autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado “Cambio de CT de obra a CT prefabricado de CT 
“San Roque” de Talarrubias”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Centro de transformación.

 Tipo: Prefabricado.

 Nivel de aislamiento: 24 kV.

 Tensión nominal: 22 kV.

 N.º de transformadores y potencia: 1 de 630 kVA.

 Tipo de celdas: 2 L + 1 P.

 Relación de transformación: 22 kV/230-400 V.

 Emplazamiento de la línea: C/ San Roque, en Talarrubias.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.
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 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Badajoz, 18 de mayo de 2023.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública con 
relación al proyecto de Decreto por el que se regula el procedimiento para la 
realización de ensayos clínicos con medicamentos e investigaciones clínicas 
con productos sanitarios en el Sistema Sanitario Público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se aprueba el modelo-tipo de contratos a 
suscribir. (2023062039)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el 
artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, una vez elaborado el proyecto de Decreto por el que se regula 
el procedimiento para la realización de ensayos clínicos con medicamentos e investigaciones 
clínicas con productos sanitarios en el Sistema Sanitario Público de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y se aprueba el modelo-tipo de contratos a suscribir, esta Secretaría General,

RESUELVE:

Acordar la apertura de un período de audiencia e información pública, por un plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente resolución en el 
Diario Oficial de Extremadura, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar 
el proyecto de decreto indicado y formular las alegaciones o propuestas que estime oportunas 
por cualquiera de los medios que, a tal efecto, determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a través de la 
siguiente dirección de correo electrónico:

 dg.planificacionyformacion@salud-juntaex.es

El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto será de 10:00 a 14:00 horas, durante 
el cual estará a disposición en las dependencias de la Dirección General de Asistencia Sanita-
ria del Servicio Extremeño de Salud, sita en avda. de las Américas n.º 2, de Mérida (Badajoz).

Así mismo, el proyecto de decreto estará a disposición en el Portal de Transparencia de la 
Junta de Extremadura, a través de la siguiente dirección de internet:

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-sanidad-y-servicios-sociales

Mérida, 22 de mayo de 2023. La Secretaría General, AURORA VENEGAS MARÍN.

• • •

V
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 17 de mayo de 2023 por el que se notifica el requerimiento 
de subsanación de solicitudes de ayuda a la mejora en bioseguridad de 
las explotaciones ganaderas extensivas de las especies bovina y/o caprina 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo de 
lo establecido en la Resolución de 2 de noviembre de 2022, por la que se 
convocan las ayudas para el ejercicio 2022. (2023080860)

La Orden de 9 de octubre de 2020 establece las bases reguladoras y normas de aplicación del 
régimen de ayudas a la mejora en bioseguridad de las explotaciones ganaderas extensivas de 
las especies bovina y/o caprina de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 201, 
de 16 de octubre),

Mediante Resolución de 2 de noviembre de 2022, de la Secretaría General, por la que se con-
vocan ayudas a la mejora en bioseguridad de las explotaciones ganaderas extensivas de las 
especies bovina y/o caprina de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el año 2022.

Una vez examinada la documentación obrante en los expedientes, se requiere a los intere-
sados relacionados en el anexo adjunto para que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos en 
el plazo improrrogable de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel que tenga 
lugar la publicación de este anuncio, con indicación de que si así no lo hicieran, se les tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 
21 de la citada Ley 39/2015.

Mediante este anuncio se les notifica el presente requerimiento conforme a lo establecido en 
el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Se informa que podrán conocer el texto íntegro de la comunicación a través de la notificación 
individual en la plataforma LABOREO, con sus respectivas claves personalizadas, en siguiente 
dirección web: 

 https://laboreo.juntaex.es

Igualmente, se les informa que podrán enviar la documentación requerida mediante el trá-
mite de ARADO “Presentación documentación ayudas FEADER NO SIG – INVERSIONES” en la 
dirección web indicada sí disponen de certificado digital o DNI electrónico. 

Mérida, 17 de mayo de 2023. La Jefa de Servicio de Sanidad Animal, CRISTINA SANZ JIMÉNEZ.



NÚMERO 100 
Viernes 26 de mayo de 2023

33253

ANEXO

TITULAR NIF EXPEDIENTE

INMACULADA BALLESTERO FERNÁNDEZ ******631Q 22/10/000080

FRANCISCO JAVIER CID REVIRIEGO ******664E 22/06/000086

AGRÍCOLA LAGARTERA COLLADILLO, SL ******0329 22/10/000017
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ANUNCIO de 18 de mayo de 2023 por el que se notifica la resolución del 
procedimiento de las ayudas para inversiones destinadas a la transformación 
y comercialización de productos agrícolas en la Comunidad Autónoma, dentro 
de las medidas EU para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 (Next 
Generation EU), correspondientes a la convocatoria de 2021. (2023080859)

De acuerdo con los artículos 45 y 84 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en lo dispuesto en los artí-
culos 18 y 19 del Decreto 146/2021, de 3 de diciembre (DOE n.º 249, de 29 de diciembre), 
por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para inversiones destinadas a la 
transformación y comercialización de productos agrícolas en la Comunidad Autónoma, den-
tro de las medidas EU para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 (Next Generation 
EU), se notifica la resolución del procedimiento de las ayudas, convocatoria correspondiente 
al ejercicio de 2021, y que afectan a las solicitantes que se relacionan en el anexo adjunto.

En concordancia con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, mediante 
resolución se acuerda tanto el otorgamiento de las subvenciones, como la desestimación o la 
no concesión.

En cuanto a las beneficiarias de las ayudas, adquirirán las obligaciones que se relacionan en el 
artículo 21 del citado Decreto, sin perjuicio de las establecidas en la resolución de concesión 
o en la convocatoria. La ejecución de los proyectos aprobados deberá ajustarse a las condi-
ciones, finalidad, prescripciones y plazos establecidos en la resolución individual de concesión 
de la subvención. 

El plazo para la ejecución del proyecto será de 18 meses improrrogables, computados a par-
tir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio. El plazo finalizará, de acuerdo 
con el artículo 30.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el mismo día en que se produzca la 
publicación, en el mes de vencimiento.

Podrán acceder al texto íntegro de esta comunicación, con sus claves personalizadas, a través 
de la notificación individual en la plataforma LABOREO: https://laboreo.juntaex.es/

Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la presente notificación, 
ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, 
o ante el titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de conformidad con el 
artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo establecido en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
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las Administraciones Públicas; sin perjuicio de que la persona interesada pueda interponer 
cualquier otro que estime pertinente.

El escrito del recurso se presentará a través de la plataforma ARADO 
(https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login), trámite “Presentación documentación ayu-
das FEADER NO SIG – INVERSIONES”.

Tanto las personas físicas como las jurídicas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de acuerdo con el artículo 12 del decreto, están obligadas a 
la utilización de los medios electrónicos.

Mérida, 18 de mayo de 2023. El Jefe de Servicio de Ayuda a la Industria Agroalimentaria, 
JESÚS MIGUEL PÉREZ DURÁN.
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ANEXO

N.º EXPEDIENTE NIF

21-001 A06141345

21-002 B06559082

21-003 F06026025

21-004 B10245884

21-007 B10185627

21-008 B10329407

21-009 B06159842

21-012 A06396915

21-014 F06004949

21-015 B10362564

21-016 F06004949

21-017 44407368A

21-018 F06012355

21-019 F06002950

21-021 F10003549

21-022 B10369197

21-023 F06010698

21-024 F06003065

21-025 B06536478

21-026 F06144661

21-027 B10464949

21-028 B10220515

21-029 B96051008

21-030 F06012355
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N.º EXPEDIENTE NIF

21-031 B06585996

21-032 F06010995

21-033 B06712632

21-034 B10147122

21-035 A10010171

21-037 B06512461

21-039 F06012355

21-040 B10104800

21-041 B82779182

21-042 F06002828

21-043 F10026508

21-044 F06003206

21-045 53575183H

21-046 F06003206

21-048 F06047914

21-049 B06280754

21-050 B06432504

21-052 B06417521

21-053 B06288005

21-054 B10187391

21-055 F06139109

21-056 V06434286

21-057 B10171569

21-058 A10007128

21-059 F06024475
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N.º EXPEDIENTE NIF

21-060 F06024475

21-061 B84697606

21-062 F06004576

21-063 B06721369

21-064 A06003800

21-066 B28291128

21-067 B06001143

21-070 F10022952

21-071 B10189439

21-072 B06252266

21-073 F06003362

21-077 B01564897

21-078 B45789328

21-079 B06646095

21-080 B06407746

21-083 F06635833

21-084 B06292254

21-085 B06662787

21-087 B10199529

21-089 B10218956

21-091 F06312920

21-092 F06031801

21-093 V06021133

21-094 B06148910

21-095 F06003081
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N.º EXPEDIENTE NIF

21-096 B06603161

21-097 B06513345

21-098 A06338297

21-099 A06065734

21-101 B06361547

21-104 A09251380

21-105 B06159842

21-106 B06320410

21-107 B71138093

21-108 F06351530

21-109 B06320410

21-110 F06749543

21-111 F06133672

21-113 B63191696

21-114 B10449635

21-115 A06008361

21-116 B90060047

21-117 B16960098

21-118 B06388326

21-119 A06279533

21-120 B06328348

21-121 F06011795

21-122 B04954939

21-124 A15012180

21-125 B06195820
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N.º EXPEDIENTE NIF

21-128 B06448419

21-129 B06648836

21-131 B06292239

21-133 F10005825

21-137 A09251380

21-141 A06108203

21-143 F06015556

21-144 V06034235

21-145 06980418X

21-146 B06671713

21-148 F06019608

21-149 F06003305

21-150 B93726842

21-152 F06003404

21-153 B06241194

21-154 B16960098

21-156 B06374318

21-157 B06159842

21-159 B10319531

21-161 B06526131

21-162 F06191704

21-163 F06033567

21-165 F06004030

21-166 F06607477

21-168 B06440200
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N.º EXPEDIENTE NIF

21-169 11770813B

21-170 B01591080

21-173 B06126981

21-174 B45212339

21-175 08884112V

21-176 A06027445

21-177 B06267074

21-178 B06695308

21-179 F06003016

21-180 B06594204

21-183 B10136125

21-185 A25024811

21-186 B06714992

21-187 F10026128

21-189 F06003081

21-190 B06631675

21-192 08828147B

21-197 F06614945

21-200 F06007223

21-202 F10020154

21-203 F06402697

21-205 F10017861

21-206 B06650311

21-207 B06549430

21-208 F10005502
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N.º EXPEDIENTE NIF

21-209 B06143978

21-211 F10020154

21-214 F06036180

21-215 F06294169

21-218 F06294169

21-219 B10339885

21-221 A26016881

21-223 B06215404

21-227 B10321388

21-229 B06512362

21-230 F06387948

21-231 F06399976

21-233 B06220222

21-234 B10303410

21-235 B86075496

21-236 B78112539

21-237 B06731723

21-238 B06010102

21-239 B01580471

21-242 B09666793

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

ANUNCIO de 19 de mayo de 2023 por el que se da publicidad a las ayudas 
destinadas a impulsar la digitalización de las pymes mediante la implantación 
de servicios de comercio electrónico y TIC en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se aprueba la primera convocatoria. (2023080872)

Mediante el Decreto 132/2021, de 24 de noviembre, se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones destinadas a impulsar la digitalización de las pymes mediante 
la implantación de servicios de comercio electrónico y TIC en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y se aprueba la primera convocatoria (DOE núm. 251, de 31 de diciembre).

El artículo 34 del citado decreto, así como el punto veintinueve de la disposición adicional úni-
ca, relativa a la primera convocatoria, establecen que se dará publicidad a las subvenciones 
concedidas en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, en la forma establecida 
en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

El artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, prevé la publicación en el Diario Oficial 
correspondiente de las subvenciones concedidas con la expresión de la convocatoria, progra-
ma y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o 
finalidades de la subvención, y de existir financiación con cargo a Fondos de la Unión Europea, 
las menciones de identificación y publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que 
sea de aplicación.

En virtud de lo dispuesto en los citados artículos y en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se procede a dar publicidad en el anexo, a las 
subvenciones concedidas, a otorgar a pymes para la implantación de servicios de comercio 
electrónico y TIC en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convo-
catoria, en los términos que a continuación se relacionan:

Las subvenciones destinadas a impulsar la digitalización de las pymes mediante la implan-
tación de servicios de comercio electrónico y TIC se han concedido por importe total de 
3.019.641,38 euros, se imputan a la aplicación presupuestaria 140110000/G/332A/77000, 
código de gasto, 20170241 con la cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER), en un 80 %, dentro del Objetivo Temático “2. Mejorar el uso y calidad de las TIC y 
el acceso a las mismas”, Prioridad de Inversión: “2.2 “Desarrollo de productos y servicios TIC, 
comercio electrónico y una mayor demanda de TIC”, Objetivo específico 2.2.1 “Desarrollar la 
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economía digital incluyendo el comercio electrónico, para el crecimiento, la competitividad y 
la internacionalización de la empresa española”.

Mérida, 19 de mayo de 2023. El Secretario General, PD, Resolución de 21 de agosto de 2019 
(DOE núm. 163, de 23 de agosto), El Director General de Agenda Digital, PABLO GARCÍA 
RODRÍGUEZ.
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ANEXO

BENEFICIARIOS

Beneficiarios: 358.

Importe concedido: 3.019.641,38 €.

 Cod. 
Expte. NIF Beneficiario Subv. 

concedida

1 CEC3-0001 762****0M ELEUTERIA SALAZAR CASTILLO 11.989,20 €

2 CEC3-0002 444****1G CAROLINA FRAILE JUEZ 4.998,00 €

3 CEC3-0003 800****5G ANTONIO CAMACHO PÉREZ 2.998,80 €

4 CEC3-0004 B06****97 RURALZOOM, SL 10.997,00 €

5 CEC3-0005 B06****86 ASESORÍA CONTABLE BADAJOZ, SL 7.998,00 €

6 CEC3-0007 088****7M MARÍA ÁNGELES CALLE MAESTRO 7.240,00 €

7 CEC3-0008 455****1Q SARA LÓPEZ BENITO 10.840,06 €

8 CEC3-0010 761****4Q ANA PATRICIA MÉNDEZ HERMOSO 2.688,00 €

9 CEC3-0011 086****9A BONIFACIO FERNÁNDEZ GALÁN 11.980,00 €

10 CEC3-0012 B10****86 BASKET MOOD, SL 7.000,00 €

11 CEC3-0013 447****2L NOEMI CALAMONTE CUELLO 6.000,00 €

12 CEC3-0014 700****5Z MARÍA PILAR BECERRA PANIAGUA 9.553,60 €

13 CEC3-0018 B06****35 TURISMO SIERRA DE MAMPAR, SL 7.100,00 €

14 CEC3-0019 B06****10 MUEBLES EL ZAMORANO CORPORACIÓN 
EMPRESARIAL, SL 5.520,00 €

15 CEC3-0020 347****1F RAFAEL REDONDO GARCÍA 1.892,44 €

16 CEC3-0021 447****9B PEDRO LÓPEZ MORENO 1.564,00 €

17 CEC3-0026 326****1Y MARÍA JESÚS PÉREZ-CASTRILLÓN FERNÁNDEZ 12.000,00 €

18 CEC3-0029 B06****64 GLOW ANIMATION, SLU 12.000,00 €

19 CEC3-0031 757****9T JOSÉ FRANCISCO SEGURA BARÓN 9.750,00 €
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 Cod. 
Expte. NIF Beneficiario Subv. 

concedida

20 CEC3-0032 762****2T ÁNGELES NÚÑEZ GALÁN 2.688,00 €

21 CEC3-0033 792****1G SANTIAGO GUERRERO PÉREZ 7.080,00 €

22 CEC3-0034 097****2J PILAR MONTSERRAT BAÑOS LOZANO 8.700,00 €

23 CEC3-0035 B06****44 IBERCAL MORTEROS, SL 9.144,00 €

24 CEC3-0036 E06****92 M&C NEGOCIOS ESPJ 12.000,00 €

25 CEC3-0037 B06****03 RODATEX BRITISH COTTON, SL 7.000,00 €

26 CEC3-0038 B06****25 OBRAS Y DISTRIBUCIONES CORBACHO, SL 6.600,00 €

27 CEC3-0039 092****2P CINTIA SIERRA SÁNCHEZ 11.640,00 €

28 CEC3-0040 B06****79 BODEGAS ROMALE, SL 10.720,00 €

29 CEC3-0042 B10****63 PROYECTOS Y ACTUACIONES DE INTERIORISMO 
Y CONSTRUCCIÓN, SLU 10.300,00 €

30 CEC3-0043 117****2L ELENA SERRANO TEJEDA 8.600,00 €

31 CEC3-0044 800****3M JUAN CARLOS MORUNO CIVICO 11.780,00 €

32 CEC3-0045 762****4N ROGELIO GUARDADO MERCHÁN 10.120,00 €

33 CEC3-0046 289****0A JOSÉ EMILIO MAESTRE PRIETO 7.280,00 €

34 CEC3-0047 800****9M FERNANDO BIGERIEGO REYNOLDS 11.989,20 €

35 CEC3-0048 088****0C IGNACIO LOZANO SALAMANCA 5.997,60 €

36 CEC3-0049 091****2F JAIME PANTOJA LOZANO 4.998,00 €

37 CEC3-0050 Y31****9H LINDA ZARINA 4.998,00 €

38 CEC3-0051 070****4W ROSA MARÍA SIMÓN NÚÑEZ 4.999,12 €

39 CEC3-0052 B67****54 SUMINISTROS AGRÍCOLAS ECOLÓGICOS 7.998,20 €

40 CEC3-0053 B06****47 VAELLO HOTELES, SL 10.498,20 €

41 CEC3-0054 B10****15 MOLINO DE JARANDA, SL 11.997,00 €

42 CEC3-0055 B10****11 LAS HURDES CRISTIANA, SL 7.998,20 €



NÚMERO 100 
Viernes 26 de mayo de 2023

33267

 Cod. 
Expte. NIF Beneficiario Subv. 

concedida

43 CEC3-0056 B84****45 VERA VERDE, SL 5.997,60 €

44 CEC3-0057 070****2S JUAN PEDRO ESPINA GREMIO 2.688,00 €

45 CEC3-0059 291****8D SARA MARRODÁN CASTRO 2.688,00 €

46 CEC3-0060 B06****75 CURRO JABUGO, SL 11.980,00 €

47 CEC3-0061 447****6V MARÍA ROSARIO GONZÁLEZ ANDRÉS 11.980,00 €

48 CEC3-0062 B06****76 JAMONES Y EMBUTIDOS ROMEROS, SL 9.700,00 €

49 CEC3-0063 B06****56 PLASTYAGRO SOLUCIONES INTEGRALES, SLU 8.520,00 €

50 CEC3-0064 069****0G MARÍA MONTSERRAT CAMBERO ARROYO 11.000,00 €

51 CEC3-0065 B06****7 SUROCER, SL 10.020,00 €

52 CEC3-0067 447****5Q JUAN FRANCISCO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 9.600,00 €

53 CEC3-0072 B06****06 MATERIALES Y CONSTRUCCIONES M. VALERO, SL 12.000,00 €

54 CEC3-0073 B10****63 UNIVERSO WU, SL 11.600,00 €

55 CEC3-0074 091****6A JOSÉ LUIS MORENO MERINO 11.910,00 €

56 CEC3-0075 072****1N LUIS MARCELO RUIZ LERGA 12.000,00 €

57 CEC3-0078 455****8L MANUEL FUENTES LOZANO 11.840,00 €

58 CEC3-0080 B10****00 AGROCESPED, SL 11.600,00 €

59 CEC3-0081 070****6Z JUAN JOSÉ GONZÁLEZ NUÑEZ 10.300,00 €

60 CEC3-0082 X48****7P NICOLAS ALEJANDRO YAZIGI BARAHONA 11.910,00 €

61 CEC3-0083 B06****52 ALCAZABA INGENIERIA, SL 12.000,00 €

62 CEC3-0084 092****5K NOELIA FERNÁNDEZ CORBACHO 9.600,00 €

63 CEC3-0085 B06****30 INSTITUTO EXTREMEÑO DE REPRODUCCIÓN 
ASISTIDA, SL 10.440,00 €

64 CEC3-0086 B06****89 QOMBAS 2009 NS, SL 12.000,00 €

65 CEC3-0087 289****5R FRANCISCO JOSÉ PALOMINO GUERRA 11.000,00 €
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 Cod. 
Expte. NIF Beneficiario Subv. 

concedida

66 CEC3-0088 B06****44  E-CAPTURE RESEARCH AND DEVELOPMENT, SL 12.000,00 €

67 CEC3-0089 B06****91 DOSCAR PROGRAMAS Y SISTEMAS, SL 3.200,00 €

68 CEC3-0090 B16****44 MRKORRO, SL 9.600,00 €

69 CEC3-0092 B10****13 PRODUCTOS AGRÍCOLAS DE CÁCERES, SL 4.700,00 €

70 CEC3-0093 B06****90 GEOMETRAL REDES Y PROYECTOS, SL 12.000,00 €

71 CEC3-0094 052****0Q IVAN GALERA PRIETO 11.750,00 €

72 CEC3-0095 B06****04 VEGA CENTRO 1907, SL 6.920,00 €

73 CEC3-0096 339****9C DIEGO EMILIO RODRÍGUEZ DÍEZ 11.750,00 €

74 CEC3-0097 762****9R SEBASTIÁN ACEDO LAVADO 11.950,00 €

75 CEC3-0098 447****6T PEDRO TOMÁS RANGEL MERCHÁN 1.035,00 €

76 CEC3-0099 B06****31 HISPANO-LUSA DE BIOMASAS, SL 11.800,00 €

77 CEC3-0101 339****8C MARÍA ÁNGELES MUÑOZ RODRÍGUEZ 11.750,00 €

78 CEC3-0102 B85****95 ALARKE CONSULTING TECNOLOGICO, SL 12.000,00 €

79 CEC3-0104 B06****46 CASTIGARCIA, SL 5.759,97 €

80 CEC3-0105 E80****31 AYALA UNIÓN, CB 5.759,97 €

81 CEC3-0106 B67****35 BRABURA GRIDDLE, SL 6.679,97 €

82 CEC3-0107 A06****92 ANTONIO MEDINA E HIJOS, SA 12.000,00 €

83 CEC3-0108 091****7L JOSÉ MANUEL PÉREZ LOBO 11.630,00 €

84 CEC3-0109 447****7V MIRIAM SANTOS PENCO 12.000,00 €

85 CEC3-0110 B06****01 OFTALMOLOGÍA FERNANDO GONZÁLEZ, SL 9.584,00 €

86 CEC3-0111 289****6Z NURIA RAMOS CARRASCO 9.000,00 €

87 CEC3-0112 092****4Y CARLOS DÍAZ ÁLVAREZ 12.000,00 €

88 CEC3-0113 091****5H ROCÍO FERNÁNDEZ PLASENCIA 11.710,00 €

89 CEC3-0115 B02****48 URBASEÑAL 2020, SL 11.839,68 €
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 Cod. 
Expte. NIF Beneficiario Subv. 

concedida

90 CEC3-0116 B06****78 ACTIVA VIAJES Y EVENTOS, SL 10.110,00 €

91 CEC3-0118 523****1W CONSUELO MARTÍNEZ CALERO 12.000,00 €

92 CEC3-0119 B10****45 HIDROVIAL INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, SL 12.000,00 €

93 CEC3-0120 B06****94 ASASUR FRANQUICIAS, SL 6.600,00 €

94 CEC3-0122 B02****84 ASI SE ASA, SL 6.600,00 €

95 CEC3-0124 B06****48 GABINETE TÉCNICO DE SANIDAD AMBIENTAL, SL 11.999,97 €

96 CEC3-0125 070****9P FRANCISCO JAVIER DÍAZ MAYORDOMO 5.600,00 €

97 CEC3-0126 B06****80 AZULAE, SL 12.000,00 €

98 CEC3-0128 760****9T RAQUEL GUILLÉN SUÁREZ 5.533,34 €

99 CEC3-0129 070****7C GLORIA ELIZABETH BARRETO QUIÑONES 11.920,00 €

100 CEC3-0130 444****2Z TIERNO ALONSO DAVID 5.200,00 €

101 CEC3-0132 339****3R JOAQUÍN LEANDRO SANCHA PEDRERO 2.632,00 €

102 CEC3-0133 B06****09 SILVERO BECERRA ASESORES, SL 6.500,00 €

103 CEC3-0134 088****7B ANA ISABEL BENÍTEZ TORRADO 6.500,00 €

104 CEC3-0136 088****1C PATRICIA RAMÍREZ MEJIAS 9.600,00 €

105 CEC3-0137 800****6G DAVID MADERA ALONSO 9.600,00 €

106 CEC3-0138 088****3F MARÍA FELICIA GARCÍA AMBROJO 9.600,00 €

107 CEC3-0139 092****3K MARTA ÁLVAREZ FERNÁNDEZ 10.016,00 €

108 CEC3-0140 088****3P ALBERTO CALVO BAEZ 5.000,00 €

109 CEC3-0141 A06****14 RIBERA VINOS Y ACEITES, SA 6.600,00 €

110 CEC3-0143 532****7S JUAN FRANCISCO PEREA LEÓN 11.100,00 €

111 CEC3-0144 B06****30 ALCAZAR LABORAL FISCAL CONTABLE, SL 8.409,60 €

112 CEC3-0146 E06****14 CUCHILLERÍA TEODOMIRO, CB 3.448,00 €

113 CEC3-0147 054****6F JAVIER FERNANDO FAURA SALVADOR 11.850,00 €
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 Cod. 
Expte. NIF Beneficiario Subv. 

concedida

114 CEC3-0148 088****9N VÍCTOR MANUEL URBANO CANSADO 6.600,00 €

115 CEC3-0149 B10****40 ATODOSOFTWARE, SL 11.800,00 €

116 CEC3-0150 762****8L LAURA GALLEGO CHAVES 11.600,00 €

117 CEC3-0151 F10****51 S. COOP. SANTO DOMINGO DE GUZMÁN 2.612,50 €

118 CEC3-0152 B10****3 DURAN Y ALFONSO, SL 12.000,00 €

119 CEC3-0154 B06****86 EMBUTIDOS MATEO, SL 11.620,00 €

120 CEC3-0155 800****8S JUAN GREGORIO SÁNCHEZ GÓMEZ 5.900,00 €

121 CEC3-0157 091****5G JOSÉ LUIS VÁZQUEZ BARROSO 12.000,00 €

122 CEC3-0158 E10****16 MÁRMOLES Y GRANITOS ARTESANOS ESPJ 6.000,00 €

123 CEC3-0159 087****1E ADELA CALDERÓN MANZANO 6.720,00 €

124 CEC3-0160 760****9E ALEJANDRO JAVIER KATIBI FERNÁNDEZ 11.248,00 €

125 CEC3-0161 B06****32 EXTREMESA, SLU 11.780,00 €

126 CEC3-0162 B16****67 ARTEYSUR LAS BARRANCAS, SL 12.000,00 €

127 CEC3-0163 B06****66 BIOTME, SL 11.000,00 €

128 CEC3-0165 B10****89 PLASENCIA VITAL, SL 9.500,00 €

129 CEC3-0167 E67****31 PARVULINDOS CENTRO INFANTIL, CB 5.560,00 €

130 CEC3-0168 B87****27 SILBERUM, SL 7.500,00 €

131 CEC3-0169 505****9F MIGUEL GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ-BORLADO 5.800,00 €

132 CEC3-0170 F06****75 TORRES DE BRIZ SCL 12.000,00 €

133 CEC3-0171 B42****33 EVO COMPUTER, SL 11.220,00 €

134 CEC3-0173 B10****76 GESCA INNOVACIÓN JURIDÍCA TECNOLÓGICA 
DESARROLLO DE INVERSIONES, SL 10.600,00 €

135 CEC3-0174 760****4S MARÍA DOLORES SILVA MARTÍN 3.448,00 €

136 CEC3-0175 088****9X ÁNGEL LUIS MATA DONAIRE 10.020,00 €
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 Cod. 
Expte. NIF Beneficiario Subv. 

concedida

137 CEC3-0176 B86****3 TREE OVERALL EFFICIENCY, SL 5.200,00 €

138 CEC3-0177 B06****90 HEURISTIC SOLUTIONS, SL 12.000,00 €

139 CEC3-0179 B06****02 TOPONOVA EXTREMADURA, SL 12.000,00 €

140 CEC3-0180 088****3F DANIEL ÁLVAREZ PICON 11.726,00 €

141 CEC3-0181 088****7K JUAN HERNÁNDEZ CARANDE 11.880,00 €

142 CEC3-0185 B06****48 BALLUT AJONEGRO HOSTELERÍA Y CATERING, SL 8.800,00 €

143 CEC3-0186 B06****34 GRUPO ÓPTICO TENTUDÍA, SL 7.552,00 €

144 CEC3-0187 339****2C JOSÉ LUIS MESIAS CASILLAS 4.360,00 €

145 CEC3-0188 B06****66 ANTONIA MENDOZA, SL 6.750,00 €

146 CEC3-0189 A06****79 EL DANUBIO, SA 6.750,00 €

147 CEC3-0190 B06****52 M Y M LOCALES Y VIVIENDAS, SL 5.759,97 €

148 CEC3-0193 B02****65 SISTEMAS DE SEGURIDAD FUENTE RONIEL, SLU 6.503,97 €

149 CEC3-0195 800****4R SERGIO SORIANO DIAZ 11.600,00 €

150 CEC3-0196 B06****89 ALOHA NETWORKS PROVIDER, SL 11.790,00 €

151 CEC3-0197 088****1K MARÍA DEL CARMEN FERRERA GOYE 11.910,00 €

152 CEC3-0198 B06****58 PIEDRA CANTERA Y PRODUCCIÓN, SL 9.500,00 €

153 CEC3-0201 B16****54 RESEÑA VERDE, ESPACIOS NATURALES, SLL 11.600,00 €

154 CEC3-0202 A10****20 SUMINISTROS INDUSTRIALES MATERIAL 
ELECTRICO, SA 11.944,00 €

155 CEC3-0203 289****4P RAQUEL PÉREZ SERRADILLA 1.960,00 €

156 CEC3-0204 B02****41 EFICAE IOTECH, SL 12.000,00 €

157 CEC3-0205 B05****47 EFICAE SOLUCIONES ENERGETICAS, SL 12.000,00 €

158 CEC3-0206 A06****97 JAMÓN Y SALUD SA 12.000,00 €

159 CEC3-0207 B01****61 CANGREJO GOURMET, SL 12.000,00 €
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 Cod. 
Expte. NIF Beneficiario Subv. 

concedida

160 CEC3-0208 455****9C KEVIN MAQUEDA CORTES 11.750,00 €

161 CEC3-0209 535****9K LAURA LÓPEZ MUÑOZ 3.120,00 €

162 CEC3-0211 B06****84 OCÉANO VETERINARIOS, SL 9.600,00 €

163 CEC3-0212 447****5X ANTONIO MURIEL CRUZ 12.000,00 €

164 CEC3-0213 532****3P DAVID SIERRA PAJUELO 10.100,00 €

165 CEC3-0214 B67****63 JAMON APPETIT, SL 11.999,98 €

166 CEC3-0215 083****7H GLORIA TENA MILLÁN 11.600,00 €

167 CEC3-0217 091****7C RUBILIO JIMÉNEZ FALCON 5.848,00 €

168 CEC3-0218 800****1R CLARA CHAVES RODRÍGUEZ 6.650,00 €

169 CEC3-0219 088****7H GLORIA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 6.650,00 €

170 CEC3-0220 B06****89 IBERAQUA INGENIERÍA Y SERVICIOS, SL 11.850,00 €

171 CEC3-0221 B06****28 FERNANDO TORRES PROBIKES, SLU 12.000,00 €

172 CEC3-0222 B06****50 PN PRECAST, SLU 11.850,00 €

173 CEC3-0223 B06****71 35 BURGER FRANQUICIAS, SL 12.000,00 €

174 CEC3-0224 B01****08 CLIMAHOSTEL OESTE, SL 2.848,80 €

175 CEC3-0225 762****5C ROSA MARÍA MONTERRUBIO MILLAN 8.700,00 €

176 CEC3-0226 801****8B CAROLINA MACIAS GONZÁLEZ 6.650,00 €

177 CEC3-0227 289****5G PATRICIA CASASOLA MONTAÑA 2.530,00 €

178 CEC3-0229 444****6J ANA MARÍA RODAS FUENTES 9.120,00 €

179 CEC3-0230 B10****82 PANORAMAWEBDESARROLLO, SL 11.800,00 €

180 CEC3-0231 B10****15 CLINICAS REVITAE, SL 11.800,00 €

181 CEC3-0232 451****5M CRISTINA CLEMENTE DOMÍNGUEZ 2.400,00 €

182 CEC3-0233 B02****05 TYNDALL TELECOM, SL 12.000,00 €

183 CEC3-0234 384****0V MARCIAL SOSPEDRA GUTIÉRREZ 4.070,00 €
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184 CEC3-0235 B06****92 INSTALACIONES Y PROYECTOS INNOVARTE, SL 8.200,00 €

185 CEC3-0236 B06****20 AZAJARIET, SL. 9.500,00 €

186 CEC3-0237 B06****11 REY ALIMENTACIÓN, SL 6.420,00 €

187 CEC3-0238 B06****76 TXT INGENIERÍA, SL 12.000,00 €

188 CEC3-0239 B06****85 AGROQUATTRO ASESORÍA AGRÍCOLA, SL 11.999,97 €

189 CEC3-0240 B06****76 ECOCHE CAMBIA TU ENERGÍA, SL 11.920,00 €

190 CEC3-0241 070****8J MANUELA CALERO MORENO 11.870,00 €

191 CEC3-0243 523****0P MARÍA SONIA GÓMEZ GONZÁLEZ 3.771,97 €

192 CEC3-0244 B06****39 CAMILO Y SERAFIN, SL 6.650,00 €

193 CEC3-0245 B06****46 GOARQ ESTUDIO, SL 11.950,00 €

194 CEC3-0247 088****1X MARTA MARÍA REYNOLDS CUELLAR 11.950,00 €

195 CEC3-0248 B06****70 NATURTENTUDIA SERVICIOS, SL 10.600,00 €

196 CEC3-0249 B06****39 A SUS PIES, SLP. 11.750,00 €

197 CEC3-0250 B91****95 AIRMAGIC WORLD, SL 11.710,00 €

198 CEC3-0253 444****0W MARÍA DEL PILAR FERNÁNDEZ MARTÍN 3.384,00 €

199 CEC3-0256 B10****32 ALMACENES GIL, SL 11.600,00 €

200 CEC3-0257 760****6W ÁNGELA VIOLETA FERNÁNDEZ-ESPINA GUERRA 2.036,00 €

201 CEC3-0258 B16****79 GLOBAL SOLAR ENERGESOL, SL 12.000,00 €

202 CEC3-0260 091****4Q SANTIAGO JUSTO MONTAÑO SAAVEDRA 6.000,00 €

203 CEC3-0261 532****8W ESTHER MARTÍN CIDONCHA 6.560,00 €

204 CEC3-0264 B06****14 ARIADNEX TECNOLOGÍA FLEXIBLE, SL 11.840,00 €

205 CEC3-0270 B06****33 EXTRENATURA MEDIOAMBIENTE, SL 8.056,00 €

206 CEC3-0271 535****3F SERGIO MUNDI ROMANILLOS 9.055,17 €

207 CEC3-0272 800****6E JOSÉ FRANCISCO VIDIGAL MARTÍNEZ 11.630,00 €
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208 CEC3-0273 B01****16 SI REGALAS SIWEGALO, SL 12.000,00 €

209 CEC3-0274 289****4S ISABEL DURAN VILLA 1.516,00 €

210 CEC3-0275 B06****01 AL-SENERA OBRAS Y SERVICIOS, SL 4.200,00 €

211 CEC3-0276 B06****19 COACHING DENEGOCIOS AMG, SL 8.750,00 €

212 CEC3-0277 B06****15 AVAQUS EMERITA, SL 4.200,00 €

213 CEC3-0278 B42****41 PROYECTOS E INICIATIVAS HEREST, SL 11.750,00 €

214 CEC3-0279 800****3J MARÍA INMACULADA FERNÁNDEZ TINOCO 6.650,00 €

215 CEC3-0280 E06****41 SANVAZ RESTAURACIÓN, CB 6.650,00 €

216 CEC3-0282 B06****01 SUCESOR DE FABIÁN RODRÍGUEZ, SL 6.650,00 €

217 CEC3-0283 072****7D ALFONSO CARVAJAL CANDIL 6.650,00 €

218 CEC3-0284 A06****50 MECANIZACIÓN EXTREMEÑA, SA 6.600,00 €

219 CEC3-0286 B06****18 BELL JOYAS, SL 6.650,00 €

220 CEC3-0287 800****9K JUAN RAMÓN RIVERA RUBIALES 5.834,14 €

221 CEC3-0288 088****5Y ANA MARTÍNEZ TINOCO 9.750,00 €

222 CEC3-0289 B06****67 BALBOA JOYAS, SL 9.750,00 €

223 CEC3-0290 801****7E DANIEL SÁNCHEZ MOHEDANO 4.910,00 €

224 CEC3-0291 B06****84 JADE XEREZ, SL 9.750,00 €

225 CEC3-0292 800****9C MILAGROS SANCHEZ PUENTE 3.779,97 €

226 CEC3-0294 B67****02 MERITRON SOLAR, SL 11.520,00 €

227 CEC3-0295 B10****40 DIVISIÓN AGENTES CONSULTORES, SL 4.568,00 €

228 CEC3-0297 B06****15 GRUPO XTREMABUGGY, SL 11.242,50 €

229 CEC3-0298 B87****05 TREVINCA INVERSIONES MEDIOAMBIENTALES, 
SL 7.750,00 €

230 CEC3-0299 B06****70 PAIS DE QUERCUS, SL 11.800,00 €
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231 CEC3-0300 B10****78 ROLMOBILE COMUNICACIONES, SL 4.720,00 €

232 CEC3-0303 760****4K ALEJANDRA MANZANO RIVERA 1.920,00 €

233 CEC3-0304 801****5S LAURA CRUZ VILLALOBOS 9.600,00 €

234 CEC3-0305 069****3B KINI CARRASCO ÁVILA 2.264,00 €

235 CEC3-0306 769****9L AINARA BALLESTA PÉREZ 7.800,00 €

236 CEC3-0307 800****2E PRIMITIVO GÓMEZ HERRERA 1.354,40 €

237 CEC3-0308 092****0Q SEGUNDO ESCORIAL MONTES 874,40 €

238 CEC3-0309 B06****08 GRAMA PAPEL, SL 4.600,00 €

239 CEC3-0310 B02****06 LA COLLERA EXTREMEÑA, SLU 3.998,40 €

240 CEC3-0311 B10****95 INSTITUTO MEDICO QUIRÚRGICO Y DOCENTE, SL 4.352,00 €

241 CEC3-0312 092****5R SUSANA SÁNCHEZ CALDERÓN 1.066,40 €

242 CEC3-0314 B10****38 SOLBELLEZA XALIMA, SL 2.560,00 €

243 CEC3-0315 B06****11 ATEX ENERGÍAS RENOVABLES, SL 6.600,00 €

244 CEC3-0316 227****1P JUAN MANUEL PARTIDO MOYANO 3.560,00 €

245 CEC3-0317 762****4A MARTA FUENTES GALÁN 11.840,00 €

246 CEC3-0318 B06****23 PROVIALIA EXTREMEÑA, SL 4.600,00 €

247 CEC3-0319 092****1X VERA SANTOS MARTÍNEZ 3.360,00 €

248 CEC3-0320 447****1T GLORIA DEL HOYO CABALLERO 8.520,00 €

249 CEC3-0321 792****8W SARA SÁNCHEZ PECERO 11.600,00 €

250 CEC3-0322 B06****89 ACEITES CLEMEN, SL 9.950,00 €

251 CEC3-0323 B06****80 INHERGON, SL 2.120,00 €

252 CEC3-0324 B06****86 ITESERBA, SL 12.000,00 €

253 CEC3-0325 B10****66 OESTE INGENIERÍA, SL 7.750,00 €

254 CEC3-0326 088****1H SANTIAGO VIZUETE RANGEL 8.600,00 €



NÚMERO 100 
Viernes 26 de mayo de 2023

33276

 Cod. 
Expte. NIF Beneficiario Subv. 

concedida

255 CEC3-0327 529****T JOAQUÍN GÓMEZ GALLARDO 12.000,00 €

256 CEC3-0328 070****8R MIGUEL URBINA GÓMEZ 9.600,00 €

257 CEC3-0329 760****7X SERGIO BARRANTES PEDRERA 5.600,00 €

258 CEC3-0332 297****6R VICENTE JAVIER ALBENDIZ RUIZ 11.750,00 €

259 CEC3-0333 800****1J FRANCISCO JOSÉ LERALTA MURO 11.090,00 €

260 CEC3-0334 087****2W JOSÉ MANUEL MOÑINO NÚÑEZ 9.600,00 €

261 CEC3-0335 091****7B MARÍA JOSÉ LOPEZ GIL 11.840,00 €

262 CEC3-0337 A10****15 ALBROK MEDIACION, SA 10.600,00 €

263 CEC3-0338 088****3W JORGE PALACIOS SOLÍS 1.187,50 €

264 CEC3-0339 B02****41 JAMONES Y EMBUTIDOS VALENTÍN, SLU 9.600,00 €

265 CEC3-0340 549****4S JOSÉ ALBERTO CHAVEZ MÉNDEZ 12.000,00 €

266 CEC3-0342 B06****68 DESARROLLOS AUTOMÁTICOS Y ROBÓTICOS, SL 11.850,03 €

267 CEC3-0343 289****7Q CRISTIAN SIMÓN RUBIO 3.129,60 €

268 CEC3-0344 532****4K JOSÉ MENDOZA MILARA 11.920,00 €

269 CEC3-0345 B10****36 DETODEX, SL 11.600,00 €

270 CEC3-0347 B06****00 YESOS Y ESCAYOLAS VAQUERO, SL 6.624,00 €

271 CEC3-0349 E06****19 PAIXAO MALAGA CB 6.650,00 €

272 CEC3-0351 535****5C RUBEN GALLEGO RODRÍGUEZ 11.624,00 €

273 CEC3-0352 455****7Z NOELIA PANTOJA PÉREZ 2.707,50 €

274 CEC3-0355 B88****27 NEXONET BUSINESS, SL 10.672,00 €

275 CEC3-0356 B16****36 BATATECH, SL 9.750,00 €

276 CEC3-0357 B06****63 GRADA, OCIO Y DEPORTE EN EXTREMADURA, SL 12.000,00 €

277 CEC3-0358 800****1L GUILLERMO MARTÍNEZ REYNOLDS 6.750,00 €

278 CEC3-0359 088****6Z OSCAR JIMÉNEZ ZAHINOS 6.760,00 €
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279 CEC3-0360 B10****75 CENTRO FISCAL EXTREMEÑO, SL 11.600,00 €

280 CEC3-0361 509****0E MARÍA PAZ CANDELA DÍAZ 2.272,80 €

281 CEC3-0362 447****4A ANDREA ZAMBRANO MOLINA 8.280,00 €

282 CEC3-0363 088****5F CARLOS ALONSO OJEDA PRIETO 5.785,11 €

283 CEC3-0364 762****3E ANA ISABEL CERRATO VIVAS 11.870,00 €

284 CEC3-0365 B06****95 PIROTECNIA SANTA BARBARA, SLU 7.200,00 €

285 CEC3-0366 B37****84 ADDISON DIGITAL CONSULTING, SL 10.960,00 €

286 CEC3-0367 091****5H MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ BLANCO 11.870,00 €

287 CEC3-0369 B06****48 FRIOAL PRODUCTOS CONGELADOS, SLL 5.976,00 €

288 CEC3-0370 339****8X RODRIGO MENDOZA GARCIA DE PAREDES 4.000,02 €

289 CEC3-0371 088****9B MANUELA VÁZQUEZ BERMUDEZ 5.848,00 €

290 CEC3-0372 339****1D ALBERTO JUAN DEL CASTILLO MIRO 4.080,03 €

291 CEC3-0373 B06****53 HIERROS VELASCO Y CAMACHO, SL 6.800,00 €

292 CEC3-0374 Y49****9B HUGO MIGUEL CARVALHO LOPES 6.400,00 €

293 CEC3-0392 B67****72 ETRE SHOP, SL 11.760,00 €

294 CEC3-0396 B10****39 INSTALACIONES ELÉCTRICAS LAZARO, SL 2.070,00 €

295 CEC3-0397 B06****73 SÁNCHEZ CASTAÑÓN, SLU 11.008,00 €

296 CEC3-0398 B06****78 GRAFICAS MONTIJO, SL 11.999,94 €

297 CEC3-0402 800****1B SANDRA GONZÁLEZ DURÁN 2.760,00 €

298 CEC3-0404 B06****12 ALMAZARA ECOLOGICA MAIMONA, SL 8.200,00 €

299 CEC3-0406 B10****88 LIBRERIA PAPELERÍA GUIBER, SL 1.944,00 €

300 CEC3-0407 B02****39 ALAVDAE, SLNE 4.000,00 €

301 CEC3-0408 747****8V RENATA GUTIERREZ REUS 8.185,28 €

302 CEC3-0409 081****0T MARÍA PURIFICACIÓN SANCHEZ CANO 11.600,00 €
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303 CEC3-0410 760****7K MARINA LÓPEZ ROL 9.600,00 €

304 CEC3-0412 760****4M JUAN CARLOS ALONSO MANZANO 11.850,00 €

305 CEC3-0413 070****3W JUAN PEDRO RUBIO ROMERO 5.600,00 €

306 CEC3-0414 537****9F VERÓNICA CABALLERO BENÍTEZ 6.612,00 €

307 CEC3-0416 289****8N JUAN VICENTE CASCO GONZÁLEZ 9.600,00 €

308 CEC3-0417 B06****69 ENERGÉTICAS AQUAFOTON, SLU 9.500,00 €

309 CEC3-0419 B10****54 AUDITORÍA FORMACIÓN Y GESTIÓN, SLU 12.000,00 €

310 CEC3-0423 081****0X SANDRA DAMARIS SÁNCHEZ COLMENAR 8.720,00 €

311 CEC3-0424 088****4W MARÍA CORTÉS SÁNCHEZ 3.533,34 €

312 CEC3-0425 761****9Y DAVID BERROCOSO MELCHOR 3.256,00 €

313 CEC3-0426 088****2H JUAN FRANCISCO GUERRERO MACARRO 11.750,00 €

314 CEC3-0427 761****7L DAVID ALEJO TRANCÓN 4.280,00 €

315 CEC3-0429 B06****81 AGROCEDIZ, SL 11.850,00 €

316 CEC3-0430 088****7D YOLANDA DÍAZ HINCHADO 1.187,50 €

317 CEC3-0435 B06****01 PLUSQUAM PHARMA, SL 9.600,00 €

318 CEC3-0437 Y76****7F MIHAELA CEZARINA IBANESCU 3.240,00 €

319 CEC3-0439 B06****89 TENTUIBERICO, SL 11.220,00 €

320 CEC3-0440 B05****70 MERCAFAP SERVICIO AUTOMOCIÓN, SL 12.000,00 €

321 CEC3-0442 339****5B ALMUDENA NAHARRO MORENO 2.816,00 €

322 CEC3-0443 B06****01 QUALITY FIELDS, SL 11.040,00 €

323 CEC3-0444 088****3P JESÚS CRUZ DOMÍNGUEZ 6.650,00 €

324 CEC3-0447 E02****26 SOL DEL JERTE ESPJ 3.168,00 €

325 CEC3-0450 088****4A CONCEPCIÓN MIRANDA SOTO 6.650,00 €

326 CEC3-0451 088****7N JORGE MANUEL SÁNCHEZ BECERRA 8.000,00 €
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327 CEC3-0456 070****8X ANA GIMÉNEZ GUERVOS LÓPEZ 4.700,00 €

328 CEC3-0457 800****7T DAVID ORTIZ CARRASCO 8.264,00 €

329 CEC3-0458 B10****88 PERSOREGALA, SLU 12.000,00 €

330 CEC3-0460 B06****61 PRODUCTORES DE FRUTOS SECOS ESPAÑOLES, 
SL 11.080,00 €

331 CEC3-0461 088****7E MARÍA INMACULADA TEODORO LEVA 7.440,00 €

332 CEC3-0462 B06****72 EUROJAMON, SL 11.800,00 €

333 CEC3-0463 117****3J LUIS IGNACIO DIEZ MATEOS 8.720,00 €

334 CEC3-0464 088****4R VÍCTOR MANUEL MÉNDEZ BORRALLO 11.750,00 €

335 CEC3-0511 B06****34 BRITANNIA CENTER, SL 11.750,00 €

336 CEC3-0512 760****8V JOSÉ ALBERTO MARQUEZ POCOSTALES 4.428,00 €

337 CEC3-0514 800****0V MARÍA HUMILDAD PÉREZ MACARRO 6.650,00 €

338 CEC3-0515 535****8Z PEDRO GARCIA SAAVEDRA 12.000,00 €

339 CEC3-0517 070****4K JUANA ABRIL HIDALGO 9.600,00 €

340 CEC3-0518 B06****56 SATEXDEN, SL 6.520,00 €

341 CEC3-0519 762****9F JÉSSICA PALACIOS DÍEZ 9.800,00 €

342 CEC3-0522 289****7D REBECA GALÁN ORTIZ 11.850,00 €

343 CEC3-0524 B10****17 SUMINISTROS Y MAQUINARIA DE 
EXTREMADURA, SL 11.850,00 €

344 CEC3-0525 B06****48 PEREIRA ESCUDERO, SL 11.600,00 €

345 CEC3-0530 289****3M JOSÉ ESTEBAN MORENO AVILA 9.750,00 €

346 CEC3-1891 B06****78 MASAMADRE ECO, SL 4.360,00 €

347 CEC3-1893 472****2R ÚRSULA CALDERÓN MORENO 5.239,97 €

348 CEC3-1895 088****3B ABEL PERIAÑEZ TORVISCO 1.710,00 €

349 CEC3-1897 335****9C ÁLVARO GARCÍA CASANOVA 7.000,00 €



NÚMERO 100 
Viernes 26 de mayo de 2023

33280

 Cod. 
Expte. NIF Beneficiario Subv. 

concedida

350 CEC3-1898 347****2Z FRANCISCA MANCERA GÓMEZ 6.680,00 €

351 CEC3-1901 532****9B PABLO ÁNGEL RUIZ SÁNCHEZ 1.035,00 €

352 CEC3-1903 B06****54 FUTUR ZAFRA, SL 6.280,00 €

353 CEC3-1904 B06****05 TINMAR REGALOS, SL 11.840,00 €

354 CEC3-1906 B06****60 LEAN INNOVACIÓN CONSULTORES, SL 11.600,00 €

355 CEC3-1907 B06****31 ROSA VELÁZQUEZ, SL 11.910,00 €

356 CEC3-1908 B10****79 COEXMAT MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, SL 3.657,50 €

357 CEC3-1909 B10****29 ATEEX ASESORÍA DE EMPRESAS, SL 11.600,00 €

358 CEC3-1910 B10****36 ACUINGE Y GESTIÓN, SL 11.600,00 €

    3.019.641,38 €

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 3 de marzo de 2023 por el que se pone a disposición del público 
la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental 
unificada del proyecto de explotación porcina de cebo en régimen intensivo, 
solicitado por Francisco Javier Doblas Galván, en el término municipal de 
Zafra. (2023080422)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica 
al público en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU), del proyecto 
de explotación porcina de cebo en régimen intensivo, solicitado por Francisco Javier Doblas 
Galván, en el término municipal de Zafra (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, avenida Valhondo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 31 y en la disposición 
transitoria segunda del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano 
competente para la resolución de la presente solicitud es la Dirección General de Sostenibili-
dad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.
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Los datos generales del proyecto son:

 —  Categoría Ley 16/2015: 

      Categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo 
I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 
350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos 
o animales para cerdas reproductoras”.

 —  Actividad:

      El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de cebo en régimen 
intensivo para una capacidad de 857 plazas. 

 —  Ubicación: 

      La explotación porcina se ubica en la parcela 136 del polígono 13 y la ampliación se 
proyecta en la parcela 137 del polígono 13 del término municipal de Zafra (Badajoz). La 
finca cuenta con una superficie de 16,7 hectáreas.

 —  Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  •  La explotación dispondrá de una nave existente de 306 m2, con unas dimensiones 
de 30,00 m de largo x 10,20 m ancho y se proyecta la construcción de una nueva 
nave compuesta por sala de cebo, pasillos, vestuario y almacén de 724,34 m² útiles 
(770,80 m² construidos).

  •  Corral de manejo hormigonado anexo a la nave de secuestro existente, con acceso 
directo desde las mismas y con una superficie total de 345 m2, se proyecta la cons-
trucción de otro corral de 545 m2 anexo a la nueva nave.

  •  Fosas de hormigón: La instalación dispondrá de una fosa hormigonada totalmente 
estanca de 220 m3 de capacidad y se proyecta la construcción de una balsa imper-
meabilizada con PEAD de 374,40 m3 de capacidad para el almacenamiento de purines 
y aguas de limpieza de las instalaciones.

  •  Lazareto existente de 30 m2 de superficie construida, se proyecta otro anexo a la sala 
de cebo de 18,36 m² útiles (20,52 m² construidos) para el secuestro de los animales 
enfermos o sospechosos de estarlo.

  •  Estercolero de capacidad suficiente.
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  •  Vestuario/aseo de 9,29 m2 de superficie.

  •  Zona de almacenamiento de cadáveres.

  •  Pediluvios.

  •  Vado.

  •  Depósitos de agua y silos de alimentos.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
tonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Mérida, 3 de marzo de 2023. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 13 de abril de 2023 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Modificación de la línea aérea de 
energía eléctrica a 132 kV "Plasencia-El Roma", modificación vano AP 517 - AP 
518". Término municipal: Plasencia (Cáceres). Expte.: AT-9459. (2023080696)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Proyecto de modificación de la línea aérea de energía eléctrica 
a 132 kV “Plasencia-El Roma”, modificación vano AP 517 – AP 518.

2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en avda. San Adrián, 
48, 48003 Bilbao.

3. Expediente: AT-9459.

4. Finalidad del proyecto: Electrificación de la vía férrea para futura instalación del AVE.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Modificación de la línea aérea de alta tensión.

 —  Tensión de servicio: 132 kV.

 —  Tipo de conductor: 242-AL1/39-A20SA (LARL-280 HAWK).

 —  Tipo de línea: Aérea, en simple circuito.

 —  Longitud total conductor: 0,300 km.

 —  Inicio: Nuevo apoyo 517.

 —  Final: Nuevo apoyo 518.

 —  Emplazamiento: Parcelas públicas y privadas del término municipal de Plasencia.

 Otras actuaciones.

 —  Desmontaje de los apoyos 517 y 518.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 
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7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

  Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cu-
yos bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada 
la documentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

 — En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 13 de abril de 2023. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, 
JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 18 de mayo de 2023 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Soterramiento de un tramo de la 
línea aérea de media tensión 3144-22-Finalima de la ST Casatejada, entre los 
apoyos 516 y 517 de la misma, por construcción de la futura plataforma del 
AVE, en el término municipal de Toril (Cáceres)". Expte.: AT-9507. (2023080873)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Soterramiento de un tramo de la línea aérea de media tensión 
3144-22-Finalima de la ST “Casatejada”, entre los apoyos 516 y 517 de la misma, por 
construcción de la futura plataforma del AVE, en el término municipal de Toril (Cáceres).

2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9507.

4. Finalidad del proyecto: Construcción de la futura plataforma del AVE.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Nueva línea subterránea de media tensión.

 —  Origen: Nuevo apoyo 516 de la LAMT “Finalima” de la ST “Casatejada”.

 —  Final: Nuevo apoyo 517 de la LAMT “Finalima” de la ST “Casatejada”.

 —  Tensión de servicio : 20 kV.

 —  Tipo de conductor: HEPRZ1 12/20 KV 3x(1x240) mm2.

 —  Tipo de línea: Subterránea, en simple circuito.

 —  Longitud total conductor: 0,232 km.

 —  Longitud de zanja: 0,208 km.

 —  Emplazamiento: Parcelas públicas (Cordel de ganado), parcelas privadas (polígono 5 - 
parcela 1; polígono 9 – parcela 10 y polígono 9 – parcela 11) y cruce FFCC.
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 Otras actuaciones:

 —  Desmontarse el tramo de la LAMT “Finalima” entre el apoyo 516 y el apoyo 517, en 
una longitud de 0,187 km, así como los antiguos apoyos 517 (de celosía) y 516 (de 
hormigón).

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

  Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente al proyecto durante un período de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

 — En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 18 de mayo de 2023. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, 
JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 18 de mayo de 2023 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Ejecución de línea subterránea 
media tensión, centro de seccionamiento transformación prefabricado de 
superficie privado e instalación baja tensión para puntos de recarga de 
vehículo eléctrico". Término municipal: Villanueva de la Serena (Badajoz). 
Expte.: 06/AT-26899. (2023080877)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Ejecución de línea subterránea media tensión, centro de sec-
cionamiento transformación prefabricado de superficie privado e instalación baja tensión 
para puntos de recarga de vehículo eléctrico.

2.  Peticionario: Exanergia, SL, con domicilio en ctra. Esclusa 11 planta 3 edif. Galicia Puerto. 
41011 Sevilla.

3. Expediente: 06/AT-26899.

4. Finalidad del proyecto: Instalación de estación de recarga de vehículos eléctricos.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Línea subterránea media tensión.

 Origen: L4879-2 20 kV Villanueva 2 de la STR Villanueva.

 Final: Centro de Seccionamiento. 

 Tipo de línea: D/C. 

 Conductor: 3x240 mm2 de aluminio HEPRZ1,12/20kV de 10 metros de longitud.

 Centro de seccionamiento y transformación Serena VE.

 Tipo: Interior.

 Potencia: 800 kVA.

 Tipo de celdas: Línea, protección y medida.

 Centro de seccionamiento: Tres celdas de líneas.

 Emplazamiento: Camino Cerro de la Horca, 1-2 bajo.
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 Instalación de puntos de recarga de baja tensión 

 13 puntos de recarga de vehículos eléctricos con dos plazas de parking cada uno:

 1 cargadores ABB Terra 360 kW.

 2 cargadores ABB Terra 54 kW.

 10 cargadores ABB Terra Wallbox 22 kW. 

 Potencia total: 688 kW.

 Líneas de BT: 

 Principal: 4(3 x 240 mm2) Al, 0,6/1 kV, XLPE, RZ1-Al(AS).

 Cargador 1: 2(4 x 240 mm2+TTx120) Cu 0,6/1 kV, XLPE, RZ1-K(AS).

 Cargador 2 y 3: 4 x 25 mm2+TTx16 Cu 0,6/1 kV, XLPE, RZ1-K(AS).

 Cargador 4-10: 4 x 6+TTx6 mm2 Cu 0,6/1 kV, XLPE, RZ1-K(AS).

 Alumbrado exterior: 4 x 6+TTx6 mm2 Cu 0,6/1 kV, XLPE, RZ1-K(AS).

 Cuadro de SSAA: 2 x 10 mm2 TTx10 Cu 450/750 V, ES070Z1-K(AS).

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

  Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.
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Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 18 de mayo de 2023. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, 
JUAN CARLOS BUENO RECIO. 

• • •
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 18 de mayo de 2023 sobre aprobación definitiva de Estudio de 
Detalle. (2023080881)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Badajoz en sesión celebrada con fecha    23 de diciembre 
de 2022, adoptó acuerdo de aprobación definitiva del Estudio de Detalle de la parcela sita 
en calle Los Educadores de Gévora, teniendo como objeto la ordenación de volúmenes para 
posibilitar la implantación de un edificio para centro de educación infantil y primaria de 6+12 
unidades “De Gabriel”, presentado por la Consejería de Educación y Empleo-Delegación Pro-
vincial de Badajoz, y redactado por los arquitectos D. Juan Carlos Herrera Pueyo y D. Enrique 
Naranjo Escudero.

Habiéndose procedido con fecha 14/03/2023 y con n.º BA/011/2023 al depósito del citado 
Estudio de Detalle en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, dependiente de la Consejería Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, se 
hace público dicho acuerdo mediante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura, Boletín Oficial de la Provincia y sede electrónica de este Excmo. Ayuntamiento 
de acuerdo con los artículos 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación terri-
torial y urbanística sostenible de Extremadura, artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y artículo 137 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

Badajoz, 18 de mayo de 2023. El Alcalde (PD, Decreto de Alcaldía 23/6/2021 - BOP 6/7/2021), 
El Teniente-Alcalde Delegado de Urbanismo, CARLOS URUEÑA FERNÁNDEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 17 de mayo de 2023 sobre contratación de personal laboral 
fijo, categoría profesional de Oficial Electricista. (2023080887)

Con fecha 17 de mayo de 2023, mediante Resolución de Alcaldía número 2023003409 se ha 
procedido a la contratación como personal laboral fijo, con la categoría profesional de Oficial 
Electricista a D. Manuel Jesús Hinojal León, con DNI número ****4730L, una vez que han 
superado el proceso selectivo, convocado por el Excmo. Ayuntamiento de Cáceres para la co-
bertura en propiedad, de una plaza de Oficial Electricista, vacantes en la plantilla de personal 
laboral, Grupo C, Subgrupo C2, de acuerdo con los tipos de clasificación establecidos en el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 80 en relación con el artículo 3 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, por la que se aprueba 
la Ley de Función Pública de Extremadura y el artículo 27 del Decreto 201/1995, de 26 de 
diciembre, del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cáceres, 17 de mayo de 2023. El Secretario General, JUAN MIGUEL GONZÁLEZ PALACIOS.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE ALCÁNTARA

ANUNCIO de 16 de mayo de 2023 sobre aprobación inicial de las Normas 
Subsidiarias n.º 41 de división de la Unidad de Actuación UE-4. (2023080874)

Aprobada inicialmente, por Acuerdo del Pleno de fecha 8 de mayo de 2.023, la modificación 
puntual n.º 41 sobre división de la Unidad de Actuación UE-4, promovida por Crisfal Lusopor, 
SL, de conformidad con lo establecido en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y del Reglamento de Planeamiento de Ex-
tremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete a información pública 
por el plazo de cuarenta y cinco días a contar desde el día siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará 
a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://valenciadealcantara.sedelectronica.es].

Valencia de Alcántara, 16 de mayo de 2023. El Alcalde-Presidente, ALBERTO PIRIS GUAPO.
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ANUNCIO de 16 de mayo de 2023 sobre aprobación inicial de error de 
alineación en planeamiento en la avenida de Lisboa. (2023080880)

Aprobado inicialmente, por Acuerdo del Pleno de fecha 8 de mayo de 2023, el error de alinea-
ción en planeamiento en avenida de Lisboa, restaurante TABU, de esta localidad, promovido 
por Don Pedro Tercero Silva, de conformidad con lo establecido en la Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura y del Reglamento 
de Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete a 
información pública por el plazo de cuarenta y cinco días a contar desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará 
a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://valenciadealcantara.sedelectronica.es].

Valencia de Alcántara, 16 de mayo de 2023. El Alcalde-Presidente, ALBERTO PIRIS GUAPO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VILLAR DE RENA

ANUNCIO de 18 de mayo de 2023 sobre nombramiento de personal laboral 
dentro del marco de la estabilización. (2023080871)

Habiendo concluido el procedimiento selectivo incluido en el marco de estabilización de em-
pleo temporal de la convocatoria de una plaza vacante de Encargado de Obras en el Ayunta-
miento de Villar de Rena, se acuerda el nombramiento como personal laboral a favor de Don 
Manuel Fernández Ardilla.

Villar de Rena, 18 de mayo de 2023. El Alcalde, NEREO M. RAMÍREZ DURÁN.

• • •
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FUNDACIÓN CENTRO DE CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN JESÚS USÓN

ANUNCIO de 17 de mayo de 2023 sobre convocatoria pública para la provisión 
de un puesto de trabajo. (2023080864)

La Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón (FCCMIJU) oferta un puesto de 
trabajo con carácter indefinido y a tiempo completo de Técnico/a Apoyo Investigación (TAI) 
Microcirugía para ser seleccionado garantizando los principios de mérito, capacidad, publici-
dad, libre concurrencia, transparencia, imparcialidad, independencia e igualdad, según se ha 
establecido en las bases de la convocatoria que pueden ser consultadas en la página web de 
FCCMIJU:

 https://www.ccmijesususon.com/empleo-ayuda/2022_07_05/

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 17 de mayo de 2023. El Director Gerente de la Fundación Centro de Cirugía de Míni-
ma Invasión “Jesús Usón”, ANTONIO VERDE CORDERO. 
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